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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA QUINTA 

Secretaría: Sr. Benéitez
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Tejeda Tropilla se ha interpuesto 
recurso contencioso-administartivo sobre 

impugnación de la resolución del Ministerio 
dal Ejército de fecha 12 de abril de 1976, 
que desestimó recurso de reposición contra 
la resolución del propio Departamento de 
de febrero anterior, que denegó el recurso 

extraordinario de revisión contra la Orden 
de 12 de julio de 1945 («Diário Oficial» 
161), que acordó su separación del servi
cio pleito al que ha correspondido el 

número general 507.300 y el 117 de 1976 
de la Secretarla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la Ley reguladora de la Juris- 
dición Contencioso-Administrativa, y con 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
sé hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 2 de julio de 1976.

Madrid, 2 de julio de 1976.—El Secre
tario, José Benéitez.—7.167-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo ' impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Agustín Martínez Campos y don Julio Cé
sar Enciso Ortega se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre la 
resolución del Ministerio de la Goberna
ción de fecha 14 de junio de 19767 que 
desestimó los recursos de reposición for
mulados por los recurrentes contra la Or
den ministerial de 12 de enero de 1976 
.(■«Boletín Oficial del Estado» del 20 si
guiente), que «integraba a los mismos en 
la Escala a extinguir Facultativa Sanita
ria co.n efectos económicos de 1 de enero 
de 1974; pleito al que ha correspondido 
el número general 507.402 y el 151 de 
1976 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sa’a de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público eñ cumplimiento de. pro
videncia de fecha 21 de septiembre' 
de 1976.

Madrid, 21 de septiembre de 1976.—El 
Secretario, José, Benéitez.—6.866-E.

Por e! presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impugnado 
y de "quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento, del mismo, que por don 
Femando Alamos de los Ríos se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de la resolución del 
Ministerio de la Gobernación de fecha 
19 de febrero de 1976, que declaró inad
misible, por extemporáneo, el recurso de 
reposición formulado contra la Orden de 
12 de marzo de 1975. por la que fue nom
brado funcionario de carrera y se le ex
pidió el titulo administrativo, pleito al 
que ha correspondido eí número general 
507.324 y el 125 de 1976 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los articuléis 60 y 64, en relación con los 
29 y 30 de la Ley reguladorda de la Ju
risdicción Contencioso - Administrativa, y 
con la prevención de que si no compare
cieren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en .de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de fecha 22 de septiembre 
de 1976.

Madrid, 22 de septiembre de 1976.—El 
Secretario, José" Benéitez.—7.171-E.

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Vicente García Rodríguez se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación de desestimación pre
sunta, por silencio del Ministerio de la 
Vivienda, de recurso de reposición for
mulado contra acuerdo del mismo Minis
terio de 1 de abril de 1975, que aprobó 
el proyecto de expropiación forzosa del 
polígono industrial de León (segunda par
te) y justipreció la parcela número 282; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 507.358 y el 135 de 1976 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace públioo en cumplimiento de provi
dencia de fecha 22 de septiembre de 1976.

Madrid, 22 de septiembre de 1976.—El 
Secretario, José Benéitez.—6.865-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Martín Ortiz se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de la resolución del Minis
terio del Ejército de 3 de abril de 1976, 
que declaró fuera de plazo el recurso de 
reposición contra otra resolución de 2 de 
enero de 1976, que desestimó alzada con

tra acuerdo de la niTTw fj'iii ifTl íiililinln 
denegatorio de ingreso del recurrente eri 
el benemérito Cuerpo; pleito al que ha 
correspondido el número general 507.309 
y él 119 de 1976 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris- - 
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tribu
nal'dentro de los términos expresados en 
el artícuo 66 de la misma les parará oí 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 22 de septiembre de 1976.

Madrid, 22 de septiembre de 1970.—El 
Secretario, José Benéitez.—6.864-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Teresa Gago de Luis sé ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre impugnación de la denega
ción presunta, por silencio administrativo 
del Ministerio de Educación y Ciencia, 
a la petición de la recurrente sobre abono 
de cantidad en concepto de remunera
ciones devengadas; pleito al que ha co
rrespondido el número general 507.276 y 
efl 109 de 1976 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 22 de septiembre de 1976.

Madrid, 22 de septiembre de 1970.—El 
Secretario, José Benéitez.—6.863-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere» 
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Liborio Alonso Pérez y otros se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de la desestimación 
tácita, por silencio administrativo de) Con
sejo de Ministros, a lá petición de los 
recurrentes de que sean equiparados eco
nómicamente a los funcionarios de la 
Escala Técnica del propio Organismo;1 
pleito al que han correspondido el número 
general 507.414 y el 155 de 1976 de la Se» 
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de . emplazamiento 
a las referidas personas, oon arreglo a 
los artícuüos 6o y 64, en relación oon 
los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicdón Contencioso-Administartiva, y 
con la prevención de qúe si no compare
cieren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal, dentro de los términos expresados 
en el artículo 06 de la misma, les parará
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©1 perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, ste hace público en cumplimiento 
de providencia de fecha 24 de septiembre 
de 1976.

Madrid, 24 de septiembre de 1976.—El 
Secretario, José Benéitez.—7.173-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Vega Méndez se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre im
pugnación de la resolución del Ministerio 
del Ejército de fecha 26 de mayo de 1076, 
que desestimó recurso de reposición contra 
otra resolución del mismo Departamento 
de 24 de diciembre de 1975, que denegó 
al recurrente la Cruz a la Constancia 
en el Servicio; pleito al que ha corres
pondido ©1 número general 507.294 y el 
115 de 1976 de la Secretaria del que sus
cribe. c

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, y 
con la prevención de que si no compare- 
riecen ante la susodicha Sala de este 
Tribunal, dentro de los términos expre
sados en el artículo 66_ de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hac público en cumpli
miento de providencia de fecha 24 de sep
tiembre de 1978.

Madrid, 24 de septiembre de 1976.—El 
Secretario, José Benéitez.—7.172-E

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
©1 mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Pita Sardina se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar, de fechá 31 
de octubre de 1975, que concedió al re
currente, en su condición de Capitán de 
Corbeta retirado, el haber pasivo mensual 
y del acuerdo de la Sala de Gobierno 
del propio Organismo, de fecha 17 de fe
brero de 1976, que desestimó ©I recurso 
de reposición interpuesto contra aquélla; 
pleito al que han correspondido el número 
general 507.210 y el 90 de 1978 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 v 64, en relación con los 
29 y 30, de la Eey reguladora de la Ju- 
risdición Contencioso-Administrativa, y c°n 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de. los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de septiembre de 
1976.

Madrid, 28 de septiembre de 1976.—El 
Secretario, José Benéitez.—7.170-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento de] mismo, que por don 
Francisco Casanová Arranz se ha inter- 

‘ puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación del acuerdo de la- Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, de fecha 6 de abril de 1976 
que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra otro del propio Orga
nismo, adoptado con fecha 3 de febrero

de igual año («Diario Oficial» 51), que cla
sificó el haber pasivo mensual del recu
rrente en la cantidad de 34.862,09 pesetas, 
en su condición de Capitán de Artillería 
retirado, pleito al que ha correspondido el 
número general 507.249 y el 102 de 1976 
de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artióulos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la Ley reguladora de la Juris- 
dición Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de septiembre de 
1976.

Madrid, 28 de septiembre de 1976.—El 
Secretario, José Benéitez.—7.166-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Emilio Olmo Almenara se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación del acuerdo de la Sa’a de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, de fecha 30 de julio de 1975, que 
clasificó el haber pasivo del recurrente 
y del adoptado por el propio Organismo 
con fecha 30 de marzo del año en curso, 
que desestimó en parte el recurso de re
posición deducido contra aquél; pleito al 
que ha correspondido el número general 
507.243 y el 100 de 1976 de !a Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compare
cieren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal, dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público, en cumplimiento 
de providencia de fecha 28 de septiembre 
de 1976

Madrid, 28 de septiembre de 1976.—El 
Secretario, José Benéitez.—7.165-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas-a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo ©n 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Andrés García Ramos se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de la desestimación tá
cita, por silencio administrativo, del 
Ministerio de Educación y Ciencia, del 
recurso de reposición interpuesto por el 
recurrente contra la resolución del exce
lentísimo señor Ministro del Departamento, 
de fecha 4 de abril de 1975, por la que 
se le sancionó con el traslado con cambio 
de residencia; pleito al que ha correspon
dido el número general 507.255 y el 104 
de 1976 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compare
cieren ante la susodicha Sala de este 
Tribunal, dentro de los, términos expre
sados mi el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio- a que hubiere lugar 
en derecho, se hace-público en cumpli
miento de providencia de fecha 29 de sep
tiembre de 1976.

Madrid, 29 de septiembre de 1976.—El 
.Secretario, José Benéitez.—7.175-E.

Por el presente anunoio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Angel Hernansáez Dios y otros se ha in
terpuesto recurso oontencioso-administra- 
tivo sobre revocación de la denegación 
presunta, por silencio administrativo, del 
Ministerio de Educación y Ciencia del 
recurso de reposición interpuesto contra 
la Orden ministerial de 6 de mayo de 
1975, por la que se elevó a definitivo ©1 
nombramiento de don Gonzalo Navacerra- 
da Farias como Catedrático numerario de 
la Escuela Técnica de Grado Medio con 
destino en la Escuela Universitaria de 
Ingeniería de Obras Públicas, de Madrid; 
pleito al que han correspondido el número 
general 507.279 y el 110 de 1976 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los y 
29 y 30, de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Coritencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compare
cieren ante la susodicha Sala de este 
Tribunal, dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumplimjpn 
de providencia de fecha 29 de septiembre 
de 1976.

Madrid, 29 de septiembre de 1976.—El 
Secretario, José Benéitez.—7.174-E

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado ó derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Servando -’érez Barreiro se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de la denegación presunta. 
por silencio administrativo, del Ministerio 
de Educación y Ciencia, a la petición del 
recurrente, sobre abono de cantidad en 
concepto de remuneraciones devengadas e 
intereses; pleito al que han correspondido 
el número general 507.408 y el 153 de 
1976 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emp azarriiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 00 y 64, en relación con 
los 29 y 30, de" la Ley reguladora de la 
Jurisdición Contencibso-Administrativa. y 
con la prevención de que si no compare
cieren ante la susodicha Sala de este 
Tribunal, dentro de los términos expresa
dos en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de fecha 29 de sep
tiembre de 1976.

Madrid, 29 de septiembre de 1976.—El 
Secretario José Benéitez.—7.169-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por el 
Ayuntamiento de Manlleu (Barcelona) se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre impugnación de la reso
lución del Ministerio de la Gobernación, de 
fecha 22 de abril de 1976, que estimó en 
parte el recurso de a’záda interpuesto 
por don Pedro María Oñate Bilbao contra 
resolución de la Dirección General de Ad
ministración Local de 11 de diciembre 
de 1975, modificándola en sentido de im
poner al mismo la sanción de destitución 
del oargo de Secretario del Ayuntamiento 
de Manlleu - (Barcelona) e inhabilitación 
durante seis años para el desempeño d© 
plaza análoga como autor de una fa’ta 
muy grave de ausencia injustificada con
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abandono notorio del servicio y dos faltas 
graves de irrespetuosidad en el mismo; 
pleito al que han correspondido el número 
general 507.336 y el 129 de 1976 de la 
Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 00 y 64, en relación con los
29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 30 de septiembre de 
1976.

Madrid. 30 de septiembre de 1976 —El 
Secretario, José Benéitez.—7.16B-E.

Secretaría: Sr. Sánchez Oses

Por' el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de lan personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Domingo Rivas Polo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 30 de julio de 1976, sobre 
nueva clasificación del haber pasivo; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 507.334 y el 113 de 1976, de la 
secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
á las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 y
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de ciue ni no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de !os términos expresados en el artículo 
06 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia de 
fecha 17 de septiembre de 1776.

Madrid, 20 de septiembre de 1976.—El 
Secretario, José Sánchez Oses.—6.873.-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos dei acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Casalduero Martí se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre resolución del Ministerio del Ejército 
de lecha 29 de mayo de 1976, sobre premio 
por particular preparación por el título 
de Doctor Ingeniero de Armamento; plei
to al que ha correspondido el número 
general 506.325 y el 110 de 1976, de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención- de que si no comparecieren ante 
Ja susodicha Sala de este Tribimal dentro 
de los términos expresados en el artículo 
66 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fecha 20 de septiembre de 1976.

Madrid, 20 de septiembre de 1976,—El 
Secretario, José Sánchez Oses.—6.871-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Ros Ruiz se ha interpuesto re- 
oujrso contencioso-administrativo sobre

acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 11 de maiyo de 1976, sobre 
señalamiento del haber pasivo; pleito al 
que ha correspondido el número general 
507.346 y el 117 de 1976, de la Secretarla 
del que suscribre.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con loa 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artículo 
66 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fecha 22 de septiembre de 1978.

Madrid, 22 de septiembre de 1976.—El 
Secretario, José Sánchez Osés.—6.867-E.

*

Por el presente anuncio se hace Saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Santiago Vallejo Portilla y otros se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre resolución de la Presidencia 
del Gobierno, desestimatoria por aplica
ción de silencio administrativo, a reclama
ción de clasificación que habría de corres
ponderás como Profesores de la.' Escuela 
de Maestría Industral en Santander; plei
to al que ha correspondido el número ge
neral 507.347 y el 118 de 1976, de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artículo 
66 de la misma les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fecha 22 de septiembre de 1976.

Madrid, 22 de septiembre de 1976.^Ei 
Secretario, -<fosé Sánchez Osés.—C.868-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por el Con.- 
sejo General de Colegios Oficiales de Far
macéuticos de España se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
resolución del Ministerio de Trabajo de 
fecha 22 de junio de 1976, sobre retribu
ciones del personal facultativo de la Segu
ridad Social; pleito al que ha correspon
dido el número general 507.352 y el 119 de 
1976, de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurindicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artículo 
66 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, sé hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fecha 22 de septiembre de 1970.

Madrid, 22 de septiembre de 1976.—El 
Secretario, José Sánchez Osés.—0.869-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en

el mantenimiento del mismo, que por don 
José Ferrando Albaladejo se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre resolución del Ministerio de Marina 
de fecha 21 de mayo de 1976, sobre baja 
del recurrente en el Cuerpo Eclesiástico 
de la Armada; pleito al que ha correspon
dido eJ número general 507.361 y el 121 
de 1976, de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 22 de septiembre de 1976.

Madrid, 22 de septiembre de 1978.—El 
Secretario, José Sánchez Osés.—6.870-E,

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Martín Conde González se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre resolución del Ministerio del Ejército 
fecha 30 de abril de 1976, sobre petición 
de concesión de la Cruz do la Constan
cia en el Servicio; pleito al que ha corres
pondido el número general 507.283 y el 
99 de 1976, de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento á 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 20 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
’a prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 17 de septiembre de 1976.

Madrid, 22 de septiembre de 1976.—El 
Secretario, José Sánchez Osés.—6.873-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por la 
Munpa! se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre resolución del 
Ministerio de la Gobiemación de fecha 
3 de junio de 1976, desestimatoria del re
curso de alzada, sobre pensión de viude- 
dad a favor de doña Araceli Bernardina 
Velardíez; pleito al que ha correspondido 
el número general 507.337 y el 114 de 
1976, de la Secretaría del que suscribe,

Y para que sirva de emplazamiento á 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos Bo y 64 en re’ación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de , la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala .de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 22 de septiembre de 1976.

Madrid, 22 de septiembre de 1978.—El 
Secretario, José Sánchez Osés.—6.874-E.

#

Por el presente anuncio.se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en



el mantenimiento del mismo, que por la 
Munpal se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo sobre resolución dei 
Ministerio de la Gobiemación de fecha 
28 de mayo de 1976, sobre derecho a de
clarar a doña Joaquina Xifra Batallé el 
capital del seguro de vida; pleito al que 
h a correspondido el número general 
507.340 y el 115 de 1976. de la Secreta
ría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora, de la Juris
dicción Cor.tencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi 
dencia de fecha 22 de septiembre de 1976.

Madrid. 22 de septiembre de 1976.—El 
Secretario. José Sánchez Osés.—6.875-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Rufino Moro Rodrigo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
resolución del Ministerio del Ejército, de- 
sestimatoria por silencio administrativo a 
reclamación de complemento de destino 
por responsabilidad de función; pleito al 
que ha correspondido el número general 
507.343 y el 116 de 1976, de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 23 de septiembre de 1976.

Madrid, 23 de septiembre de 1976.—El 
Secretario. José Sánchez Osés.—6.876-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el minino, que por la representación 
dél «Banco Internacional de Comercio, 
S. A », domiciliado en Madrid, constiuido 
con la denominación de «Banco Germá
nico de la América del Sur, S. A.», se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolucin del Registro 
de la Propiedad Industrial de 21 de junio 
de 1975, publicado en el «Boletín Oficial» 
de 16 de agosto siguiente, página 6596, 
que concedió a «Interbank Card Associa- 
tion» la marca española número 612.136, 
«Interbak Card», y contra la desestima
ción del recurso previo de reposición, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 781 de 1976.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
Ion artículos 80 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compare
cieran ante es'a Sala dentro de 'os tér
minos expresados en el artículo 66 de 
la misma les parará el perjuicio a que

hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 16 de septiembre de 1976.—El 
Secretario.—7,085-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 

• favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por «Constructora Betón 
y Monievau Española, S, A.», se ha in
terpuesto recurso contensioso-administra- 
tivo contra fallo del Tribunal Econmico- 
Administrativo Central, de 6 de julio de 
1976, dictado en recurso de alzada (R. G. 
£30-2-74 y R. S. 169/74) contra fallo del 
Provincial de Madrid de 25 de mayo de 
1973. relacionado con liquidación provi
sional por e] Impuesto de Sociedades, 
ejercicio 1966; pleito al que ha corres
pondido el número 772 de 1976.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compa
recieran ante esta Sala dentro de los 
términos expresados en el artículo 66 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 16 de septiembre de 1976.—El 
Secretario.—7.086-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
la «Compañía Internacional de Exporta
ción e Importacin, S. A.» (C.I.E.I.S.A.), 
domiciliada en Madrid, calle Alcalá, nú
mero 30, se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 19 de junio de 1976, publicado en el 
«Boletín Oficial» de dicho Registro de 16 
de julio siguiente, página 3684, que de
sestimó recurso de reposición interpuesto 
contra otro acuerdo del mismo Registro 
de 22 de octubre de 1975, publicado en 
el referido «Boletín de fecha 16 de di
ciembre siguiente, que denegó el registro 
de la marca número 613.927, «Sar» (grá
fica), en clase 29; pleito al que ha co
rrespondido el número 785 de 1976. _

Y para que girva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64 de la Ley regula
dora de esta jurisdicción en relación con 
los artículos 29 y 30 de la misma Ley, 
y con la prevención de que si no compa
recieran ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de 
la misma Ies parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 16 de septiembre de 1976.—El 
Secretario.—7.087-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por «Laboratorios Vita, 
S. A.,» se ha interpuesto recurso oonten- 
cioso-administrativo contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
18 de i unió de 1975, que concedió la mar
ca número 63J 640. denominada «Sualin», 
a favor de «Lácteas Reunidas, S. A.», 
y contra la desestimación tácita del re

curso de reposición interpuesto contra el 
anterior; pleito al que ha correspondido 
el número 778 de 1976.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64 de la Ley Reguladora 
de esla jurisdicción en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley. y 
con la prevención de que si no compa
recieran ante esta Sala dentro de los 
términos exprenados en el artículo 63 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace pú
blico en cumplimiento de providencia de 
esta fecha.'

Madrid, 16 de septiembre de 1976.—El 
Secretario.—7.089-E. *

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren Interés directo en 
el mismo, que por «Compañía Internacio
nal de Exportación e Importación, S. A.», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial de 18 de junio 
de 1978, por el qu« se desestimó e! re
curso de reposición interpuesto contra la 
denegación de la concesión de la marca 
número 660.504, denominada «Fresmar»; 
pleito al que ha correspondido el número 
784 de 1976.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
les artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdiccin en relación con los 
articules 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevensión de que si no compare
cieran ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 18 de septiembre de 1976.—El 
Secretario.—7.091-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por don Alvaro Planchuelo 
Prieto se ha interpuesto recurso conten-' 
cioso-administrativo contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
19 de junio de 1976, por el que se estimó 
el recurso de reposición interpuesto por 
don Francisco Ruiz Soto contra acuerdo 
de 26 de enero de 1976, que denegó el 
modeló de utilidad número 200.634; pleito 
al que ha correspondido el número 788 
de 1976.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compa
recieran ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 do 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 18 de septiembre de 1976 —El 
Secretario.—7.090-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las. personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo ©n 
el mismo, que por la representación de 
las Sociedades «Hidroeléctrica Española, 
S- A.» y «Unión Eléctrica, S. A.», ambas 
domiciliadas en Madrid, se ha interpuesto
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recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Central, Vocalia 5.“, de 7 de íulio 
de 1976, que resolvió recurso de alzada 
número R. G. 335-2-72 y R. S. 157/72, 
interpuesto por las Sociedades recurren
tes contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial de Ma
drid' de 22 de enero de 1972, que desesti
mó reclamación número 275/71, promo
vida contra liquidación número T-50.831/ 
71 por el Impuesto General sobre Trans
misiones Patrimoniales practicada por la 
Abogacía del Estado de la Delegación 
de Hacienda de Madrid; pleito al que 
ha correspondido el número 791 de 1976.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compare
cieran ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 20 de septiembre de 1976 —El 
Secretario.—7.088-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de
lo Contencioso - Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Modesta Or- 
teya Villaseca se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.045 de 1976, contra la desestimación 
tácita, por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, de la solicitud formulada el 12 
de febrero de 1975, sobre abono de re
muneraciones devengadas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 16 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.957-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Eduardo Gil 
Santiago se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo el número 
1.057 de 1976, contra la desestimación tá
cita, por el Ministerio de la Gobernación, 
de la solicitud formulada el 3 de enero 
de 1973 y ampliada en escrito de 19 de 
octubre de 1974, sobre reconocimiento de 
servicios a efectos de trienios.

Lo que se hace público a ios efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 16 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.949-E.

*

El Presidente de ]a Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Silvio Costo- 
lia Feijoo y otros se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.049 de 1976, contra la Resolu
ción de la Dirección General de Univer
sidades e Investigaciones de 11 de julio 
de 1975, por la que se anuncia concurso 
de traslado de diversas cátedras vacan
tes de las Escuelas Universitarias de Ar
quitectura e Ingeniería Técnica, asi como 
también contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición formulado con
tra aquélla en 20 de septiembre de 1975.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 16 de septiembre de 1976.—El 
Presidente,—El Secretario.—6.950-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Laboratorios Les- 
vi, S. A.», se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
1.063 de 1976. contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 26 
de abril de 1876. que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto contra acuerdo 
del mismo Registro de 24 de julio de 
1975, sobre concesión de la inscripción 
de marca número 625.216, «Droxo*. a fa
vor de «Galepharma Ibérica. S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de !a Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario —8.951-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace sabe/: Que por don José García 
Benítez se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-admimstrativo, bajo el número 
1.065 de 1976. contra Resolución de la Di
rección General del Patrimonio del Es
tado de 22 de junio de 1976, que deses
timó el recurso de alzada formulado con
tra acuerdo de! Parque Móvil Ministe
rial de 30 de enero de 1976. sobre reco
nocimiento de trienios por servicios pres
tados en cuerpos de la Guardia Civil y 
Policía Armada.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 17 de septiembre de 1976.—El 
Presidente,—El Secretario,—6.952-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 

. Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José Pardo 
Herrera se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 1.089 
de 1976, contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 28 de julio 
de 1975, sobre concesión del modelo de 
utilidad número 193.709, por «dispositivo 
amortiguador retentor para muebles em- 
potrables», a favor de «Muebles Poláu. 
Sociedad Anónima».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 

de esta jurisdicción.
Madrid, 17 de septiembre de 1976.—El 

Presidente.—El Secretario.—6.953-E.
*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contenciosa - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Haoe saber: Que por la excelentísima 
Diputación Provincial de Madrid se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo, bajo el número 1.087 de 1976. con
tra resolución del Ministerio de la Go
bernación de 28 de mayo de 1976, desesti- 
matoria de recurso de alzada, sobre pen
sión de orfandad de doña Felisa y doña 
María del Pilar Sanz Elegido.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.945-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber Que por- la. excelentísima 
Diputación Provincial de Madrid se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo, bajo el número 1,073 de 1976, con

tra resolución del Ministerio de la Go
bernación de 2o de mayo de 1976, que 
desestimó el recurso de alzada interpues
to contra acuerdo del Consejo de Admi
nistración <ie la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, so
bre pensión de viudedad de doña Sinfo- 
rosa Sánchez Llorca.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.954-E.

*

El Presidente de !a Sala Segunda de
lo Contencioso : Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por la excelentísima 
Diputación Provincial de Madrid se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo, bajo el número 1.075 de 1976, con
tra resolución del Ministerio de la Gober
nación de 28 de mayo de 1976, desestima- 
toria de recurso de alzada, sobre pres
taciones por capital seguro de vida a fa
vor de doña Josefa Almeida Zancajo y 
doña Concepción Simo Mateos.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción

Madrid, 17 dé septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.955-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de
lo Contencioso - Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por la excelentísima 
Diputación Provincial de Madrid se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo. bajo el número 1.091 de 1976, con
tra resolución del Ministerio de la Gober
nación de 3 de junio de 1976. desestima- 
toria de recurso de alzada, sobre capi
tal del seguro de vida de doña Isidora 
Martín Sepúlveda.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en e! articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.946-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid.

Hace saber.- Que por «Artes Jaeger, So
ciedad Anónima» se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 1.093 de 1976, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
31 de mayo de 1976, que desestimó el 
recurso de reposición formalizado contra 
la concesión del modelo de utilidad nú
mero 196.084.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción

Madrid, 17 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.947-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Cebal» se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo. bajo el número 1.097 de 1976, contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 7 de mayo de 1976, que 
desestimó expresamente el recurso de re
posición formalizado contra ’a denegación 
del modelo de utilidad número 195.910.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.948-E.



El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Teodoro Bas
tos López se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo el número 
1.061 de 1976, contra resolución del Mi
nisterio de la Gobernación de 28 de mayo 
de 1976, que desestimó recurso de alzada 
sobre reconocimiento, a efectos pasivos, 
del tiempo de separación de servicio co
mo consecuencia de expediente de depu
ración político-social.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.956-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,
Hace saber-. Que por la excelentísima 

Diputación Provincial de Madrid se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo, bajo el número 1.079 de 1976, con
tra resolución del Ministerio de la Gober
nación de 10 de junio de 1976, desestima- 
toria de recurso de alzada sobre pensión 
de viudedad de doña Vicenta Sedaño de 
la Cueva.

Lo que se hace público a ios efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.944-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Carmen Mar
tín Baeza se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
1.107 de 1976, contra resolución del Minis
terio de la Gobernación de 10 de junio 
de 1976, desestimatoria de recurso de al
zada, sobre actualización de pensión de 
orfandad.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuadas en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario,—6.940-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Torres Hermanos 
y Sucesores, S. A», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 1.105 de 1976. contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto el 23 de diciembre de 1975. 
con motivo de haberse concedido el regis
tro de la marca número 691.403, denomi
nada «Hermanos Torres Grau», a don Vi
cente, don José, don Benjamín, don An
tonio y don Manuel Torres Grau.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de ésta jurisdicción.

Madrid, 17 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.941-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,
Hace saber. Que por don Luis Ciga Al- 

varez se ha interpuesto recurso conten 
cioso-administrativo, bajo el número 1.103 
de 1976, contra Resoluciones de la Direc
ción General de Personal del Ministerio

de Marina de 1 de marzo de 1976, sobre 
revisión del expediente personal y políti
co-social del recurrente.

Lo que se hace público a les efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—B! Secretario.—6.942-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contenoioso-AdministraUvo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hace saber: Que por Asociación de Fun
cionarios Administrativos del Ministerio 
de Obran Públicas se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.058 de 1976, contra acuerdo del 
Ministerio de Obras Públicas nombrando 
a don Francisco Pascual Pazos como 
Cajero Pagador del Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos de Obras Públicas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la 
Ley de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario—6.969-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Joaquín Pedro 
Martín Sánchez se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el número 
1.046 de 1976, contra acuerdos del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre recla
mación de remuneraciones devengadas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en ©1 artículo 60 de la 
Ley de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.970-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Haoe saber: Que por don Federico 
Gutiérrez Longo se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.117 de 1976, contra resolución 
del Ministerio del Aire de 8 de julio de 
1976, que desestimó recurso de reposición, 
sobre abono de diferencia de retribucio
nes.

Lo que Se haoe público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la 
Ley de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de septiembre de 1976 —El 
Presidente.—El Secretario.—8.973-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Ccntencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

-Hace saber: Que por «Kynos, S. A.», se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, bajo el número 1.044 de 1976, 
contra el Registro del expediente del 
modelo de utilidad número 193.471, «Grúa 
móvil perfeccionada», solicitada por don 
Francisco Javier Albaladejo Barceló.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la 
Ley de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.971-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Eloy Ramos 
Benavente se ha interpuesto recurso con

tencioso-administrativo, bajo el número 
1.113 de 1976, contra la desestimación tá
cita, por el excelentísimo señor Ministro 
del Ejército, de la solicitud formulada 
el 3 de marzo de 1976, sobre abono de 
complemento de destino o función es
pecial.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la 
Ley de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario—6.972 E,

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Conten cíese-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Bodegas Pin
tado, S. A.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el nú* 
mero i 127 de 1970, contra resoluciones 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 14 de julio de 1975, por la que se 
denegó la marca número 665.111, y de 8 
de abril de 1976, por la que expresamente 
se desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la 
Ley de esta Jurisdicción.

Madrid, 18 de septiembre de 1970.—El 
Presidente.—El Secretario—6.974-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por doña María Luisa 

Muñoz Pozuelo se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 924 de 1976, contra acuerdo del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre re
clamación de remuneraciones devenga
das.

Lo que se haoe público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la 
Ley de esta Jurisdicción.

Madrid, 20 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario—6.939-E.

El Presidente . de la Sala Segunda de 
ló Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por la Diputación Pro

vincial de Madrid se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.148 de 1976. contra acuerdo del Mi
nisterio de la Gobernación sobre deter
minación de capital del seguro de vida 
de la pensionista doña María Paz Do- 
marco Saboya.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la 
Ley de esta jurisdicción.

Madrid, 22 de septiembre de 1976.—El 
Presidente—El Secretario—6.935-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Mauser Komman- 

ditgesells Chaft» se ba interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.073 de 1970, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial con
cediendo el registro del modelo de uti
lidad número 195.790 a favor de «Me- 
calux, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la 
Ley de esta jurisdicción.

Madrid, 22 de septiembre de 1976.—El 
Presidente—El Secretario—6.929-E.
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El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Ramón Rosella 

Alcoveii se ha interpuesto recurso conten
cioso administrativo, bajo el número 1.070 
de 1976, contra acuerdos del Ministerio 
de Trabajo sobre adjudicación en pro
piedad de una plaza de Practicante de 
Zona en Valencia.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la 
Ley de esta urisdicción.

Madrid, 22 de septiembre de 1976.—El 
Presidente. —El Secretario.—6.936-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Tapicerías Soto, 

S. L.» se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 1.068 
de 1976, contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial denegando el re
gistro del modelo de utilidad 196.964.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la 
Ley de esta, jurisdicción.

Madrid, 22 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.937-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Carlos San 

Juan de la Rocha se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 1.066 de 1976, contra acuerdo del 
Ministerio de Marina sobre cese del re
currente en la situación de supernume
rario y su pase a otro destino.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la 
Ley de esta jurisdicción.

Madrid. 22 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.938-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por la «Sociedad Ibé

rica de Farmacología, S. A.» se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo, bajo el número 921 de 1976, contra 
las reso uciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 18 de junio de 1975, 
por la que se denegó la marca núme
ro 623dl6, y de 30 de marzo de 1976, por 
la que expresamente se desestimó el 
recurso de reposición interpuesto contra 
la anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 6o de la 
Ley de esta jurisdicción.

Madrid. 22 de septiembre de 1976.—El 
Presidente—El Secretario.—6.965-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativó de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Julia Cuadrado 
Barrio se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 932 
de 1976, contra acuerdos del Ministerio 
de la Gobernación sobre señalamiento de 
la pensión de orfandad.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la 
Ley de esta jurisdicción.

Madrid. 23 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.968-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Haoe saber; Que por doña María Rosa 

Lozano Lotero y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 896 de 1976, contra acuerdo 
de la Presidencia del Gobierno sobre 
solicitud de que se retrotraigan sús dere
chos económicos a la fecha de 1 de enero 
de 1968.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la 
Ley de esta jurisdicción.

Madrid, 23 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.967-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Emilio Rodrí

guez de Alba y Elso se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo 
el númeo 1.261 de 1975, habiéndose am
pliado contra la resolución del Ministerio 
de Hacienda de 2 de febrero de 1976, que 
desestimó expresamente el recurso de al
zada interpuesto contra la resolución de 
la Dirección General de Inspección Tri
butaria de 29 de marzo de 1975, sobre 
reconocimiento de servicios a efectos de 
trienios.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 23 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario —6.962-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Benjamín Al- 

panseque Frías se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 863 de 1976, contra la Orden del Minis
terio de Educación y Ciencia de 11 de 
abril de 1975, que denegó la petición del 
recurrente de revisión, en vía adminis
trativa, de la Orden ministerial de 3 de 
junio de 1942, convocando oposiciones 
para la provisión de plazas en la Escala 
Auxiliar del Cuerpo Administrativo de ese 
Departamento, así como también contra 
la desestimación tácita del recurso de 
reposición formulado contra aquélla.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 23 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.963-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Martín Paláu 

Canaves se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el núme
ro 986 de 1976, contra acuerdos del Minis
terio del Aire sobre abono de cantidades.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de es!a ¡urisdicción. .

Madrid, 24 de septiembre de 1976.—El 
Presidente—El Secretario.—6.975-E.

*

El Presidente de. la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don José Luis So- 

raluce Irastorza se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo, bajo el núme
ro 990 de 1976, contra acuerdo del Minis
terio del Ejército, denegando la solicitud

del recurrente de que se le declare si
guiendo en activo desde su retiro y se 
le conoeda los grados que le hubieran 
correspondido, sueldos, - gratificaciones y 
otros.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción-

Madrid, 24 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.966-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber-. Que por don Antonio Díaz 

Ruano se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 988 
,de 1976, contra acuerdos del Ministerio 
del Aire sobre fijación de antigüedad en 
su empleo de Comandante.

Lo que se hace público a lois efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción

Madrid, 24 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.958-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saben Que por don Carlos Cor

dero Valcárcel se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 984 de 1976, contra acuerdos del Mi
nisterio del Aire sobre abono de canti
dades.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 24 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—-El Secretario.—6.959-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por la Diputación Pro

vincial de Madrid se ha interpuesto re 
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.092 de 1976, contra acuerdo de 
la Dirección General de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de Administración 
Local, sobre expediente de capital del 
seguro de vida de doña Andrea Barroso 
Sánchez.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 24 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—8.960-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contehcioso-Ad-ministrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Haoe saber: Que por don Antonio Gon

zález Vázquez y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 936 de 1976, contra acuerdo 
de la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, sobre reconocimiento de años 
de servicios prestados en el Cuerpo de 
la Guardia Civil a efectos de comproba
ción en el Parque Móvil Ministerial.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 24 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—Eí Secretario.—6.930-E

Ei Presidente de la'Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por el Colegio de Ayu

dantes de Obras Públicas s« ha interpues-



to recurso contencioso-administrativo, ba
jo el número 934 de 1976, contra acuerdos 
del Ministerio de Obras Públicas sobre 
convocatoria de pruebas selectivas libres 
para cubrir plazas de Técnicos facultati
vos de grado medio de la Escala Espe
cial de Personal del Centro de Estudios 
y Experimentación de„Obras Públicas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 24 de septiembre de 1978.—El 
Presidente.—El Secretario.—6,931-E.

El. Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.
Hace saber: Que por doña Juliana Mo

reno San Martín y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 1.118 de 1976, contra acuerdos 
del Ministerio de Información y Turismo, 
sobre cómputo de servicios que prestaron 
los recurrentes en el Organismo autóno
mo Instituto Nacional de Publicidad con 
anterioridad a su nombramiento como 
funcionarios de carrera.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 24 de septiembre de 1978.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.932-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don José María 

Rubio Marzón se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.118 de 1973, sobre reconocimiento del 
tiempo de servicios prestados en Renfe, 
como servicios prestados al Estado.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.'

Madrid, 24 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.933-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Kas, S. A.», se 

ha interpuesto recurso contencioso-aami- 
nistrativo, bajo el número 1.114 de 1976, 
contra acuerdos del Registro de la Pro
piedad Industrial sobre concesión de la 
marca número 613.850, «Caisína», a favor 
de don Francisco Reina Reina.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 24 de septiembre de 19.76.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.934-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contenciosb-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por doña María Esther 

Montiel del Cerro se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 1.133 de 1976, contra resolución del 
Ministerio de la Gobernación de 25 de 
junio de 1976, desestimatoria de recurso 
del alzada, sobre actualización de pensión 
de jubilación.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción

Madrid, 25 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.943-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Miguel de 

Amarillas Briones se ha interpuesto re
curso contencioso administrativo, bajo el 
número 925 de 1976. contra la resolución 
del Ministerio de Información y Turismo 
de 9 de agosto de 1976. que desestimó 
el recurso de alzada interpuesto contra 
la de 9 de abril de 1976. que denegó al 
recurrente su inscripción en el Registro 
Oficial de Técnicos de Relaciones Públi
cas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 25 de. septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.961-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de ló 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Ramón Espejo 

y Pérez de la Concha se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 775 de 1976, habiéndose am
pliado contra desestimación presunta, por 
silencio administrativo, de la solicitud 
formulada al Ministerio de Justicia en 9 
de abril de 1976, sobre indemnización por 
los daños y perjuicios derivados de la 
inejecución del acuerdo de la Comisión 
Permanente del Consejo Superior de Pro
tección de Menores de 11 de febrero 
de 1975.

Lo que se hace publico a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—6.964-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don José Luis Gar

cía Juan y otros se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo. bajo el núme
ro 1.120 de 1978, contra acuerdo del Mi
nisterio de Agricultura, sobre reconoci
miento a efectos de trienios de los servi
cios prestados con carácter contratado e 
interinos.

Lo que se hace público a. los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de ©sta jurisdicción.

Madrid, 27 de septiembre de 1976.—El 
Presidente. —El Secretario.—7.033-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencicso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Vidrierías Españo

las Vicasa, S. A.», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.122 de 1976, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial esti
mando el recurso de reposición inter
puesto en nombre de «Giralt Laporta, So
ciedad .Anónima», sobre concesión del 
modelo industrial número 79.026.

Lo que se hace oúblico a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—7.034-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencicso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, ...
Hace saber- Que por «Seat» se ha in

terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo, bajo el número 1.124 de 1976, contra

acuerdo de] Registro de la Propiedad 
Industrial, sobre concesión del modelo de 
utilidad número ciento noventa y cinco 
mil quinientos, noventa.

Lo que se hace públioo a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario—7.035-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Teritorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Máquinas de 

Coser Alfa, S. A.», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.128 de 1976, contra acuerdos 
del. Registro de la Propiedad Industrial 
sobre concesión de rótulo de estableci
miento número 96.282, «Alpha».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de septiembre de 1976.—El’ 
Presidente.—El Secretario. —7.036-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Simago, S. A.», se 

ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo, bajo el número 1.130 de 1976, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial sobre concesión del modelo 
industrial 79.826.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de septiembre de 1976 —El 
Presidente.—El Secretario.—7.037-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda.de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Teritorial de Madrid,
Hace saber: Que por la Diputación Pro

vincia] de Burgos se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo,. bajo el 
número 1.142 de 1976, contra acuerdo del 
Ministerio de la Gobernación sobre deter
minación del haber de jubilación corres
pondiente a don Rafael Vara, López.

Lo. que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de ¡a Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 28 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—7.029-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contenciosc-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Victoriano Ló

pez García y otros se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo. bajo el 
número 516 de 1976, contra acuerdos de 
la Presidencia del Gobierno sobre liquida
ción de. sueldo, trienios y pagas extraor
dinarias, ampliado a la resolución de 
dicha Presidencia de 23 de junio de 1976, 
desestimando los recursos de reposición.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuadon en el artículo .60 de la Ley 
de esta, jürisdicoión.

Madrid, 29 de septiembre de 1976.—El 
Presidente—El Secretario.—7,051-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Teritorial de Madrid,
Hace saber: Que por don José Angiada 

Fernández y otros se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el
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número 1.150 de 1976, contra acuerdo del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre 
reclamación de remuneraciones devenga
das.

Lo que se hace público a los efecto9 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 29 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—7.045-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don José de la 

Torre Negrón se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.152 de 1976, contra acuerdos del Mi
nisterio de la Gobernación sobre abono 
de cuotas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la. Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 29 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—7.024-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Manuel Cas

tilla Castilla se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1160 de 1976, contra acuerdos de la 
Dirección General de Seguridad sobre re
conocimiento de los derechos del re
currente como funcionario del Cuerpo 
General de Policía.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Kladrici. 30 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—7.038-E.

«■
Sala Tercera

de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, se hace público que, en 
providencia de hoy. esta sala ha admi
tido a trámite el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por doña Rosario 
Coronado Ruiz, en nombre de su hijo 
don Juan Francisco Oliver Coronado, con
tra Resolución de la Dirección General 
de Seguridad, dictada en 14 de mayo de 
1976, desestimando recurso de suplico y 
alzada, interpuesto contra la dictada por 
¡a Jefatura Superior de Po icía de Madrid 
de 11 de marzo de 1976, imponiendo san
ción* por Orden Público; pleito al que ha 
correspondido el número 740 de 1976.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a ia demanda, con-arreglo al artículo” 68 
de la Ley regu adora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid. 16 .de septiembre de 1976.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente.— 
7.108-E

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley d«’ la Jurisdicción Contencioso- 
Adrninislrativa, se hace público que, en 
providencia de hoy, esta Sata ha adm- 
mitido a trámite el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don «Cle
mente Campos y Compañía, S. A.», con
tra fallo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central, Contrabando de 21 de 
mayo de 1976, recaído en expediente nú
mero 33/74, confirmando, en parte, él 
ape ado del Tribunal Provincial de Con
trabando de Madrid de 14 de noviembre

de 1973, imponiendo multas a los sancio
nados en dicho expediente; pleito al que 
ha correspondido el número 814 de 1976.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio’ acto 
administrotivo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al articulo 
68 de la Ley regu’adora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario.—V.° B.°, el presidente.— 
7.105-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por «Mesas Llanas, 
Sociedad Anónima», contra Resolución de 

-fecha 22 de julio de 1976 de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas - Ministe
rio de Obras Públicas-, acordando revo
car y dejar sin efecto la dictada por la 
Comisaria de Aguas del Tajo de 16 de 
enero de 1974, en expediente 5.949/71, y 
declarar; provisional y presuntivamente, 
que las aguas circulantes por las gargan
tas Gualtaminos y Minchones, así como 
sus cauces/ desde su nacimiento hasta el 
límite de la finca «Mesas Llanas», en 
los términos municipales de la Vera y 
Villanueva de la Vera (Cáceres), son de 
carácter público; p’eito al que ha corres
pondido el número 816 de 1976.

Se advierte que la inserción de este 
4 anuncio sirve de emplazamiento a los po

sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, 
se personen hasta el momento eñ que 
hayan de ser emplazados para, contestar 
a la demanda, con arreglo al artícu
lo 68 de la Ley reguladora de la-Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 18 de septiembre de 1976.— 
El Secretario.—V.° B.° el Presidente.— 
7.104-E.

.> *

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley, de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha' admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Luis 
Morales Reinoso contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial - Minis
terio de Industria-, desestimando recurso 
de reposición interpuesto contra otro dic
tado por dicho Registro, denegando el 
modelo de utilidad número 186.469. por 
«Semijácenas»; pleito a! que ha corres
pondido el número 825 de 1976.

Se advierte que la insercióji de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artícu
lo 68 de la Ley -reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario.—V.° B.°, e; Presidente —: 
7.103-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que; en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por «Fonográn, 
Sociedad Anónima», contra resolución 
dictada por el Registro de la Propiedad 
Industrial -Ministerio de Industria- de fe
cha 6 de mayo de 1976, sobre concesión 
de la marca número 62.211-, pleito al que

ha correspondido el número 805 de 1976.
Se advierte que la inserción de este 

anuncio sirve de emp azamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, Se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo ai artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretorio.—V.° B.°. el Presidente.— 
7.102-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Luis San
tos González contra resolución dictada 
por el Tribunal Económico-administrativo 
Central en fecha 23 de abril de 1976, con: 
firmando la dictada por el Tribunal Pro
vincial de Contrabando de Madrid, im
poniendo sanción por infracción de con
trabando por introducción clandestina de 
tabaco en territorio nacional; pleito al 
que ha correspondido el número 750 de 
1976,

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a loe po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta" el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario.—V.° B.°, el Presidente,— 
7.101-E.

En cumplimiento del artícu’o 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, ésta Sala ha admitido 
a trámite’ el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por «Material Auxiliar 
de Electrificación, S. A.», contra resolu
ción de la Dirección General de Trabajo 
de fecha 22 de mayo de 1976, desesti
mando en parte el recurso de alzada in
terpuesto contra la dictada por la Dele
gación de Trabajo de Madrid de fe
cha 15 de noviembre de 1975; pleito a-I 
que ha correspondido e] número 745 de 
1976.

Se advierte que la inserción de este 
-anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, 
se personen hasta el - momento en que 
hayan de" ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artícu
lo 68 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de seoliembre de 1976.— 
El Secretario.—V.” Bó. el Presidente.— 
7.100-E/

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que. en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Eugenio Gon
zález Tarjuelo contra resolución de! Con
sejo General de Colegios Farmacéuticos 
de España de fecha 31 de mayo de 1976, 
dictada en recurso de reposición, en ex
pediente número B-512/75, sobre apertu
ra de nueva farmacia en Leganés (Ma
drid). calle Salustiano Labarga, 12, y cu
ya apertura se niega a! recurrente; pleito 
al que ha correspondido e1 número 735 da 
1976. .

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po-
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sibles coadyuvantes y personas a cuyo, 
favor deriven derechos de] propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artícu
lo 68 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario.—V.° B.°. e] Presidente.— 
7.099-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy. esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por Junta de Compen
sación de Enlace General Mola contra 
desestimación tácita del recurso de repo
sición interpuesto contra resolución de la 
Dirección General de Transportes Terres
tres -Ministerio de Obras Públicas- de 
fecha 30 de abril de 1976, por la que 
adjudicó definitivamente la parcela nú
mero 52 del proyecto de parcelación y 
tasación de terrenos expropiados en la 
calle General Mola de esta capital, tramo 
comprendido entre las calles López de 
Hoyos y plaza de Pradillo; pleito al que 
ha correspondido el número 726 de 1976.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artícu
lo 68 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario.—V.° B.°, el Presidente.— 
7.098-E.

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia .de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por «Aurelio Gamir, 
Sociedad Anónima», contra desestimación 
tácita del recurso de reposición interpues
to contra la resolución dictada por el 
Registro de la Propiedad Industria! -Mi
nisterio de Industria- con fecha 22 de 
mayo de 1975, concediendo la inscripción 
de la marca número 621.918, «Blandirol», 
a favor de «Investigación, Procedimientos 
y Marcas»; pleito al que ha correspon
dido el número 725 de 1976.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo a'l artícu
lo 68 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 18 de septiembre de 1978.— 
El Secretario.—V.0' B.° el Presidente.— 
7.097-E.

*

En cumplimiento del articulo 60 de ,1a 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Orestes Muñoz 
Potente, sobre revocación de la Resolu
ción de la Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda de 13 de 
mayo de 1976, así como la de 17 de no
viembre de 1975, que resolvió recurso de 
alzada contra la resolución de la Delega 
ción Provincial de la Vivienda de Avila 
de 10 de eneró de 1975. otorgahdo la ca
lificación definitiva del expediente AV-81- 
72; pleito al que ha correspondido el nú
mero 713 de 1976.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po- 
sib’es coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de septiembre de 1976.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente.— 
6-979-E.

*

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso cc.rtenciosa-administra- 
íivo interpuesto por «Papelera Tolosana, 
Sociedad Anónima», sobre revocación de 
las resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de fecha 17 de febrero 
de 1975 y 20 de febrero de 1976, sobre 
toncesión de la marca número 653.690; 
pleito al que ha correspondido el número 
573 de 1976.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio octo 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emp’azados para contestar' a la 
demanda, con orreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 27 de septiembre de 1976.—El 
Secretario.—Visto bueno el Presidente.— 
6.978-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Laboratorios Sul- 
per, S. A.», sobre revocación de la reso
lución do! Registro de la Propiedad Indus
trial de fecha 6 de agosto de 1974, por 
la que se denegó la marca número 586.976 
«Sunca»; pleito al que correspondió el nú
mero 1.023 de 1975.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativo.

Madrid, 27 de septiembre de 1976.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente.— 
6.977-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Federico García 
Cerveró contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial —Ministerio de 
Industria— de fecha 6. de diciempre de 
1974. concediendo la marca número 
676.617, denominada «Ferodo», y contra 
el recurso de reposición interpuesto con
tra el mencionado acuerdo; pleito al que 
ha correspondido el número 76 de 1976.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo pana que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 29 de septiempre de 1976.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente,— 
8.976-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en los autos de jui
cio verbal que sobre despido ha promo
vido Juan Pérez Dorado por su hijo con
tra CEDINSA, se cita a Empresa CE- 
DINSA, en ignorado paradero, para que 
comparezca en la Sala Audiencia de es
ta Magistratura de Trabajo, sita en la 
calle Menacho, número 15, tercero, al 
objeto de asistir al acto de conciliación 
y juicio, en su caso, y que habrán de te
ner lugar el día 20 de noviembre, a las 
diez quince horas de su mañana.

Adviértesele que al juicio ha de con
currir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, y que los expresados 
actos no se suspenderán por falta de 
asistencia de las partes; previniéndole 
asimismo de que si no compareciere le 
parará" e.I perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho,

Y para que sirva de citación y empla
zamiento en legal forma al demandado, 
Empresa CEDINSA, en ignorado parade
ro, se inserta la presente cédula en el 
«Boletín Oficial del Estado», en cumpli
miento de lo acordado por el ilustrísimo 
señor Magistrado y establecido en los ar
tículos 269, 270 y 725 dé la Ley de En
juiciamiento Civil, que expido en Bada
joz a veinte de octubre de mil novecien
tos sesenta y seis.—El Secretario.—7.965-E

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCAZAR DE SAN JUAN

Don Antonio Prieto Madrigal, Juez co
marcal de ésta, accidentalmente Juez 
de Primera Instancia de Alcázar de 
San Jua® y su partido,
Por el presente hago saber: Que por 

providencia de esta fecha se ha acordado 
tener por solicitada la suspensión de pa
gos de los comerciantes don Antonio, don 
Isidoro, don Jesús, don Antolín y don 
José Luis Huertas Angulo, vecinos, de 
Campo de Criptana, que giran con el 
nombre de «Huertas», habiendo sido nom
brados Interventores: Banco de Bilbao, 
don José Mateo C emente y don Arsenio 
Díaz-Ropero Torija, vecinos de Campo de 
Criptana, Lo que se hace público por me
dio del presente pára el general conoci
miento.

Dado en Alcázar de San Juan a 20 
de septiembre de 1976.—El Juez, Antonio 
Prieto.—El Secretario.—12.673-C. **

ALMERIA

Don Francisco, Morales Morales, Magis
trado-Juez accidental del Juzgado do 
Primera Instancia'número 2 de Alme
ría,
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 214 de 1975, se sigue proce
dimiento especial sumario de] artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Almería, representado por el Procurador 
don José Terriza Bordiú. contra don José 
María Cutillas Gil y su esposa, doña 
Amalia Herrada Montesori, en reclama
ción de un préstamo de 500.0qg pesetas 
de principal, en cuyos autos, y por provi
dencia dictada en el dia de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez y término 
de veinte días, Jos bienes especialmente 
hipotecados por dichos demandados, y 
que son los siguientes:

«Vivienda tipo D, sita en la séptima 
planta alta, señalada con el número cua
renta y cinco de los elementos individua
les del inmueble, con úna superficie cons
truida de doscientos quince metros dieci-
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nueve decímetros cuadrados, siendo la 
últil de ciento ochenta y nueve metros 
cuarenta decímetros, lindante: Norte, 
avenida de Calvo Sotelo y patio de luz 
y ventilación; Sur, vivienda tipo E de 
igual planta, rellano de entrada, vivienda 
tipo C de igual planta y patios de luz 
y ventilación; Este, dicho patio más otro 
para el mismo destino y Vivienda tipo 
C de igual planta y patios de luz y venti
lación; Este, dicho patio más otro para 
el mismo destino y vivienda tipo C de 
la misma planta, y Oeste, patio de luz 
y ventilación y avenida del General Pri
mo de Rivera.»

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 30 de noviembre del presente año, 
a las once horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones;

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el total del precio estipulado 
en la escritura de constitución de la hipo
teca. que es de 650.000 pesetas.

2. a Que para tomar parte en la subas
ta todo licitador deberá depositar en la 
Mesa del Juzgado.o establecimiento des
tinado al efecto, por lo menos el 10 por 
100 ciel precio que servirá de tipo para 
la subasta.

3. " Que los licitadores pueden hacerlo 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero

4. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores o los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remátente los acepta y queda sub
rogado en ¡a responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio de; remate.

Dado en Almería a 30 de septiembre 
de 19,6.— El Juez, Francisco Morales.— 
El Secretario.—7.3B6-E.

ARANDA DE DUERO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de Aranda de 
Duero y su partido, en providencia de 
esta lecha, dictada en autos de juicio de 
mayor cuantía, seguidos a instancia de 
doña Teresa Alonso Arce, mayor de edad, 
viuda, vecina de Burgos, que actúa como 
tutora v representante legal de sus nietas 
menores de edad Amaya, Igoya Isabel y 
Eva de Diego Martínez, sobre reclama
ción de 6.000.000 de pesetas por daños y 
perjuicios, contra don Robert Socarra, cu
yo segundo apellido se ignora, mayor de 
edad, con domicilio ignorado; doña Con
cepción de la Serna Escazani, mayor- de 
edad, vecina de Madrid, paseo de la Cas
tellana. 55, en- calidad de hija heredera 
de don Luis de la Sema Espina; los de
más herederos que puedan existir de don 
Luis de la Serna Espina, cuya existencia 
y domicilio se desconocen, y contra la 
Envidad mercantil «Comoañia de Seguros 
Oinnia. S. A., con domicilio en Madrid, 
oaiiie Sanjurjo, número 50. por la Dre- 
sent.e se emplaza a don Robert Socarra 
y herederos desconocidos de den Luis de 
de la Serna Espina, a fin de que 
en el término de nueve días comparezcan 
en los autos expresados, personándose en 
forma ante el Juzgado de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero, y con los 
apercibimientos de que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Aranda de Duero, 29 de septiembre de 
1976.—El Secretario judióla,1 —13.083-C.

AZPEITIA

Por el Juzgado de Primera Instancia 
de Azpeitia, en el expediente incoado a 
instancia de don José Imaz Aguirre, ma
yor de edad, casado, Albañil y vecino

de Segura, se ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la Sociedad mer
cantil "Construcciones y Urbanizaciones 
Imaz y Zunzunegui, S. A.», a la Junta 
general ordinaria, conforme a las siguien
tes normas;

Señalar el día 10 de diciembre próximo 
venidero, a las once horas de su mañana, 
en primera convocatoria, y caso de no 
alcanzar la primera el quorum necesario, 
en segunda ,convocatoria el mismo día, 
a las doce horas y media, en la dependen
cia de dicha Sociedad en Segura, ¡a. que 
será presidida por el Letrado don Miguel 
Echániz Aguirre, vecino de Azpeitia, Em
paran 6.

Se someterán a examen y aprobación 
los asuntos comprendidos en el siguiente:

Se censure la gestión social. Se aprue
be si ha lugar las cuentas y balances 
del ejercicio anterior. Se resuelva sobre 
la distribución de beneficios, si procede.

Dado en Azpeitia a 2 de septiembre 
de 1976.—El Secretario.—4.406-3.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de los de Barcelona, en autos 
de juicio ejecutivo número 399 de 1975 
(M), promovidos por el Procurador de los 
Tribunales don Jorge Martorell Puig, en 
nombre y representación de la Compañía 
«Sociedad General Eurofinahza, S. A.», 
contra don Jaime Bardía Capdevila. veci
no de Arbeca (Lérida), con domicilio en 
calle Mayor, 23, por el presente se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, en los 
lotes separados que se dirá y por el precio 
de valoración que asimismo se expresará, 
de las siguientes.fincas embargadas al de
mandado:

Lote 1,° Finca; Corral cubierto, calle 
del Horno, número 26, de ocho metros cua
drados. Linda.: al frente, Francisco Naves 
Rosich; detrás, Jerónimo Bardía Vila-, 
derecha, entrando, Amadeo Gras, e iz
quierda, José Aiguadé Bellmunt, mediante 
pared medianera a construir en el lugar 
en que hoy existen unas puertas de sepa
ración. Inscrita al libro I, de Arbeca. 
folio 153, finca 7, del Registro de la Pro
piedad de Borjas Blancas.

Valorada en 4.000 pesetas, que es el 
tipo de subasta de este primer lote.

Lote 2.° Finca: Pieza de tierra, partida 
Comú o Aubachs, de 1 hectárea 67 áreas 
54 centiáreas, de las que 1 hectárea 10 
áreas y 85 centiáreas son de regadío, y 
56 áreas 69 centiáreas son de secano. 
Linda: Oriente, Manuel Sans Massot, cuyo 
linde poniente, colindante con José María 
Argilés Xamar, quedará en línea recta, 
de Norte a Sur. hasta el canal de Urge!; 
Mediodía, parte con cana’ de Urgel, parte 
con Mariana Bernat y parte con José Sans 
Vidal; Poniente. María Capdevila Codern, 
mediante camino, y Norte, Dolores Arbós 
Gabernet, Antonio Vidal Ribes, José Sans 
Vidal, otro José Sans y José María Argilés 
Xammar. Inscrita al libro 41 de Arbeca, 
folio 152, finca número 4.945. del mismo 
Registro de la Propiedad de Borjas 
Blancas.

Valorada pericialmente en 'a suma de 
1.916.185 pesetas, que es el tipo de subasta 
de este segundo lote.

Lote 3,° Finca: El dominio revocable 
de una pieza de tierra, partida Pedrera 
de Castellot. secano, de 1 hectárea. 5 áreas 
31 centiáreas. Lindante: A Oriente, con 
Pedro Corgues; Mediodía, Francisco de 
Asís Farra: Poniente, camino, y Norte, 
Francisca Ba'cells Garsaball Inscrita al 
libro 1 de Borjas, folio 85, finca número 43.

Valorada pericialmente en la suma de 
63.186 pesetas, que es el tipo de subasta 
de este lote.

Lote 4.° Finca: Pieza de tierra, secano, 
partida Carrerada o Coma deis Lladoners. 
de 1 hectárea 11 áreas 70 centiáreas. Lin
da: Oriente, camino; Mediodía, con vecino 
de Floresta; Poniente carrerada, y Norte,

Agustín Masgoret. Inscrita al libro 21 de 
Borjas, folio 248, finca número 2.B03.

Valorada pericialmente en la suma de 
67.020 pesetas, que es el tipo de subasta 
de este lote.

Lote 5.° Finca: Pieza de tierra, secano, 
partida Coma deis Lladoners o Guixera, 
de 72 áreas 23 centiáreas. Linda: Oriente, 
término de Floresta; Mediodía, Jaime 
Bardía Capdevila; Poniente, Heriberto Vi- 
laseca Sai a. y Norte, Francisco Bofarull 
Safont. Inscrita al libro 37 de Borjas, folio 
126, finca 4.172.

Valorada pericialmente en la suma de 
28.892 pesetas, que es el tipo de subasta 
de este lote.

Lote 8.° Finca: Pieza de tierra, secano, 
partida Pía de Faviílle, de 1 hectárea 
42 áreas 60 centiáreas Linda: Oriente, 
Viuda de Sebastian Peiró; Mediodía, Mag
dalena Boldú; Poniente, herederos de José 
Bonet, mediante camino, y Norte, viuda 
de Sebastián Peiró. Inscrita al libro 12 de 
Borjas, folio 244, finca 1.846, -

Valorada pericialmente en la suma de 
57.040 pesetas, que es el tipo de subasta 

este lote.
Lote 7.° Finca; Pieza de tierra, secano, 

partida Podreras, de 1 hectárea 88 áreas 
28 centiáreas. Linda: Oriente, Pedro Ara- 
gués; Mediodía, un vecino de Floresta; 
Poniente y Norte, camino. Inscrita al libro 
38 de Borjas Blancas, folio 5, finca 4.209.

Valored - pericialmente en la suma de 
94.140 pesetas, que es el tipo de subasta 
de este lote.

Lote 8.° Finca: Pieza de tierra, secano, 
partida Coma deis Lladoners, de 72 áreas 
52 centiáreas. Linda: Oriente, Basilio Sa- 
font, mediante un ribazo; Mediodía, Isidro 
Safont; Poniente Antonio Vilaseca, y Nor
te, Pablo Safont. Inscrita al libro 25 de 
Borjas, folio 3, finca 3.087.

Valorada pericialmente en la suma de 
45.312 pesetas, que es el tipo de subasta 
de este lote.

Lote 9.° Finca. Pieza de tierra, secano, 
partida Aiguamol!, de 1 hectárea 45 áreas 
77 centiáreas. Linda: Oriente, camino de 
Pía de Fallive; Mediodía, Montserrat Pe- 
legri, camino. Poniente, María Gell 
Inglés, y Norte, carrerada, mediante ca
mino de la finca de María Guell. Inscrita 
al libro 43 de Borjas Blancas, folio 207, 
finca 4.677.

Valorada pericialmente en la suma de 
58.308 pesetas, que es el tipo de subasta 
de este lote.

Lote 10. Finca: Pieza de tierra, secano, 
partida Hostal del Llop, de 1 hectárea 
72 áreas 33 centiáreas. Linda: Este, Miguel 
Monguet Pané; Sur, carretera de Tarra
gona ; Oeste, José Inglés Latorre, y Norte, 
José Setó. Inscrita al libro 43 de Borjas, 
folio 15, finca 4.623.

Valorada pericialmente en la suma de 
120.631 pesetas, que es el tipo de subasta 
de este lote.

Lote 11. Finca: Pieza de tierra, secano, 
partida Hostal del Llop, de 1 hectárea 
30 áreas 74 centiáreas. Linda: Oriente, 
José Verdes y camino; Mediodía, José 
Verdes; Oeste, Jaime Bardía, y Norte, 
cabañera- Inscrita al libro 30 de Borjas, 
folio 221, finca 3.616.

Valorada pericialmente en la suma de 
91.518 pesetas, que es el tipo de subasta 
de este lote.

Lote 12. Finca: Pieza de tierra, secano, 
partida Hostal del Llop, de 86 áreas 12 
centiáreas. Linda: Oriente, Carmen Solé 
Benet; Mediodía. Gabriel Fa’có Macía; 
Poniente, Blas Can Torres, y Norte, Ber
nardo Figueras. Inscrita ai libro 44 de 
Borjas, folio 38, finca número 4.705.

Valorada pericialmente en la suma de 
60.284 pesetas, que es el tipo de subasta 
de este lote.

Lote 13. Finca: Pieza de tierra, secano, 
partida Hostal de Llop, de 49 áreas 25 
centiáreas. Linda: Oriente, Joaquín Pifa- 
rré; Mediodía, Antonio Vilaseca Solé; 
Poniente, Joaquín Benet, y Norte, Carmen 
Tomás Olsos. Inscrita al libro 44 de Bor
las, folio 38, finca número 4.705.



Valorada pericialmente en la. suma de 
34.475 pesetas, que es el tipo de subasta 
de este lote.

Lote 14. Finca: Pieza de tierra, secano, 
partida Pedreres, de 3 hectáreas 34 áreas
10 centiáreas. Linda: Este, secesores de 
Juan Salla; Sur, camino, y Oeste y Norte, 
Carrerada, Inscrita al libro 43 de Borjas, 
folio 89, finca número 4.838.

Valorada pericialmente en la suma de 
200.460 pesetas, que es el tipo de subasta 
de este lote.

Lote 15. Finca: Pieza de tierra, secano, 
partida Pedreres, de 1 hectárea 78 áreas 
78 oentiáreas. Linda: Oriente y Mediodía, 
Pedro Randúa; Poniente, Antonio Vila, y 
Norte, carrerada. Inscrita al libro 7 de 
Borjas, folio 215, finca 868.

Valorada pericialmente en la suma de 
106.068 pesetas, que es el tipo de subasta 
de este lote.

Lote 16. Finca: Pieza de tierra, secano, 
partida Pedreres, de 1 hectárea 96 áreas 
1 centiárea. Linda: Oriente, Mediodía y 
Poniente, Pedro Randúa, y Norte, carre
rada. Inscrita al libro 7 de Borjas, folio 
213, finca 88.

Valorada pericialmente en la suma de 
117.606 pesetas, que es el tipo de subasta 
de este lote.

Lote 17. Finca-, Pieza de tierra, secano, 
partida Hostal del Llop o Esponagrosa. 
de 1 hectárea 21 áreas 20 centiáreas. Lin
da: Oriente, Mediodía y Poniente, Jaime 
Bardía Capdevila, y Norte, Bernardo Fi- 
gueras. Inscrita ai libro 37 de Borjas, 
folio 12, finca 4.134.

Valorada pericialmente en la suma de 
84.840 pesetas, que es el tipo de subasta 
de este lote.

Lote 13. Finca: Pieza de tierra, secano, 
partida Pía de la Mancha, de 2 hectáreas
11 áreas 12 centiáreas. Linda: Este, Cosme 
Manresa; Sur, Mercedes Pujol; Oeste, Jo
sé Duch, y Norte, Jaime García Capde
vila, mediante camino o carrerada, que 
separa los términos de Albí y Borjas. Ins
crita al libro 8 de Albí, folio 229. finca 
1.028.

Valorada pericialmente en la suma de 
105.560 pesetas, que es el tipo de subasta 
de este lote.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia del referido Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Barcelona (sito en 
el edificio de Juzgados, Salón de Víctor 
Pradera, números 1 y 3, planta 4.a, el día 
2a de noviembre próximo y hora de las 
doce, y se advierte a los licitadores que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada uno de los lotes por los que se 
desee hacer postura; que para tomar par
te en la misma deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
una cantidad igual, por lo menos, a! 10 por 
100 efectivo del valor que sirve de tipo 
de cada lote, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte 
actora de concurrir a la subasta sin veri
ficar tal depósito, y cuyas cantidades se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta-, que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a terce
ro, y si hubiere alguna admisible, se man
dará llevarla a efecto, previa consignación 
del precio del remate y liquidación de los 
impuestos y tasas correspondientes; que 
los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad en que constan los títulos 
estarán de manifiesto en Secretaría de 
este Juzgado para que puedan examinar
los quienes deseen tomar parte en la su
basta, previniéndose además aue los imita
dores deberán conformarse con diches tí
tulos v no tendrán derecho a exisrir nin
gunos otros v oue las. carga* v gravá
menes anteriores y los preferentes, al 
crédito del actor, si los hubiere, continua

rán subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Barcelona, 16 de séptiembre de 1970.— 
El Secretario, Juan Mariné.—12.526-C.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de Barcelona.
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se sigue en este Juzgado bajo núme
ro 1.168 de 1975-A, promovido por don 
Joaquín Lacambra Burgcs contra los 
consortes don Andrés Martínez Fuentes 
y doña Josefa Fuentes Reche y la socie
dad conyugal de gananciales integrada 
por dicho matrimonio, por medio del 
presente se saca de nuevo a lá venta 
en segunda y pública subasta, en quiebra 
de la anterior, término de veinte dias, 
la finca especialmente hipotecada si
guiente:

«Casa de bajos y piso, de sesenta me
tros cada uno, sita en la barriada de San 
Andrés del Palomar de esta ciudad, 
paraje llamado Cova de Cañellas, c.on 
frente a la cal’e Alcántara, numero cua
renta y dos; de superficie ciento veinte 
metros noventa decímetros, iguales a 
tres mil ciento sesenta y uno coma cin
cuenta palmos, todos cuadrados. Linda: 
al frente, con la calle de su situación 
y porción segregada; a la izquierda, 
entrando, con finca de que se segrega; 
a la derecha, con finca vendida a don 
Antonio Gracia Domínguez; y al fondo, 
con la propia finca de que se segregó.»

Inscripción primera de la finca 38.622, 
folio 150, libro 687 de San Andrés, tomo 
946, del Registro de la Propiedad número 
2 de esta ciudad.

Valorada dicha finca en la escritura 
de constitución de hipoteca en la suma 
de 700.000 pesetas; habiéndose señalado 
para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante este Juzgado, el día 16 de 
diciembre próximo y hora de las once, 
ra-e viniéndose: Que los autos y la certi
ficación del Registro, a que se refiere 
la regla 4.a. están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que servirá de tipo 
pora la subasta el 75 por 100 de ía 
primera, sin que se pueda admitir postu
ra inferior a este tipo; que para poder 
tomar parte en la subasta, los postores 
deberán consignar, en este Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del referido tipo, obligándose 
si rematante a aceptar en el acto de la 
subasta lo prevenido en la regla 13, sin 
cuyo requisito no le será admitida la 
proposición. y que podrá hacerse el re
mate a calidad de ceder'o a tercero.

Dado en Barcelona a 2o de septiembre 
de 1976.—El Juez. Germán Fuertes.—F.i 
Secretario.—12.637-C.

Don Andrés de Castro y Ancas, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelona.
Por el presente hago saber- Que en este 

Juzgado, y bajo el número 1.226 de 1976, 
penden autos sobre procedimiento Judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; promovidos por la Caja de 
Ahorros Provincial de la Diputación de 
Barce'ona, que litiga de oobre, represen
tada por el Prorurador don Antonio 
María de Ánzizu Furest. contra la finca 
especialmente hipotecada por don Antonio

León Sánchez, en reclamación de canti
dad, en los cuales, mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por tercera 
vez, término de veinte dias y sin sujeción 
a tipo, el referido inmueble, cuya des
cripción se especificará al i i nal.

Para el acto de la Subasta, que tendrá 
lugar en la Safa Audiencia de este Juzga
do, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capital, 
se ha señalado el día 22 de] próximo mes 
de noviembre, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que como ha quedado expuesto 
esta subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
oalidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en !a subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos-, consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito oomo garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

4. a Que Ios autos y la certificación, 
a que se refiere la regla cuarta del in- 
vooodo precepto legal, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si ios hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Número cinco.—Piso segundo, puerta 

primera, de la oasa número dos de la 
calle Antonio Botey, de Badalona; se 
compone de recibidor, cocina, cuarto de 
aseo, tres dormitorios, y lavadero-, ocupa 
una superficie de cincuenta y dos metros 
cuadrados, aproximadamente, y linda: 
por el frente, entrando al piso, con la 
escalera por donde tiene su entrada y con 
el piso segundo segunda; por la derecha, 
entrando. Norte, con don Juan Subirats 
Domenech; por la izquierda, Sur, con 
Pedro Alca’á-, por el fondo. Oeste, con 
proyección vertical de la calle Antonio 
Botey; por arriba, con piso tercero pri
mera, y por, debajo, con el piso primero 
primera de la misma finca »

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona al tomo 1.400 del 
archivo, libro 493 de Badalona, folio 67, 
finca 21.597. inscripción primera.

Tasada dicha finca en 350.000 pesetas.
Dado en Barcelona a 21 de septiembre 

de 1976.—El Juez. Andrés de Castro.—El 
Secretario.—7.270-E.

Don Julián D. Salgado Diez. Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 4 de los de esta ciudad,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 196 de 1973 (Sección N) antiguo 
Juzgado número 11, promovidos por Caja 
de Ahorros Provincial de la Diputación de 
Barcelona, representada por el Procura^ 
dor don Antonio María de Anzizu Furest, 
contra don Salvador Rodríguez Rodrí
guez. en reclamación de 257 198.40 pese
tas. se anuncia la venta en pública su
basta. por primera vez. término de vein
te días y precio de tasación establecido 
en la escritura base del procedimiento,
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de la finca que luego se transcribirá, es
pecialmente hipotecada por el demanda
do, bajo las siguientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la su
basta, los Imitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. a Que no se admitirá postura algu
na que no cubra dicho tipo.

3. a Que los*3utos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo Imita
dor acepta la titulación existente y aue 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
áctor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio- del remate.

5. a Que las cantidades consignadas 
por los Imitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del re
mate, que, si se solicitare, podrá hacer
se con la cualidad de cederlo a Un ter
cero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
él de 425.000 pesetas, cantidad en que ha 
sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

7. a Se ha señalado para el acto del re
mate, qué tendrá 1-ugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.a del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 3 de 
diciembre próximo, a las once horas, pre
viniéndole al rematante que deberá ate
nerse a lo establecido en la Ley de Arren
damientos Urbanos, para en su caso y 
momento.

Finca objeto de subasta

«Departamento número dieciséis.—Piso 
tercero, puerta tercera, de la casa con 
frente a la calle Maladeta. donde le co
rresponde el número cuarenta y siete, si
tuada a la distancia de treinta y un me
tros cincuenta decímetros de chaflán que 
forma esta calle con la de Hierbabuena, 
del término municipal de Esplugas de 
Llobregat; se compone de cuatro habi
taciones, comedor-estar, cocina, cuarto 
de baño o aseo y recibidor; ocupa una 
superficie aproximada de sesenta y cinco 
metros cuadrados; linda: por el frente, 
entrando a dicho departamento, conside
rando como tal la puerta de entrada, con 
hueco de escalera y patio de luces; por 
el fondo, con la calle Maladeta; por la 
derecha, con Ensebio Bigorda y Angela 
Alda, y por la izquierda, con el piso cuar
to de esta misma planta. Tiene asignado 
ira coeficiente, en relación con el valor 
total del inmueble, de tres enteros cinco 
centésimas por ciento.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, número 1. II, 
al folio 57, libro 471 de Hospitalet, to
mo 1.233, hoja 471, finca número 36.857, 
inscripción primera. La hipoteca causó 
la inscripción tercera.

Dado en Barcelona a 22 de septiembre 
de 1976.—El Juez, Julián D. Salgado.— 
El Secretario.—7.272-E.

Don Terenciano Aívarez Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de Barcelona,

Por el presente edicto hago saber-. Que 
en esto Juzgado se tramita expedienté, 
número 969/1976 (AH), de suspensión de 
pagos de la Compañía mercantil «Duca
do, Sociedad Anónima», dedicada a la

venta de muebles, con tiendas estableci
das en las ciudades de Valencia, Caste
llón, Alicante, Murcia, Elche, EIda y Car
tagena. consistente esencialmente en una 
cadena de tiendas distribuidoras de los 
muebles, para su venta al público, del 
grupo «Muebles La Fábrica», con. oficina 
en esta ciudad, en la calle de Rooafort, 
número 104, en cuyo domicilio se hallan 
centralizadas la totalidad de las oficinas 
de contabilidad por ordenador electrónico 
de las Compañías integradas en el «hol- 
ding» de «Muebles La Fábrica», asi como 
su dirección administrativa, y donde por 
acuerdo del Consejo se trasladó oficial
mente la dirección de dicha Compañía 
«Ducado, Sociedad Anónima», cuya de
claración del estado legal de suspensión 
de pagos se ha tenido por solicitada en 
providencia dictada con esta fecha en el 
mencionado expediente, habiéndose nom
brado Interventores judiciales a los Pro
fesores mercantiles don Luis Lorenzo Pe- 
nalva de Vega y don José Navarro Gon
zález, de esta vecindad, y di acreedor 
«Colominas, S. A.», en la persona que 
legalmente la represente

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los acreedores y de-más 
personas a las que pueda interesar.

Dado en Barcelona a 23 de septiembre 
de 1976.—El Juez, Terenciano Alvarez.— 
Es .Secretario, José Manuel Pugnaire.— 
12.634-C.

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia de este Juzgado número 2 de 
Barcelona, en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos sobre procedi
miento judicial sumario de; artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos per 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», representada porr el Procura
dor don Narciso Ranera Cahis, contra 
don Clemente Martínez Roqueta, vecino 
de Bacelona, calle Castillejos, número 343 
bis, 8.a. 2.a, por medio del presente se 
anuncia la venta era primera pública su
basta, por todo su valor estipulado, térmi
no de veinte días, de la siguiente finca 
hipotecada por el deudor:

«Porción de terreno sita en el térmi
no de Las Franquesas del Vallés, de ex
tensión superficial mil quinientos treinta 
y un metros ssesenta decímetros, equiva
lentes a cuarenta mil quinientos treinta 
y ocho coma treinta y ocho palmos, todos 
cuadrados, en el que existe una casa de 
una sola planta, con cubierta de teja, 
que ocupa una superficie de cuarenta y 
cuatro metros cuadrados, compuesta de 
un dormitorio, comedor-estar, cocina y 
cuarto de baño; conteniendo además de 
dicha casa otra construcción separada de 
la referida casa, consistente en una nave 
dedicada actualmente a garaje, y que 
tiene una superficie aproximada de trein
ta y ocho metros cuadrados y que tam
bién tiene cubierta de teja, y además 
existe una piscina que tiene forma de 
un ocho y una cabida de treinta y cinco 
mil litros de agua, que surte de un pozo 
existente en dicho terreno de unos dieci
séis metros de profundidad y un caudal 
de tres mil litros por hora; el resto del 
terreno no edificado está destinado a jar
dín y a pases de comunicación entre los 
distintos servicios de 'a finca-, linda todo 
en junto: Al Este, con la carretera que 
dirige desde Las Franquesas del Vallés 
a Cánovas; a] Norte, con e¡ camino de 
Can B'anchart; ai Sur, con finca de Juan 
Duran y al Oeste, con don Francisco Pe
ricas Pey.» Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Granollers en el tomo 
643 del archivo, libro 26 de las Franque
sas, folio 215, finca 2.342, inscripción. pri
mera.

Valorada, a efectos de subasta en la 
cantidad de 800,000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en si edi
ficio destinado a loa mismos, Salón de

Víctor Pradera, sin número, puerta 1, 
4.° piso, el día 24 de noviembre próximo, 
a las once horas, bajo las siguientes con
diciones:

1. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores acreditar su 
personalidad y depositar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o justificar 
haberlo hecho en establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por loo del valor 
dado a la finca, no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo de la subasta.

2. a Que los autos y certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaria y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titufación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematannte los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, devolviéndose acto 
segudio de éste a los postores que no 
resulten rematantes el depósito constitui
do, excepto el que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en garantía del 
cumplimiento de su obligación o como 
parte del precio de la venta, en su caso.

3. a Que los gastos de la subasta, pago 
de derechos reales a Hacienda Pública 
por el impuesto sobre transmisiones de 
bienes y demás inherentes que hubiere, 
serán a cargo del que resulte rematante.

Barcelona, 23 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, Juan Mariné.—7.279-E.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 8 de esta capital, por providencia 
de fecha 21 de los corrientes, dictada 
en los autos de procedimiento judicial 
sumario de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por Caja de Ahorros Provincial de 
la Diputarán de Barcelona contra don 
Juan Riera Ribas y otra, por el presente 
-se anuncia por primera vez, término de 
veinte días, la venta en pública subasta 
de lás fincas que se dirán y en los lotes 
siguientes:

Primer lote: «Parcela de terreno, bos
que, sita en el término de San Feiíu de 
Llobregat, de cabida mil seiscientos doce 
metros con setenta decímetros, equiva
lentes a cuarenta y dos mil seiscientos 
ochenta y cuatro palmos noventa y cua
tro décimas de palmo, todos cuadrados, 
y linda: Norte, con parcela número 2, que 
se adjudicó a doña Juana Ribas Portell; 
Sur y Este, con "Auxiliar de la Cons
trucción, S. A.” y Oeste, resto de la finca 
destinado a camino particular que se des
cribe bajo letra A.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feiíu de Llobregat al folio 217, 
inscripción primera, tomo 1.175, libro 
125 de dicha localidad.

Valorada la finca en la escritura de 
debitorio base de dichos autos en la canti
dad de 600.000 pesetas.

Segundo lote: «Porción de terreno, bos
que, sita en término de San Feiíu de 
Llobregat, de cabida mil quinientos se
tenta metros, equivalentes a cuarenta y 
un mil quinientos cincuenta y cuatro pal
mos con setenta y seis décimas de pal
mo, todos cuadrados, y que linda: Norte, 
con parcela número seis, que se adjudicó 
a doña Juana Ribas Portell; Este, resto 
de la finca destinado a camino particular 
que se describió bajo letra A; Sur y Oes
te, con carretera de Vallvidrera a Molíns 
de Rey.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feiíu de Llobregat, el tomo 1.175, 
libro 12.5, folio 229, finca 8 121, inscripción 
primera.

Valorada la detenta finca en la canti
dad de 525.000 pesetas.



Tercer lote: «Porción de terreno, bos
que, sito en el término de San Felíu de 
Llobregat, de cabida mil quinientos vein
ticuatro metros con cincuenta y cuatro 
decímetros, equivalentes a cuarenta mil 
trescientos cincuenta y un palmos con 
cincuenta y tres décimas de palmo, todos 
cuadrados, y linda: Norte, con parcela 
número ocho, que se adjudicó a don José 
Ribas Portell; Sur, con parcela número 
seis, que se adjudicó a doña Juana Ribas 
Portell; Este, en parte, con resto de. la 
finca destinado a camino particular, que 
se describe bajo la letra A, y parte, con 
parcela número cuatro, que se adjudicó 
a doña Juana Ribas Portell. y Oeste, con 
carretera de Vallvidrera a Molins de 

Rey.»
Inscrita en el tomo 1.175, libro 125 de 

San Felíu de Llobregat folio 235, finca 
8.123,' inscripción primera.

Valorada la descrita finca en la canti
dad de 525.000 pesetas.

Cuarto lote: «Porción de terreno, bos
que, sito en término municipal de San 
Felíu de Llobregat, de cabida mil seis
cientos cincuenta y tres metros con cin
cuenta decímetros, equivalentes a cua
renta y tres mil setecientos sesenta y 
cuatro palmos con ochenta y cuatro déci
mas de palmo, todos cuadrados, y que 
linda: Norte, con "Auxiliar de la Cons
trucción, S. A.”; Sur, con resto de la 
finca, destinado a camino particular, que 
se describe bajo la letra B; Este, con 
parcela número doce, que se adjudicó 
a doña María Ribas Portell, y Oeste, con 
parcela número diez, que S£ adjudicó en 
propiedad doña Juana y dona María Ri
bas Portell.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Felíu de Llobregat al tomo 1.175, 
folio 247, finca 8.127, inscripción primera.

Valorada la descrita finca en la canti
dad de 600.000 pesetas.

Quinto lote: «Porción de terreno, bos
que, sito en el término de San Felíu de 
Llobregat al tomo 1.175. folio 247, finca 
8.127, inscripción primera.

Valorada la descrita finca en la canti
dad de' 600.000 pesetas.

Quinto lote: «Porción de terreno, bos
que, sito qn el término de San Felíu de 
Llobregat, de cabida mil setecientos seis 
metros con cuarenta y cuatro decímetros, 
equivalentes a cuarenta y cinco mil cien
to sesenta y seis palmos con cinc0 dé
cimos de palmo, todos cuadrados, y que 
linda: Al Norte, con "Auxiliar de la Cons
trucción, S. A.”; Sur, con resto de finca, 
destinado a camino particular, que se 
describió bajo la letra B; Este, con carre
tera de Vallvidrera a -Molíns de Rey, y 
Oeste, con parcela número once, que se 
adjudicó a doña María Ribas Portell.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Felíu de Llobregat al tomo 1.179, 
libro 126, folio 1, finca 8.128, inscripción 
primera.

Valorada la descrita finca en la canti
dad de 750.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 22 de no
viembre próximo y hora de las doce de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento-público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 en efectivo metálico del valor 
del lote e'n que se quiera tomar parte, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el indicado tipo de tasación.

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo llcitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de. la ejecutante continua

rán subsistentes, quedando subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, pudiendo hacerse en calidad de ce
der a tercero.

Y que los gastos del remate, pago del 
correspondiente impuesto a la Delegación 
de Hacienda y demás consiguientes a la 
venta, serán de cuenta de! rematante.

Barcelona, 23 de septiembre de 1976. 
El Secretario, José M. Pugnaire.— 
7.134-E. '

En virtud de lo dispuesto por e] ilustri- 
simo señor Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital, en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 282/75-T, promovidos por el Procu
rador de los Tribunales don Narciso Ra- 
nera Cahis, en nombre y representación 
de «Caja de Pensiones para ¡a. Vejez y de 
Ahorros»,- contra don Francisco Riba Ta- 
rruella -y doña Luna Petri Romanilli, por 
el presente se anuncia la venta en pú
blica subasta, por - primera vez, término 
de veinte días y por la cantidad tipo que 
se dirá, de la finca especialmente hipo
tecada en la escritura de debitorio que al 
final del presente se describirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
del referido Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Barcelona, sito en e. 
edificio de Juzgados (salór. de Victor Pra
dera, números 1 y 3, planta 4.a) el día 
26 de. noviembre próximo y hora de las 
once, y se advierte a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que sean 
inferiores al tipo de subasta; que para 
tomar parte en la misma deberán con
signar en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, sa vo el derecho de 
la parte actora de concerrir a la subasta 
sin verificar tal deposito, y cuyas canti
dades se devolverán a sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercero; que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere .a regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, y que si hubiere alguna postura ad
misible se mandará llevarla a efecto, pre
via consignación del precio del remate y 
liquidación de los impuestos y tasas co
rrespondientes

La finca de referencia se describe asi:
«Una por:ión de terreno, en el término 

municipal de Olesa de Montserrat, con 
frente a la calle Enlace, llamada también 
del Pintor Fortuny, que ocupa cinco mil 
noventa y seis metros nueve decímetros 
cuadrados, equivalentes a ciento treinta 
cuatro mil ochocientos ochenta y tres co
ma treinta v un palmos. En ella se halla 
construido, en estado de derribo, un edi- 
edificio que ocupa mil ochocientos cinco 
metros cuadrados, de forma alargada, en 
dirección Este-Oeste, y otro edificio para 
máquina para caldera y sanitarios, que 
ocupa trescientos ochenta y dos metros 
cincuenta decímetros cuadrados, paralelo 
al anterior. Los linderos son: por el Este, 
en una longitud de treinta metros, con la 
calle Enlace, llamada también del Pintor 
Fortuny. y en una longitud de treinta y 
uno como noventa metros, con porción de 
finca procedente de, Ja misma matriz;

por Oeste, en una longitud de siete me-: 
tros, con resto de finca matriz; en una 
longitud de veintitrés metros, también 
con resto de la misma, y en otra lon
gitud de treinta y tres coma veinticuatro 
metros, con porción de terreno proceden
te de la misma finca matriz; por el Nor
te, en una longitud de setenta y tres 
metros, oon porción de terreno de la mis
ma finca matriz, de que se segregó; en 
una longitud de treinta y cuatro coma 
setenta ma*ros, con la calle Reverenda 
Madre Margarita Biosca, y en otra parte, 
con porción procedente de la misma finca 
matriz, y por Sur o Mediodía, parte con 
porción de terreno de la misma finca ma
triz y parte también con porción de dicha 
matriz de que se segregó.»

Inscripción: Tomo 1.582 libro 97 de 
Olesa de Montserrat, folio 184, finca 4.449, 
inscripción primera.

Valorada dicha finca en la escritura de 
constitución de la hipoteca en la suma de 
10.000.000 de pesetas, que es el tipo de 
subasta.

Barcelona, 27 de septiembre de 1976.— 
El Secretario.—7.231-E.

Don Luis María Díaz Valcárcel Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 9 de los de Barcelona,
Por el presente, que se expide en el 

expediente número 221/76-S, de suspen
sión de pagos de la Sociedad «Galletas 
y Choco’ates Solsona Ríus, S, A.», repre
sentada por el Procurador .don Narciso 
Ranera Cahis, domiciliada en Barcelona, 
calle Wad-Ras, números 127, 129 y 131, 
dedicada al negocio de fabricación, ela
boración y venta al por mayor y detall 
de toda clase de ga'letas, bizcochos, cho
colates y artículos similares, anexos, de
pendientes o relacionados con la referida 
industria, se hace público que por auto 
de 25 del actual ha sido declarada dicha 
Sociedad «Galletas y Chocolates Solsona 
Ríus, S. A.», en estado de suspensión de 
pagos, conceptuándose como de insólven- 
cia provisional, y se convoca a los acree
dores de !a misma a Junta general, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de'Barcelona, 
sito en !a planta 4.a del nuevo edificio 
de los Juzgados (Salón de Victor Pra
dera, número 1), para el día 21 de di
ciembre próximo y hora de las dieciséis 
al objeto de discutir y votar la proposi
ción de convenio presentada por la sus
pensa, debiendo concurrir los ocreedores 
personalmente o apoderado quejes repre
sente mediante la presentación de? opor
tuno poder notarial o escritura corres
pondiente.

Barcelona, 27 de septiembre de 1976.— 
El Magistrado-Juez de Primera Instan
cia. Luis María Díaz Valcárcel —E1 Se
cretario, José María López-Mora. — 
12.636-C.

En virtud de lo dispuesto por el i!us- 
trísimo señor Juez de este Juzgñdo de 
Primera Instancia número 8 de Barcelo
na, en los autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que se siguen bajo el nú
mero 12/67 de 1975-P-GS, a instancia de 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», que litiga amparada con ej be
neficio legal de pobreza, y la representa 
en estos autos el Procurador don Narci
so Ranera Cahis, contra don Juan de 
Dios Lora Baco, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segund avez .la fin
ca hipotecada que en la escritura de prés
tamo hipotecario otorgada en esta ciudad 
se describe así:

«Entidad número cuatro o vivienda en
tresuelo-segunda de la finca en calle Can
tabria, número diez y doce., escalera C, 
de esta ciudad. Se oompone de comedor- 
estar, cocina, aseo y tres dormitorios,
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ooupando la superficie aproximada de can- 
cuenta metros cuadrados. Linda: por su 
frente, Oeste, con calle Cantabria; por 
el fondo, Este, con vial-del polígono; por 
la izquierda, con entresuelo primera; por 
la derecha, con finca, escalera B, del 
mismo bloque; por abajo, tienda segunda, 
y arriba, primero segunda.»

Titulo.—El descrito departamento per
tenece a don Juan de Dios Lora Baco, 
por haberlo comprado para su sociedad 
conyugal a la Entidad «Viviendas Amer, 
Sociedad Anónima» CVIASA), mediante es
critura autorizada por mí, el día de hoy, 
bajo el número 1.425 del protocolo, pen
diente por tanto de inscripción en el Re
gistro de la Propiedad, requisito previo 
para logar la de la presente, de lo que 
advierto a las partes. «Y a la Entidad 
«Viviendas Amer, Sociedad Anónimas, le 
pertencía por haberlo formado por divi
sión de la total finca de que forma parte 
y constitución de la misma en régimen 
de propiedad horizontal, realizado todo 
ello mediante escritura autorizada por el 
Notario de esta residencia don Diego Ro
mero Pérez, el día 5 de noviembre do 
1971, bajo el número 2.213 del protocolo, 
e inscrita en cuanto a tal departamento 
en el Registro de la Propiedad número 
5 de los de Barcelona al tomo 1.251 del 
archivo, libro 8 de la sección 3.". fo
lio 196, finca número 859, inscripción pri
mera.»

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Barcelona, sito 
en el Salón de Víctor Pradera, núme
ro 1 al 5, 3.a planta, el día 26 de no
viembre próximo, a las once horas; ser
virá de tipo para el remate el 75 por 
100 de la cantidad de 500.000 pesetas en 
que fue tasada en la escritura de présta
mo hipotecario, o sea, 375.000 pesetas, 
y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a este tipo; la acreedora deman
dante podrán concurrir como postor a 
la subasta y no necesitará consignar can
tidad alguna para tomar parte en la li
citación, y todos los demás postores, sin 
excepción, deberán consignar, en el Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto, el lo por 10o del tipo 
para tomar parte en la subasta; los autos 
y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
lá Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
'al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan 
te los acepta y queda subrogado' en la 
responsabilidad de los mismos, sin des 
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Barcelona a 28 de septiembre 
de 1976.—El Sefcretario, José Manuel Pug- 
naire.—7.280-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de este Juzgado de 
Primera Instancia número 8 de Barcelona 
en los autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se siguen bajo el número 664 
de 1976 P-gs. a instancia de Caja de Aho
rros Provincial de a Diputación de Bar
celona, que litiga amparada con el benefi
cio legal de pobreza, y se halla rspresen- 
tada por e¿ Procurador don Antonio María 
de Anzizu Furest, contra «Construcciones 
Felip-Poyuelo, S. A.», se anuncia la venta 
en pública subasta de la finca hipotecada, 
que em la escritura de préstamo hipoteca
rio otorgada en esta ciudad se describe 
así:

«Número ocho.—Piso entresuelo, puerta 
cuarta, de. la escalera primera, de la ca
sa sita en esta ciudad, señalada con los 
números setenta y cinco al ochenta y 
cinco, en la calle de Col! y Vehi. de super
ficie cincuenta y un metros ouadrados;

linda: al frente, con rellano y caja de 
la escalera y vivienda puerta primera de 
la misma planta, en parte mediante pa
tio de luces; a la izquierda, entrando, 
con finca de don Francisco Sabadell; a 
la derecha, con caja de la escalera y 
vivienda puerta tercera de la propia plan
ta, • y al fondo, con la calle de Coll y 
’Vehi. Tiene un coeficiente de dos ente
ros con dos centésimas por ciento.»

Es la finca 54.562, al folio 162 del to
mo 1.041, inscripción primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Barcelona, sito 
en el Salón de Víctor Pradera, números 
1 al 5, tercera planta, el día 18 de noviem
bre próximo, a las once horas-, 6ervirá 
de tapo para el remate el tasado en la 
escritura de préstamo hipotecario, o sea, 
la cantidad de 480.000 pesetas, y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
a, dicho tipo; la acreedora demandante 
podrá concurrir como postor a la subasta 
y no necesitará consignar cantidad a’guna 
para tomar parte en la licitación, y todos 
los demás postores, sin excepción, debe
rán consignar en el Juzgado, o en el' esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo para tomar parte 
en la subasta; los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en la Se
cretaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Barcelona a 28 de septiembre 
de 1976.—El Secretario, José Manuel Pug- 
naire.—7.135-E.

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de los de Barcelona,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, y bajo el número 388 de 1976, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros 
Provincial de la Diputación de Barcelona, 
(Entidad asistida del beneficio de pobre
za), representada por el Procurador don 
Antonio María de Anzizu Furest, contra 
la, finca especialmente hipotecada por 
«Montnegre, S. A.», en reclamación de 
cantidad, en los cua’es, mediante provi
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de valoración fijado en la escritura 
de préstamo hipotecario, el referido in
mueble, cuya descripción se especificará 
al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia- de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 10 del próximo mes 
de diciembre, a las once, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Que dicha finca sale a subasta por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de valoración fijado en la escritura 
de préstamo hipotecario, y que se dirá.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 ‘ de! tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento

de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta,

4. a Que los autos y la certificación, 
a que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal, están de manifiesto 
en la Secretarla de este Juzgado; que 
se entenddtá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

5. a. Que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo de subasta.

La finca especialmente hipotecada y 
que sale a subasta es la siguiente:

«Entidad número ciento seis.—Vivienda 
de la primera planta alta, piso entresuelo, 
puerta primera, de la casa número vein
tiocho de la calle de Santander de esta 
ciudad, de superficie setenta y cinco me
tros treinta y tres decímetros cuadrados. 
Linda: frente, rellano de escalera por don
de tiene entrada y piso de esta misma 
planta y escalera, puerta tercera; izquier
da, entrando, calle de Campo de Arriaza; 
derecha, mediante patios, piso de esta 
misma planta, puesta primera escalera C; 
fondo, piso de esta misma planta puer
ta primera escalera C y piso de esta 
misma planta, puerta segunda, escalera B. 
Lleva anejo un patio de ventisiete co
ma noventa y tres metros cuadrados».

Inscrita al tomo 1.509, libro 1.042, fo
lio 97, finca número 66.859, inscripción 
primera.

Valorada dicha finca a efectos de subas
ta en la suma de 540.000 pesetas.

Barcelona, 29 de septiembre de 1976 — 
El Juez, José Luis Infante.—El Secreta
rio, Francisco Buitrón.—7.136-E.

Don Germán Fuertes Bertolíii, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de Barcelona,
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que 6e siigue en este Juzgado bajo núme
ro 308 de 1973-A, promovido por la Caja 
de Ahorros Provincial de la Diputación 
de Barcelona, por medio del presente se 
saca de nuevo a la venta en teroera y 
pública subasta, término de veinte días, 
y sin sujeción a tipo, la finca especial
mente hipotecada por la Entidad «Dersol, 
Sociedad Anónima», siguiente:

«Número veintinueve. — Departamento 
destinado a vivienda, sito en el bloque 
tres de la manzana comprendida entre 
las calles de Juan Valera, calle B; aveni
da número cinco y calle A. del barrio 
de Llefiá, de Bad alona, oon frente a la 
calle B, sin número, escalera B, piso sex
to, pueTta primera, de superficie sesenta 
y un metros cincuenta y dos decímetros 
cuadrados. Se compone d® recibidor, cua
tro dormitorios, comedor, cocina, lavade
ro, baño y terraza. Linda: por su frente, 
con vuelo de la calle B; por la derecha, 
entrando, con caja de la esoa’era B, por 
donde tiene su entrada y piso sexto, puer
ta segunda, escalera B; por la izquierda, 
oon terreno vial, interior de manzana y 
bloque cuatro, por el fondo, con vuelo 
de terreno vial, interior de manzana; gpr 
debajo, oon piso quinto, puerta primera 
o escalera B, y por encima, con terreno 
común, no accesible.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de esta ciudad al tomo 1.478, 
libro 551 de Badalpna, folio 248, finca nú
mero 25.358, inscripción primera.

Valorada dicha finca en la escritura 
de constitución de'hipoteca en la'canti
dad de 450.000 pesetas, y habiéndose seña
lado para el acto de la subasta, que ten
drá lugar ante este Juzgado el día 24 
de noviembre próximo y hora de las once,
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previniéndose: Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
reg’a 4.a están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licita» 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, ál crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante loe acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar en 
este Juzgado o en el establecimiento des
tinado ai efecto el lo por 100 del tipo 
fijado para la segunda Subasta; - que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a tercera persona, y obli
gándose el rematante a aceptar en el 
acto de la subasta lo prevenido en la 
regla 13, sin cuyo requisito no le será 
admitida la proposición.

Dado en Barcelona a 29 de septiembre 
de 1976.—El Juez, ' Germán Fuertes.—El 
Secretario.—7.133-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de este Juzgado de 
Primera Instancia número 8 de Barce
lona, en los autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se siguen bajo el 
número 340 de 1972-P-GS, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga amparada con el 
beneficio legal de pobreza, y se halla re
presentada por el Procurador don José 
de Yzaguirre y del Pozo, oontra «Zeta 
Inmobiliaria, S. A.», se anuncia la venta 
en pública subasta, por tercera vez y 
sin sujeción a tipo, término de veinte 
dias, de la finca hipotecada, que en la 
escritura de préstamo hipotecario otorga
da en esta ciudad se describe así:

«Departamento número catorce. — Piso 
segundo puerta primera, letra E, desti
nado a vivienda, sito en la tercera plan
ta alta de la vasa de Vallfogona. vein
ticuatro, veintiséis y veintiocho de ésta, 
compuesto de recibidor, comedor-estar,' 
con terraza, tres habitaciones, cocina, la
vadero y aseo; de superficie aproximada 
cincuenta y seis metros ochenta y tres 
decímetros cuadrados. Linda: por su fren
te, con la escalera, por la derecha, en
trando, en la entidad número dieci
nueve; por el fondo, con la calle Vall
fogona; por la izquierda, con la entidad 
número quince; por abajo, con la enti
dad número ocho, y por arriba por la 
entidad número veinte. Le corresponde 
un coeficiente de dos enteros veinticinco 
centésimas por ciento.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de esta ciudad al to
mo 1.038. libro 693, sección Gracia, fo
lio 125. finca número 23.231, inscripcón 
primera.

La precedente finca descrita sale a su
basta sin sujeción a tipo, y fue tasada 
en la escritura de préstamo hipotecario 
en la cantidad de 600.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Barcelona, sfto 
en el Salón de Víctor Pradera, números 
1 al S, 3.a planta, el día 30 de noviem
bre próximo, a las once horas. La acre» 
edora demandante podrá concurrir como 
postor a la subasta y no necesitará con
signar cantidad alguna para tomar par
te en la licitación, y todos los demás 
.postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimietno 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
que sirvió para tomar parte en la segunda 
subasta, que fue el 75 por 100 de la tasa
ción, o sea, la cantidad de 450.000 pese
tas; los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría; se en
tenderá que todo licitador acepta como

bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Barcelona a 29 de septiembre 
de 1976 —fi Secretario, Manuel Puignai- 
re—7.277-E.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad.

Por el presente edicto hago saber :Que 
en méritos de lo dispuesto en providencia, 
de esta fecha, se ha tenido por solicitada 
la declaración del estado legal de suspen
sión de pagos de la entidad «Hobri, S. A.» 
(referencia expediente número 1.010 de 
1976, primera sección), dedicada a la 
compra, venta y distribución de muebles 
de madera, metálicos, de plástico y toda 
dase de artículos propios para el hogar, 
la decoración, por cuenta propia o ajena, 
de apartamentos, viviendas, pisos, des
pachos, oficinas y locales de negocio, 
así como la organización y asesoramien- 
to comercial y finanoiero de esas acti
vidades, la ayuda financiera a las 
Empresas industriales y comerciales que 
tengan relación directa con la sociedad 
y su objeto social y la creación para 
todos estos fines de grandes centros co
merciales. con domicilio social en esta 
ciudad, calle Rocafort, número 104; 
habiéndose designado para desempeñar 
el cargo de Interventores judiciales a los 
Profesores o Peritos mercantiles don 
Luis Lorenzo Penal va de Vega y don 
José Navarro González y al acreedor 
comprendido dentro del primer tercio en 
orden de importancia de la relación de 
los créditos presentados, «De-Wald».

Y para que tenga la debida publicidad, 
expido el presente edicto, que firmo en 
Barcelona a 30 de septiembre de 1976.— 
El Juez, Julián D. Salgado.—El Secreta
rio, Alejandro Buendía.—12.635-C.

*

Don Luis María Diez de Valcárcél, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 9 de los de esta ciu
dad,

Hace saber: Que en los autos sobre 
extravío de valores, seguidos con el nú
mero 759/76 R. en este Juzgado, entre 
las partes que luego se dirán, se ha dic
tado la siguiente:

«Providencia del Juez señor Díaz de Val- 
cárcel.—Barcelona, treinta de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis. Dada 
cuenta; por presentado el anterior escri
to ampliatorio que se unirá a los antece
dentes de su razón, teniéndose igualmen
te por cumplido al Procurador don Luis 
María Mundet Sugrañes con lo ordenado 
en anterior providencia; con las actua
ciones precedentes fórmense autos, que
dando por testimonio literal la escritura 
de poder producida para ser devuelto su 
original, en virtud de la que, se tiene 
por comparecido y parte al Procurador 
don Luis María Mundet Sugrañes, en 
nombre y representación de la Entidad 
”M. P. I.. Compañía de Inversiones, So
ciedad Anónima”, entendiéndose con el 
mismo las sucesivas actuaciones en la 
forma y modo dispuesto en la Ley. Por 
deducida solicitud de denuncia sobre ex
travío de acciones de la Compañía "Gar
fiñe Catalana, S. A.”, de valor nominal 
de quinientas pesetas cada úna de ellas, 
de fechas tres de diciembre de mi! nove
cientos setenta y cinco y veinticuatro de 
abril de mil novecientos setenta y seis, 
números ciento sesenta v seis mil cua
trocientos cuarenta al ciento sesenta y 
siete mil treinta y nueve y números den

tó doce mil ochocientos sesenta y dos 
al ciento trece mil doscientos veinticinco, 
todos inclusive, que se formula al amparo 
de lo dispuesto eñ el artículo quinientos 
cuarenta y ocho y siguientes del Código 
de'Comercio, la que se admite y sustan
ciará por el trámite incidental estable
cido en ios artículos setecientos cuarenta 
y siete y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, con intervención del Mi
nisterio Fiscal; emplácese á dicho Mi
nisterio con entrega de las correspon
dientes copias simples, a fin de que den
tro del término de sois días comparezca 
en los autos y conteste dicha cuestión 
incidental. Dése a la denuncia formulada 
la publicidad que seña'a el artículo qui
nientos cincuenta del Código de Comer
cio, insertándose los oportunos edictos, en 
el "Boletín Oficial del Estado”. "Boletín 
Oficial" de esta provincia y "Diario de 
Barcelona” de avisos y noticias, fijándo
se otro ejemplar en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expidiéndose para ello 
los despachos necesarios, que se entre
garán a la representación de la solicitan
te para su curso y cumplimiento, y ofi
cíese a la Entidad emisora de las accio
nes, "Carfide Catalana, S A.”, para que 
retenga el pago del principal e intereses 
de las acciones cuyo extravío se denun
cia, y no ha lugar a tramitar la solici
tud deducida de prohibición de enajena
ción o negociación de tales acciones de
nunciadas, por no haberse previamente 
oump’ido por la parte instante con la 
disposición contenida en el artículo qui
nientos cincuenta y nueve del Código de 
Comercio.

Lo manda y firma el señor Juez-, doy 
fe. M. Luis María Díaz de Valcárcél (ru
bricado) : ante mi, José María López Mo
ra (rubricado).»

Y para que tenga la debida publicidad 
y llamar asimismo a los posib'es posee
dores desconocidos de las accione; ex
traviadas para que comparezcan ante es
te Juzgado en plazo de seis dias, expido 
el presente edicto, que firmo en Barce
lona a 30 de septiembre de 1976.—El Juez, 
Luis María Díaz de Valcárcél.—El Se
cretario, José María López Mora.— 
12.647-C.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 659/75, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don José María 
de Sicart, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga en forma de pobre, 
contra don Luit, Suñé Macía y doña Joa
quina Martí Vilanova, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez. término de" veinte días y 
por la cantidad tipo que se dirá, de !a 
finca especialmente hipotecada en la es
critura de debí torio que al final del pre
sente se describirá; y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del referido 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Barcelona (sito en el edificio de Juz
gados, Salón de Víctor Pradera, números 
1 y 3, planta cuarta). el día 30 de noviem
bre próximo y hora de las once, y se 
advierte a los Imitadores que no se admi
tirán posturas que sean inferiores al tipo 
de subasta; que para tomar parte en la 
misma deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Déoosi- 
tos de esta Drovincia, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho de la parte actora de 
concurrir a la subasta sin verificar tal 
depósito, y cuyas cantidades se devolve
rán a sus' respectivos dueños acto seguido 
del remate excepto 1a. correspondiente al 
mejor postor, que quedará en garantía



del cumplimiento de su obligación, y, en 
su caso, oamo parte del precio de la 
venta; que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero; 
que les autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las carga3 y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acép- 
ta, y queda subrogado én la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que si 
hubiere alguna postura admisible, se 
mandará llevarla a efecto, previa consig
nación del preoio del remate y liquidación 
de los impuestos y tasas correspondien
tes.

La finca de referencia se describe asi:
«Finca piso número uno.—Local comer

cial de la casa número 34 de la calle 
Hurtado, de ésta ciudad, Gon entrada in
dependiente y directa a esta calle y con 
una puerta también al "hall” de la entra
da de la casa. Está situado en la planta 
denominada semisótanos, que es en reali
dad planta baja por encontrarse al nivel 
de la ca le-, ocupa una superficie de dos
cientos seis metros treinta decímetros 
cuadrados; consta de varias dependen
cias, y linda: por su frente, con dicha 
calle de Hurtado; por la derecha, entran
do, parte con el "hall” de entrada al 
edificio, en cuya entrada se desarrollan 
los servicios de éontrdl o portería, esca
lera general de acceso a las plantas su
periores, cuarto de contadores y ascensor 
y parte con la oasa número treinta y dos 
de la misma calle de Hurtado, propiedad 
de don Juan Mir Colvá; por la izquierda, 
con finca de don Juan Regán Paitubí; 
por el fondo, con predio de doña Magda
lena y doña Francisca. Padrol, hoy finca 
que tiene fachada a la avenida de la 
República Argentina; por abajo, con el 
suelo, y por encima, con el local comer
cial puerta segunda y con la vivienda 
puerta primera de la planta denominada 
entresuelo y con el pequeño patio interior 
y común existente en la misma planta. 
El coeficiente que corresponde al mencio
nado local comercian es el de dieciocho 
■enteros ochenta y cuatro centésimas por 
ciento (18.84 por 100)).»

Inscrita la expresa finca en el Registro 
de Ja Propiedad número 8 de Barcelona, 
al tomo 476, libro 353. de San Gervasio, 
folio 149, finoa número 13.714, inscripción 
primera, inscrita asimismo la hipoteca 
constituida en favor de mi mandante a 
la inscripción segunda, según resulta de 
la nota registral al pie de la escritura 
acompañada de documento número 1 y 
hechas constar las entregas de capital 
por nota al margen de la inscripción se
gunda. (Notas regístrales al pie de los 
documentos números 2 y 3.)

Valorada la finca descrita en la canti
dad de 566.00C pesetas, que es el tipo de 
subasta.

Barcelona, 30 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, Juan Mariné.—7.188-E.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 8 de esta capital, por providencia 
de fecha 28 de los corrientes; dictada 
en los autos de juicio ejecutivo (núme
ro' 1.137 de 1975-P. C.) promovidos por 
doña Carmen Manchón Puig contra don 
Juan Saula Banús, por el presente se 
anuncia por primera vez, término de 
veinte días, la venta en pública subasta 
de la siguiente finca:

«Urbana.—Seis, piso segundo, puerta 
primera, de Ia'casa número ciento veinti
cinco de a ronda del General Mitre de 
esta capital; consta de una superficie de 
ciento Setenta y cuatro metros ochenta 
y un decímetro, y está dividido en una

entrada noble y unq entrada de servicio, 
"hall", sala de estar, comedor, cuatro 
dormitorios nobles y un cuarto de aseo 
para el servicio, dos cuartos de aseo do
bles y un cuarto de aseo para el servi
cio, digo cocina, "office”, galería con 
lavadero, una amplia terraza en la fa
chada y un cuarto trastero, situado .en 
la planta sótano. Linda-, al frente. Este, 
con ronda del General Mitre; derecha, 
entrando, Norte, calle Ciudad de Bala- 
guer-, izquierda, entrando, Sur, con piso 
segundo, puerta segunda, y servicios co
munes de la planta; al’ fondo, Oeste, 
con finca de don José Bertrand o sus 
sucesores; arriba, con el piso tercero, 
puerta primera, y abajo, con el piso pri
mero, puerta primera.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de esta capital al folio 163 vuel
to, al tomo 502, libro 371 de San Ger
vasio, finca 5.288, inscripción tercera.

Valorada la descrita finca, según tasa
ción oficial practicada, en la cantidad 
dé 3.000.000 de pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia dé este Juzgado el día 30 de no
viembre próximo y hora de Vas doce de 
su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadóres consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o el esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 en efectivo metálico del valor 
de dicha finca, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que no se admitirá postura alguna, que 
no cubra las dos terceras partes de su 
avalúo.

Que Vos autos y la certificación, a que 
se refiere el número l.° del artículo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, esta
rán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la ejecu
tante continuarán subsistentes, quedando 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate,' pudiendo hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

Y que Vos gastos del remate, pago dai 
correspondiente impuesto a la Delegación 
de Hacienda y demás consiguientes a la 
venta, serán de cuenta del rematante.

Baroelona, 30 de septiembre de 1976. 
El Secretario, José M. Pugnaire.— 
12.068-C.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado, número 5 de los de esta ciudad.

Hago saber: C ;.e por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por. 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 241 de 1971 (Sección B), pro
movidos por «Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros», representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Cehis, 
contra don Sócrates Treceño Mazuelos y 
otros, en reclamación de 11.535.900 pese
tas, se anuncia la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de veinte 
días y precio de tasación establecido en 
la escritura base del procedimiento, de la 
finca que luego se transcribirá especial
mente hipotecada por la demandante, bajo 
las siguientes condiciones, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación.

1. a Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadóres deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico, igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

6. *. Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refie-, 
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de: manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licita
dor acepta la titülación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate»

5. a Que las cantidades consignadas 
por los licitadóres les serán devueltas, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate; que si 
se solicitare, podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

0.a Que servirá de tipo para el remate 
el de 21.568.000 pesetas, cantidad en que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

7. a Se ha señalado para el acto del re
mate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.a del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 8 de di
ciembre .próximo y hora de las diez de 
su mañana.

Finca objeto de subasta

«Rústica: Heredad llamada Manso 
Quintana, sita en la parroquia y término 
da San Andrés de Oristá, con sus tierras, 
honores y posesiones, parte cultivo y en 
su mayoría yermo, bosque y rocales, y 
parte que fue viña y hoy cultivo secano, 
con sus entradas, salidas, derechos, per-; 
tenencias y servidumbres universales, 
con su casa principal señalada de núme-: 
ro uno, llamada Manso Quintana, y otrol 
pequeños edificios destinados a molino, 
habitaciones de masoveros y capilla; sus 
tierras tienen la superficie de doscien
tas once hectáreas ochenta y una áreas 
ochenta y nueve centiáreas noventa decí
metros cuadrados, o sea, quinientas 
ochenta y cuatro cuarteras, de cuya cabi
da hay que deducir mil quinientos me
tros cuadrados, segregados y vendidos al 
Ayuntamiento de Oristá; linda en junto: 
por el Este, parte con el Manso Guardia, 
de José Muntadas, y parte con tierras de 
Sebastián Seilés; al Sur, con el Manso So-; 
lasegales y parte con el conocido por Au- 
berta, de Martín Malldevilamiro; al Oes
te, con el Manso Miquelet, el llamado 
Rierola y parte con el. Manso Serrajor- 
dia, y al Norte, parte con el Manso Riba, 
parte con el Manso Pía, de Juan Pía Bar- 
ta, y parte con el Manso Sola de la Valí, 
dé José Sola; linda además: -por Norte, 
con la meritada porción vendida al Ayun
tamiento de Oristá. Pertenece la descri
ta finca en usufructo vitalicio a los cón
yuges don Sócrates Treceño Maztielas y 
dona Montserrat Gili Moyo, por iguales 
e indivisas partes, y para el sobreviviente 
de ellos, tal usufructo en su totalidad, y 
en nuda propiedad a los hermanos don 
Justo y don José María Gili, por mitad 
y proindiviso, por compra a don José 
María Bruch Vilargunte y don José Mon- 
taner Vergés, mediante escritura otorga
da en Manlléu, a diecisiete de enero de 
mil novecientos sesenta y siete, ante el 
Notario don Mario Ruiz de Bustillo.»

Inscrita en el R gistro de la Propiedad 
de Vich al folio 147 del tomo 903 del ar
chivo, libro 21 de Oristá, finca número 80, 
inscripción 11.

Dado en Barcelona a 4 de octubre de 
1976.—El Juez, Germán Fuertes.—El Se
cretario, José Gómez Díaz.—7.553-E.

' *

Don Andrés de Castro y Ancos, Magistra:
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 481 de 1976,
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penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros 
Provincial de Id Diputación de Barcelona, 
que litiga de pobre, representada por el 
Procurador don Antonio María de Anzizu 
Furest, contra la finca especialmente hi-, 
poteoada por la deudora «Construcciones 
Fersol, S. A.», en reclamación de canti
dad, en ios cuales, mediante providencia 
dai dia de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en subasta pública, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
su tasación en la escritura de constitU; 
ción de "hipoteca, el referido inmueble, 
cuya descripción se especificará ai final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor' Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.", de esta capital, 
se ha señalado el dia 30 del próximo mes 
de noviembre, a las once, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas in
feriores a la cantidad de 000.000 pesetas, 
precio en que está tasada la finca que se 
subasta, en la escritura de constitución 
de hipoteoa.

2. a Que el remate podrá haoerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo que sirve para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, ©n su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. * Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado

§ recepto legal están de manifiesto en la 
ecretaría de este Juzgado que se enten

derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta
«Departamento número doce.—Piso se

gundo, puerta segunda de la quinta plan 
la de la misma, digo, de la casa sita an 
esta ciudad, calle Rey Martín, destinada 
a vivienda. Se compone de recibidor, pa
sillo, comedor-estar, cocina, tres dormi
torios, baño y lavadero. Tiene una super
ficie útil de sesenta y un metros cuadra
dos, y linda: por su frente, considerando 
como tal la entrada del piso, con rellano 
de la escalera y vivienda puerta teroera 
de la misma plantg; izquierda, entrando, 
con calle Rey Martín; derecha, con la 
puerta primera de la misma planta; fon
do, con calle Jaonot Martorell; por en
cima, con la vivienda puerta segunda del 
piso tercero, y por debajo, con la vivien
do puerta segunda del piso primero.» Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero "3 de esta ciudad, al tomo 2.103, 
folio 56, del libro 402 de Sans, finca nú
mero 22.582, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 6 de octubre de 
1976.—B1 Juez, Andrés de Castro.—El Se
cretario.—7.388-E.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 5 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de ’a Ley HiDotecaria que 
se sigue en este Juzgado bajo nú
mero 234 de 1975-A, a instancia de la

Caja de Ahorros y -Monte de Piedad de 
Barcelona, por medio del presente se 
saca a la venta en segunda y pública 
subasta, término de veinte dias, la finca 
especialmente hipotecada por «Construc
ciones y Servicios Frada, S. L.», siguiente:

«Ocho.—Piso entresuelo, puerta segun
da, en la primera planta alta de lá casa 
sita en esta ciudad, calle del Beato 
Almatd. números dieciocho al vsintlcjCa- 
tro. Sé -c_ompone ¿2 'recibidor. r-Lc. 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, 
aseo y lavadero; tiene una superficie útil 
de sesenta y cinco metros veinticuatro 
decímetros cuadrados; y linda: al frente, 
rellano y caja de la escalera, vuelo de 
dos patios de luces y piso entresuelo 
puerta primera; izquierda, entrando, vue
lo de patio de luces y ”Snalp, Compañía 
Inmobiliaria, S. A.”; derecha, proyección 
vertical de la calle del Beato Almató; 
fondo, las señoras Enrique Coll y García 
Enrique, o sus sucesores; arriba, piso 
primero, puerta segunda, y debajo, el 
local comercial de la planta baja.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona al tomo 1.009, 
libro 329 de Horia, folio 163, finca nú
mero 17.018, inscripción primera; e ins
crita asimismo lá hipoteca a la inscrip
ción segunda.

Valorada dicha finca en la escritura de 
constitución de hipoteca en la- suma de 
580.000 pesetas, y se ha señalado para 
el acto del remate, que tendrá lugar ante 
este Juzgado, el día 10 de diciembre 
próximo y hora de las onc , previnién
dose: Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, encendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que servirá de tipo 
para la subasta el ‘75 por 100 de la pri
mera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo-,' que para- poder 
tomar parte en la subasta, los postores 
Beberán consignar en este Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del referido tipo, obligándose 
el rematante a aceptar en el acto de la 
subasta lo prevenido en la regla 13, sin 
cuyo requisito no le será admitida la pro
posición, y que podré hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Dado en Barcelona a 7 de octubre 
de 1976.—El Juez, Germán Fuertes.—El 
Secretario.—7.610-E.

Don Terenciano Alvarez Pérez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 d los de Barcelona,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en autos que se siguen en este Juzgado, 
conforme al procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Procurador don Jaime 
Durban Minguell, en nombre y represen
tación de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona, contra don 
Pedro Llansana Sallent y doña Concep
ción Sallent Comas, sobre crédito hipo
tecario/se ha acordado sacar a la venta, 
en tercera y pública subasta, término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, las 
fincas especialmente hipotecadas, que son 
las siguientes:

1. «Departamento número dos, tienda 
segunda, con altillo, de la casa número 
veintiuno de la calle Luchana, de esta 
capital, de extensión superficial ochenta 
y cuatro metros cuadrados en la planta 
baja y cuarenta y cuatro metros cua
drados en el entresuelo: compuesta de 
tienda, propiamente dicha, comedor, co
cina, servicios y un dormitorio en la

planta baja, un patio posterior y tres 
dormitorios en el entresuelo, adonde se 
asciende por una escalera interior, y 
linda: al frente, con la calle Luchana, 
donde abre puerta; por la derecha, con 
finca de doña Catalina Feliú; por la iz
quierda, con hueco escalfera y departa
mento número uno; por el fondo, con 
finca de Madrona Comas; por abajo, con 
el suelo, y por arriba, con el departa
mento número tres. Tiene asignado un 
coeficiente o cuota de participación en 
los elementos de uso y propiedad común 
del inmueble, y en relación con el valor 
total del mismo, de veintitrés enteros por 
ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, al tomo 1.048, 
libro 1.048 de Provensals, folio 05, fin
ca 55.378, inscripción primera; la hipo
teca causó la inscripción segunda.

Tasada en 480.000 pesetas, y habiendo 
salido en la segunda subasta en el.precio 
de 360.000 pesetas.

2. «Departamento número tres, piso 
primero puerta primera, de la casa nú
mero veintiuno de la calle Luchana, de 
esta capital, de extensión superficial se
senta y cuatro metros cuadrados, y se 
compone de recibidor, pasillo, comedor, 
cocina," servicios, galería y cuatro dormi
torios, y linda: por su frente, con la pro
yección vertical de la calle Luchana, 
donde abre dos ventanas; por el fondo, 
con la proyección vertical del patio pos
terior del edificio; por la derecha, con 
finca de-doña Catalina Feliú; por la iz
quierda, con hueco de la escalera y de
partamento número cuatro; por abajo, 
con el departamento número dos, y por 
arriba, con el departamento número 
cinco. Tiene asignado un coeficiente o 
cuota de participación en los elementos 
de uso y propiedad común del inmueble, 
y en relación con el valor total del 
mismo, de nueve enteros por ciento.»

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad, tomo y libro, folio 67, fin
ca 55.380, inscripción primera, la hipo
teca causó la inscripción segunda.

Tasada en 432.000 pesetas, y habiendo 
salido para la segunda subasta en el 
precio de 324.000 pesetas.

3. «Departamento número cuatro, piso 
primero segunda, de la casa número 
veintiuno de la calle Luchana, de Bar
celona, de extensión superficial sesenta 
y cuatro metros cuadrados, y se halla 
compuesta de recibidor, pasillo, comedor, 
cocina, servicios, galería y cuatro habi
taciones-dormitorio, y ‘que linda: al fren
te. con la proyección vertical de la calle 
Luchana, donde abre dos ventanas; por 
el fondo, con la proyección vertical del 
patio posterior del edificio; por la dere
cha, con el hueco de la escalera y del 
departamento número tres; por la iz
quierda, con la finca de doña Madrona 
Comas Gráu; por abajo, con el depar
tamento número uno, y por arriba, con 
el departamento número seis. Tiene asig
nado un coeficiente o cuota de partici
pación de los elementos de uso y pro
piedad común del inmueble, y en relación 
con el valor total del mismo, de nueve 
enteros por ciento.»

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad, tomo y libro, folio 69, fin
ca 55.382, inscripción primera; la hipo
teca causó la inscripción segunda.

Tasada en 432.000 pesetas, y salió en 
la segunda subasta por 824.000 pesetas.

4. «Departamento número cinco, piso 
segundo puerta primera, de la casa nú
mero veintiuno de la calle Luchana, de 
Barcelona; de extensión superficial sesen
ta y ocho metros cuadrados, y se halla 
compuesto de recibidor, comedor, cocina, 
galería, servicios y cuatro dormitorios, 
y linda: al frente, con la proyección ver
tical de la calle Luchana, donde abre 
dos ventanas; por el fondo, con la pro» 
yección vertical del patio posterior dél 
edificio; por la derecha, con finca dé 
Catalina Feliú; por la izquierda, con el
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hueco de la escalera y departamento nú
mero seis; por abajo, con el departa
mento número tres, y por arriba, con el 
departamento número siete. Tiene asig
nado un .coeficiente o cuota de partici
pación en los elementos de uso y pro
piedad común del inmueble, y en relación 
con el valor total del mismo, de nueve 
enteros por ciento.»

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad número 5 de Barcelona, al 
tomo y libro mencionados, folio 71, 
finca 55.384, inscripción primera-, la hipo
teca causó la inscripción segunda.

Tasada en 432.000 pesetas, y habiendo 
salido en la segunda subasta por el precio 
de 324.000 pesetas.

5. «Departamento número seis, piso 
segundo segunda, de la casa número 
veintiuno de la calle Luchana, de Barce
lona, de extensión superficial sesenta y 
ocho metros cuadrados, y se halla com
puesta de recibidor, comedor, cocina, ga
lería, servicios y cuatro dormitorios, y 
linda- al frente, con la proyección ver
tical a la calle Luchana, adonde abre 
dos ventanas; por el fondo, con la pro
yección vertical del patio posterior del 
edificio; por la derecha, con el hueco de 
escalera y departamento número cinco; 
por la izquierda, con finca de doña Ma
drona Comas Grau; por abajo, con el 
departamento número cuatro, y por 
arriba con el departamento número ocho. 
Tiene asignado un coeficiente o cuota de 
participación en los elementos de uso y 
propiedad común ■ del inmueble, y en 
relación con el valor total del mismo, 
de nueve enteros por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
tomo y libro, anteriormente expresados, 
folio 73, finca 15.386, inscripción primera; 
la hipoteca causó la inscripción segunda.

Tasada en 432.000 pesetas,' y habiendo 
salido para la segunda subasta en la 
cantidad de 324.000 pesetas.

6. «Departamento número siete, piso 
tercero primera, de la casa número 
veintiuno de la calle Luchana, de Barce
lona, de extensión superficial sesenta y 
ocho metros' cuadrados, y se halla com- 
puesl-i de recibidor, comedor, cocina, 
galería y servicios y cuatro dormitorios, 
y linda: al frente, con la proyección 
vertical de la calle Luchana, donde abre 
dos ventanas; por el fondo, con la pro
yección vertical del patio posterior del 
edificio: por la derecha, con finco de 
doña Catalina Feliú; por la izquierda, 
con hueco de la escalera y departamento 
número ocho, por abajo, con el depar
tamento número cinco, y por arriba, con 
el terrado. Tiene asignado un coeficiente 
o cuota de participación en los elementos 
de uso y propiedad común del inmueble, 
y en relación con el valor total del 
mismo, de nueve enteros por ciento.»

Inscrita en el mismo Registro de" la 
Propiedad, tomo y libro, folio 75, fin
ca 15.288, inscripción primera, la hipoteca 
causó la inscripción segunda.

Tasada en 432.000 pesetas, y salió en 
la segunda subasta por 324.000 pesetas.

7. «Departamento número ocho, piso 
tercero segunda, de la casa número 
veintiuno de la calla Luchana, de Bar- 
coiona, de extensión superficial sesenta 
y ocho metros cuadrados, y se halla 
compuesta de recibidor, comedor, cocina, 
galería y servicios, y cuatro dormitorios, 
y linda: al frente, con la proyección 
vertical de la calle Luchana, donde abre 
dos ventanas: por el fondo, con la pro
yección vertical del patio portería del 
edificio; por la derecha, con el hueco de 
la escalera y departamento número siete; 
por la izquierda, con finca de doña 
Catalina Feliú, digo, de doña Madrona 
Comas Grau; por abajo, con el depar
tamento número seis, y por arriba, con 
el terrado. Tiene asignado un coeficiente 
o cuota de participación en los elementos 
comunes de uso y propiedad común del 
inmueble y en relación con el valor total 
del mismo, de nueve enteros por ciento.»

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad, tomo y libro, folio 77, fin
ca número 55.390, inscripción primera; 
la hipoteca causó la inscripción segunda.

Tasada en 432.000 pesetas, y calió en 
segunda subasta por el precio de 324.000 
pesetas.

Se ha señalado para el remate el día 
2 de diciembre próximo, a las once horas 
do su mañana, en la Sala Audiencia de 
estr Juzgado, sito en la tercera planta 
del edificio de Juzgados de esta capital, 
Salón Víctor Pradera, números 3 y 5.

Se ha admitido esta teTcera subasta 
sin sujeción a tipo, y pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.“ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría.

Se entenderá que todo licitádor acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la Entidad actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar en este Juz
gado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el lo por 100 en metálico del 
tipo que sirvió para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. .

La Entidad actora Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Barcelona goza de 
los beneficios de pobreza 

Dade en Barcelona a 7 de octubre 
de 1976.—El Juez, Terenciano Alvarez.— 
El Secretario, José Manuel Pugnaire.— 
7.609-E.

BETANZOS

Don Antonio González Nieto, Juez de Pri
mera Instancia de Betanzos y su par
tido,

Hace público, a medio del presente, que 
hoy se ha incoado expediente número 127 
de 1976, a instancia de José y Juan Cabe
zal Díaz, vecinos de Sada, solicitando la 
declaración de fallecimiento de su padre, 
José María Cabezal Alonso, natural de 
Carnoedo-Sada, de donde se ausentó para 
Estados Unidos en el año 1924, presu
miéndose su muerte.

Dado en Betanzos a 16 de septiembre 
de 1976.—El Juez, Antonio González.—El 
Secretario.—4.396-2. l.“ 29-10-1976

BILBAO

Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 
de los de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y Sec
ción 2." se siguen autos de juicio al su
mario número 537/76, a instancia de Caja 
de Ahorros Vizcaína, contra don Miguel 
Angel Santamaría del Amo y su esposa, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de ceta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dias, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día 4 de noviembre de 1976, 
en la Sala Acdiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: ,

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta.

Los iioitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento a-1 efecto, 
una cantidad equivalente al lo por loo 
del mismo.

Pueden asimismo participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación, a que 
hace referencia el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría, están de manifiesto en Secre
taría. que se entenderá que todo licitádor

acepta como bastante la titulación, que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a 6u extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta

«Vivienda izquierda, subiendo del piso 
o planta alta primera, de la casa seña
lada con el número dos del bloque núme
ro uno o del Norte, cuya casa está seña
lada actualmente oon el número dos de 
la calle Juan XXIII en Santurce, y forma 
parte de la siguiente finca: Porción de 
terreno en el Consejo de Santurce, 
sito en zona interior, ya que su acceso 
hasta la calle d©i Capitán Mendizábal lo 
tiene a través de una faja de terreno 
gravada con servidumbre de paso y de 
luces y vistas en favor de esta finca, y 
otras. Referencia registral: Tomo mil 
ciento cuatro, libro ochenta y ocho de 
Santurce, folio treinta y tres, finca nú
mero 4.960, inscripción primera.

Valorada a efectos de subasta en 350.000 
pesetas.»

Dado en Bilbao a 13 de septiembre de' 
1976.—El Juez, Wenceslao Diez Argal.—El 
Secretario.—7.010-E.

CACERES

En providencia dictada con esta fecha 
en el juicio que fue tramitado en el ex
tinguido Juzgado de Garrovillas, con el 
número 4 de 1964, a instancia de don 
Pedro Málaga Monroy y su esposa, doña 
María Hernández Hernández, y de doña 
Emilia Málaga Monroy y su esposo, don 
Francisco González Rodrigo, vecinos de 
Cañaveral, contra don Manuel Málaga 
Monroy y su esposa, doña Eloísa Moreno 
Pedrero, don Félix Málaga Monroy y su 
esposa, doña María Armen teros Saligrat. 
sobre cumplimiento de acuerdos, se ha 
acordado proceder a la ejecución de la 
sentencia dictada en dicho procedimiento, 
y en primer término se ha dispuesto que 
del escrito presentado, pidiendo la ejecu
ción, se dé traslado a los herederos de 
los demandados, fallecidos, don Pedro y 
don Félix Málaga Monroy, para que en 
el término de veinte días puedan compa
recer ep la ejecución e intervenir en la 
misma, apercibiéndoles de que en otro 
caso se continuará el trámite de la ejecu
ción hasta la terminación total de la mis
ma.

. Y para que sirva de emplazamiento 
y traslado en forma a los herederos de 
don Pedro y don Félix Málaga Monroy, 
de ignorado paradero, extiendo el pre
sente en Cáceres a 25 de septiembre de 
1976.—El Secretario.—12.782-C.

CADIZ

Don Pablo Pérez Rubio, Magistrado-Juez
de Primera INstancia número 1 de
Cádiz,
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 210 de 1973, se tramitan dili
gencias sobre prevención del luicio de 
abintestato por fallecimiento de don Al
varo Alvarez García, hijo de don José y 
de doña Tomasa, natural de Madrid y 
vecino que era de Cádiz, y de estado 
soltero, fallecido en esta ciudad el día 
22 de octubre de 1973 sin haber otorgado 
disposición testamentaria alguna; y por 
el presente se anuncia el citado falle
cimiento sin testar y se llama a los que 
se crean con derecho a la herencia del 
referido finado para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarla dentro de 
treinta días, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Cádiz, li de octubre de 1976.—El Magis
trado-Juez, Pablo Pérez.—El Secretario. 
7.778-E.



CASTUERA

Don Juan Sánchez de Tena, Juez de Pri
mera Instancia accidental de esta villa 
y su partido,
Por el presente, y en virtud de lo aoor- 

dado en providencia de esta fecha, dic
tada en la segunda pieza de autos de 
concurso de acreedores, seguidos en este 
Juzgado bajo el número 60 de 1974, a 
instancia de don Manuel Tena Caballero, 
mayor de edad y vecino de Benqueren- 
cia de la Serena, se convoca a Junta 
a los acreedores que después se mencio
nan, cuyos créditos han sido reconocidos, 
con el fin de preceder a su graduación, 
para que comparezcan ante este Juzgado 
el día 10 de diciembre próximo a las 
doce horas.

Acreedores que se citan
1. Don Juan Torres Ternero y Montes, 

mayor de edad, industrial y vecino de 
Marchena (Sevilla), con domicilio en ca
lle San Juan, 17.

2. Banco Central, sucursal de Don Be
nito (Badajoz).

3. Don Francisco Caballo Arranz, ma
yor de. edad, industrial y vecino de Zar
za de Álanje (Badajoz), con domicilio en 
calle General Aranda, número 8.

4. Don Estanislao Sánchez Villegas, ve
cino de Cáceres.

Dado en Castuera a 7 de octubre de 
1976.—El Juez, Juan Sánchez.—El Secre
tario.—4.526-3.

CORDOBA

Don Gumersindo Burgos Pérez de An- 
drade, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número i de Córdoba,
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 145/1976, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de don Al
fredo Pichi Grau, mayor de edad, casado, 
industrial y de esta vecindad, contra don 
Rafael Ardza Carrasco, mayor de edad, 
oasado y de esta vecindad, y contra don 
Juan María Ortiz, mayor de edad, casa
do y también de esta vecindad, en cuyo 
procedimiento, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, término 
de veinte días y tipo el de valoración 
pericial, los bienes siguientes:

Cuatrocientas cincuenta acciones de la 
Compañía «Promotora Cordobesa de En
señanza. S. A.», propiedad del demanda
do don Rafael Ariza Can-asco. Tasadas 
pericialmente en 20.100 pesetas por 
acción.

Para el próximo acto de remate se 
ha señalado el día 16 de diciembre pró
ximo; a las doce horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, y para tomar 
parte en la misma habrán de consignar 
los licitadores, previamente en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del tipo de esta su
basta, que es el de valoración pericia!, 
no admitiéndose postura,.; que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, y pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

Dado en Córdoba a 29 de septiem
bre de 1976.—El Juez, Gumersindo Bur
gos.—El Secretario.—4.439-3.

ELCHE

Don Miguel Jiménez Pericás, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Elche y su partido.
Hago saber: Que por resolución de esta 

fecha, dictada en el expediente de suspen
sión de pagos que se sigue en este Juzga
do con el número 85 de 1976. a instancia 
del Procurador don Emigdio Tormo Ró- 
denas, en nombre y representación de la 
mercantil «Vulcanizados Vayc. S. L.», re
sidente en Elche, en calle Capitán Alfonso 
Vives, número 109, dedicada a la fabri

cación de calzado de caucho, se convoca 
a Junta general de acreedores, que ten
drá lugar el día 16 de noviembre próxi
mo, y hora de las diecisiete, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en oalle 
Alfonso XIII, número 13, debiendo los 
acreedores que comparezcan hacerlo pro
vistos del documento nacional de identi
dad, y aquellos que lo verifiquen en re
presentación de otros, provistos del poder 
correspondiente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 26 de julio de 1822 
sobre suspensión de pagos.

Dado en Elche a 9 de octubre de 1976.— 
El Juez. Miguel Giménez.—El Secretario. 
13.090-C.

LA BAÑEZA

En virtud de lo acordado por providen
cia de esta fecha por el señor Juez de 
Primera Instancia, en funciones, de esta 
ciudad de La Bañeza y su partido, en 
autos de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía que tramita con el núme
ro 124 de 1976, a instancia del Procurador 
don Francisco Ferreiro Carnero, en nom
bre y representación de don Eleuterio 
García Gómez, mayor de edad, oasado, 
industrial, de esta vecindad, como repre
sentante legal dé su hija menor María 
Consuelo García Gómez, sobre reclama
ción de cantidad, por medio do la 
presente se emplaza al demandado don 
Gregorio Lucas Ayra, mayor de edad, 
feriante, actualmente en ignorado para
dero, para que en término de nueve días 
comparezca en dicho juicio, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole ei perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma al referido demandado don Grego
rio Lucas Ayra, expido la presente que 
firmo en La Bañeza a 21 de septiembre 
de 1976.—El Juez.—El Secretario judicial. 
4.096-D.

LA CORUÑA

Don José Antonio García Caridad, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de La Coruña,
Hace público: Que instado por doña Ma

ría del Carmen López Rojo, en este Juz
gado se tramita expediente sobre decla
ración de fallecimiento de su esposo, Al
berto Rodríguez Lugris, de cuarenta y 
ocho años de edad, hijo de Juan y María 
de la Concepción, natural y vecino de 
La Coruña, de donde se ausentó hace 
unos veinte años aproximadamente, sin 
volver a tenerse noticias de su paradero.

Dado en La Coruña a 30 de septiembre 
de 1976.—El Juez. José Antonio García.— 
El Secretario.—12.694-C. 1.a 29-10-1976

MADRID

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 5 de Madrid,
En este Juzgado se tramita expediente 

sobre extravío de títulos promovidos por 
el Procurador señor Gandarillas, en nom
bre y representación de don Alberto 
Urech Rodríguez, y en cuyos autos se 
ha dictado la siguiente- 

«Providencia. — Magistrado Juez señor 
Magistrado.—Madrid a dos de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.

Dada cuenta: Por repartidos a este Juz
gado los precedentes documentos y escri
to Se tiene por parte, en nombre y repre
sentación de don Alberto Urech Rodrí
guez, al Procurador don Santos de Gan- 
daril'as Carmena, con el que se entende
rán las sucesivas diligencias, devuélva
sele el poder presentado, dejando relación 
a continuación. Se tiene por promovido 
expediente sobre extravio del título múlti
ple y variable números Í4l 450.557 al 638 
de la "Compañía Telefónica Nacional de

España, S A.’’, que son 82 acciones de 
dicha Compañía, intervenidos en su com
pra por don Alberto Urech Rodríguez y 
adquiridos, respectivamente, para 54 
acciones a doña Mercedes de la Cega 
Díaz y 28 acciones a doña Damiana Irigi- 
yen Urrizalque, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 550 del Código 
de Comercio, publíquese la denuncia en 
el "Boletín Oficial del Estado” y en el 
de esta provincia, a fin de que dentro 
del término de ocho días puedan compa
recer ante este Juzgado los posibles tene
dores de dichos títulos. Y líbrese el oficio 
que se pide a la Compañía Telefónica 
Nacional de España para que los intere
sas o dividendos de dichos títulos queden 
en depósito de dicha Entidad.

I,o mandó y firma su señoría, doy fe. 
Luis Fernando Martínez (firmado) —Ante 
mí: J^ Revuelta (firmado) .»

Lo que se hace público a los fines y 
términos acordados y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 550 del Código 
de Comercio.

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 
1976.—El Juez, Luis Femando Martínez. 
El Secretan0.—4.330-3’

*

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 9 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y Secretaría del que refrenda se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la I.ey Hipote
caria, registrados al número 599-74 S., 
á instancia del «Banco de Crédito Indus
trial, S. A.», contra «Refractarios Indus
triales, S. A.», en reclamación de un cré
dito hipotecario, y ñor resolución de esta 
fecha, se saca a tercera y pública su
basta, término de viente días hábiles y 
demás condiciones que luego se expresa
rán, la siguiente finca hipotecada:

«Parce’a de terreno en término de Mi- 
raflores (Zaragoza), pago del Collado en 
la Torre de la Alcodera, de veinticinco 
mil ciento cincuenta y seis metros y die
cisiete decímetros cuadrados. Linda: Nor
te, herederos de Francisco CÍaero y Fran
cisco Esponera, y parte, porción vendi
da a «Femara y Fábregues, S. A.», a 
lo largo del riego de herederos-, Sur. ba
rranco de las Casetas de Lierta; Este, la 
porción segregada en el antecedente pri
mero de la escritura de división que des
pués se relacionará, y Oeste, finca pro
piedad de "Prefabricados del Ebro So
ciedad Anónima”.»

Sobre la finca anteriormente relaciona
da se han llevado a cabo por «Refracta
rios Industriales. S. A.». las construccio
nes e instalaciones que resultan de la si
guiente transcripción literal de la escritu
ra de declaración de obra nueva:

Se trata de la construcción e instalación 
le una industria para la fabricación do 
material, refractario silico-alurninoso, tan
to por el procedimiento de vía húmeda 
como seca.

Para ello se construyó en terrenos si
tuados a la altura del kilómetro 9.600 de 
la carretera de Zaragoza a Castellón, dos 
naves gemelas y adosadas entre sí en su 
longitud mayor, cuyas características 
constructivas se reseñarán más adelante.

En estas dos naves irán instalados to
dos los elementos industriales necesarios 
para la producción. Ce nombran estas na
ves con las letras A, la que está situada 
más al Sur. y B, la situada al Norte.

En la nave A y en la zona de mayor 
altura de ella (14 metros). se instalan 
todos los elementos de las selecciones de 
trituración y ensilado, así como la de pe
sado automático, todo ello en una lon
gitud de nave le 25 metros, contados a 
partir de) hastial este de dicha nave.

A partir de estos 25 metros y en direc
ción Oeste de la nave A se encuentran 
los silos de almacenamiento de primeras



materias, en una longitud total de 65 me
tros, quedando los 40 metros restantes de 
nave como zonas de almacenamiento de 
productos terminados.

En la nave B y de Este a Oeste, se 
encuentra en primer lugar la zona de 
trabajo donde estarán las secciones de 
amasado y moldeado, en una zona que 
comprende aproximadamente unos 15 me
tros, a partir del hastial Este. En dicha 
zona existen igualmente unas vías de es
pera para .as vagonetas de materia', pre
parado que se-han de introducir en el se
cadero por vía seca.

El secadero de material obtenido por 
vía seca se construye junto al muro nor
te de esta nave, ocupando con los trans
bordadores hasta los 35 metros de la na
ve. A partir de este prunto, y siempre de 
modo que estando muy próximo al muro 
norte, se construye el primer horno de 
cocción, y paralelo a éste, con la sola 
interrupción del espacio necesario para la 
colocación de una vía de espera, se cons
truye el segundo homo.

El secadero-túnel para material húme
do se construye en la parte norte de la 
nave Á, de forma que haga de separación 
entre éste y la B. La vía de espera de 
este secadero, construida paralelamente 
a él, se realizada en la parte sur de la 
nave B junta a ésta vía, y en la parte 
más oriental a ella se colocarán las pren
sas mecánicas.

. A lo largo de toda la nave B queda 
prácticamente un pasillo de unos siete 
metros de anchura, situado en la zona sur 
de ella. La zona oeste de la nave B queda 
para la circulación del 'transbordador que 
transporta el material a la salida de los 
hornos hasta la nave A, donde se proce
de a su descarga y almacenamiento.

Construcciones: Las construcciones in
dustriales constan de dos naves a dos 
aguas de 24 metros de anchura por 130 
metros de longitud cada una. Ambas na
ves están adosadas y tienen una altura 
libre de pilares de siete metros, a excep
ción de la zona correspondiente a la sec
ción de triturados y ensilados, cuya altu
ra será de 14 metros. La cimentación 
está, realizada con dados de hormigón y 
estructura totalmente realizada metálica
mente. con cerchas separadas entre sí 
cinco metros. Cubierta de chapa ondulada 
de fibrocemento con dos lucernarios de 
dos metros de ancho a o largo de cada 
nave. Pavimento formado por 30 centí
metro;; de grava y 20 centímetros de hor
migón en masa. Muros de cierre de la
drillo macizo de un pie arriostrado me
diante perfiles de hierro. En los hastiales 
existe un ventanal de un metro de altura 
por 13 metros de longitud.

El edificio de oficinas consta de dos 
plañías V tiene una superficie de 300 me
tros cuadrados por planta. Edificación 
realizada con estructura metáica v ci
mentación de zapatas de hormigón. Cu
bierta con terraza a la catalana con ais
lamiento de fibra de vidrio en cámara de 
aire e impermeabilización con material 
de alta calidad. Muro de cierre realiza
do con ladril'o a cara vista y cámara de 
aire. .

Además de todos los trabajos de movi
miento de tierras, explanación, cimenta
ción, ele., de toda la zona, así como las 
obras de desagüe y acometida, etc., ca
lle de circulación interior, construida por 
un tramo paralelo al frontal de la nave, 
de 105 metros de longitud, contados a 
partir de! punto de acceso desde la cale 
exterior; a lo largo de las naves y a ca
da lado de ©fias, tramo de 130 metros de 
longitud, siendo todas las calles de 10 me
tros de anchura y estando asfaltadas y 
pavimentadas para la circulación y movi
miento de mercancías.

Maquinaria, instalaciones y otros elemen
tos necesarios

Sección de Recepción y Almacenamien
to: Báscula puente para una' capacidad 
máxima de 60.000 kilogramos.

Pala cargadora Diesel para una capa
cidad de carga de 2.600 kilogramos, y 
cuchara de 1,25 metros cúbicos.

Sección de Trituración Ensílalo: Dos 
alimentadores lindantes automáticos de 
ocho metros de longitud cada uno.

Una quebrantadora de mandíbula, sien
do la dimensión de la boca de 40o por 
dos metros y 75 milímetros, y una pro
ducción horaria de tres a 15 toneladas 
métricas.

Un molino de martillo con una produc
ción horaria de tres toneladas métricas 
y una finura máxima obtenida a la sali
da de cinco milímetros.

Una criba vibrante de tres o cuatro se
paraciones, más' rechazo, y una produc
ción de cinco toneladas métricas por 
hora.

Tres elevadores de cangilones de 15 
metros de altura, y capacidad de 10 me
tros cúbicos a la hora.

Tres transportadores de husillo con seis 
puntos de descarga, longitud total de seis 
metros, y caudal máximo de 10 toneladas 
métricas por hora.

Dos filtros depuradores de aire, con su
perficie filtrante de 50 metros cuadrados 
cada uno, y un molino desmenuzador de 
arcilla, con una producción de lo tonela
das métricas por hora.

Un molino vertical autoventilante, con 
una producción de cinco toneladas métri
cas por hora.

Ciclón de decantación de arcilla, pro
ducción de cinco toneladas métricas por 
hora.

Sección de Pesado, Amasado y Mol
deado: 18 silos de almacenamiento, cons
truidos en chapa metálica y estructura 
portante del mismo material.

18 dosificadores extractores de material 
molido, con una capacidad de extracción 
de 10 toneladas métricas por hora.

Tres tolvas pesadoras, con dispositivo 
de pesado automático y mando.

Una cinta transportadora de estructura 
metálica, cinta de goma «nylon» de doble 
espesor con tolva de carga incorporada, 
con una longitud total de 14 metros y an
chura de 60 milímetros.

«Skip» de carga, con una capacidad de 
un metro cúbico para la carga de la mez
cladora.

Una mezcladora rápida a contra corrien
te, con una producción de 10 toneladas 
métricas por hora y capacidad de carga 
de 1.000 kilogramos.

Una cinta transportadora de goma «ny- 
!on» de doble espesor, con una longitud 
de 6 metros y anchura útil de 600 metros.

Una prensa hidráulica con capacidad 
de 500 toneladas métricas, velocidad de 
descenso de 150 milímetros por segundo, 
velocidad de trabajo de dos a 20 milíme
tros por segundo, potencia de expu’sor 
de 50 toneladas métricas y carrera má
xima de 60 milímetros.

Un alimentador circular para la carga 
periódica de materias plásticas, con un 
rendimiento de 8 metros cúbicos por ho
ra.

Una prensa de vacío para una produc
ción de 5.000/15.000 kilogramos por hora.

Una carretilla cortadora, apta para re
fractarios de considerables durezas, para 
cortes de un espesor máximo de 400 mi
límetros y una producción media de 6.000 
cortes por hora.

Una prensa hidráulica con presión de 
150 toneladas métricas, velocidad de des
censo de 150 milímetros por segundo, ve
locidad de trabajo de 20 milímetros por 
segundo, y carrera máxima de 500 milí
metros.

Una carretilla elevadora de horquilla, 
con capacidad máxima de 1.000 kilogra
mos, y altura máxima de elevación de 
4,60 metros.

Sección de Secado y Cocción: Secadero 
para material prensado en seco.

Tres cámaras separadas de 15 por 1,60 
pc-r 2 50 metros, con capacidad para 
30 vagonetas y temperatura máxima de 
trabajo 250.° C., con t peo electroventi-

ladores de 10.000 metros cúbicos por hora 
de capacidad.

Secadero túnel para materiaj fabricado 
por vía húmeda, del tipo a canal de em
puje a intermitente.

Longitud del secadero: 93 metros.
Número de carretillas: 80.
Humedad máxima de] materia] a la en

trada! 20 por 100.
Humedad máxima del materia] a la 

salida: Uno por 100.
Construcción realizada en ladrillo re

fractario y armadura metálica con ci
mentación de hormigón en masa.

Vías interiores y exteriores de recorri
do a lo largo del túnel.

Puertas metálicas, tuberías de circula
ción de aire, ampujador hidráulico, venti
ladores, termómetros, carretillas metáli
cas, etc.

Generador de aire caliente para el se
cado, con una potencia de hasta 
1.200.000 calorías por hora, con todo el 
equipo auxiliar correspondiente.

Conducciones de circulación de aire ca
liente hasta los secadores y de circula
ción del que proviene del horno, registros, 
válvulas, etc.

Dos hornos-túnel para una temperatu
ra de cocción de 1.400-1.550° C.

Anchura del cana] de cocción, 1,70 me
tros-, altura del canal de cocción en el 
eje del horno, 1,30 metros; en el arran
que de la bóveda, 1,07 metros; longitud 
del homo, puerta a puerta, 90 metros; 
número de quemadores, 18; producción 
diaria, 45 toneladas métricas.

Los muros y bóvedas están construidos 
con ladrillos refractarios/ con estructura 
metálica y cimentación de hormigón.

Se dispone de los correspondientes ven
tiladores comprensores para la dirección 
del aire y humos en el interior del hor
no y en el exterior, así como para el -su
ministro de los quemadores para la pul
verización y combustión del fuel-oil.

18 quemadores de llama variable, ajus- 
table a la temperatura de los productos.

Control y regulación automática para la 
combustión del horno, mediante equipo 
dispuesto sobre un armario.

84 vagonetas para la cocción, construi
das metálicamente y con su correspon
diente revestimiento de material refrac
tario.

Asimismo el conjunto de cocción dis
pone de los siguientes elementos.-

Puertas para el horno. Empujador con 
accionamiento automático.

Transbordadores para las conexiones 
entre la vía del túnel y la de espera. 
Vía a lo largo del horno y vía de espe
ra, paralela y de la misma longitud que 
la anterior. Realizada con raíl do 16 ki
logramos po.- metro. Equipo de distribu
ción de fuel-oil.

Servicios auxiliares

Instalación de alma enamianto y sumi
nistro de fuel-oil, constituida pór un depó
sito para 39.000 litros, equipo de conduc
ción de fuel-oil con electrobombas, fil
tro, válvulas, seguridad y preparado pa
ra un caudal de 200 litros por hora. De
pósito para el consumo hora de fuel-oil, 
con una capacidad de 200 litros.

Instalación de energía- eléctrica, cons
tituida por dos transformadores ■ de 
20C KW„ cada uno, para el suministro de 
fuerza para motores e iluminación, cua
dro general de iluminación, líneas gene
rales de distribución de fuerza, instala
ción de distribución v conexión hasta to
dos los puntos de consumo. Cuadro secun
dario de distribución, interruptores, fusi
bles, cables, etc.

Instalación de aire comprimido, cons
tituida por un compresor -neumático "de 
Upo de dos etapas, con dos cilindros de 
simple efecto y refrigerado por aire, de
pósito amortiguador de pulsaciones, con
ducciones hasta los puntos de consumo y 
demás elementos auxiliares. de liso nor
mal.



La mencionada hiooteca se extiende, en 
virtud de pacto expreso, a todo cuanto 
mencionan los artículos 109, 110 y 111 de 
la Ley Hipotecaria, y artículo 215 de su 
Reglamento, y en consecuencia, compren
derá, además de la finca mencionada, 
con cuantos edificios y elementos indus
triales se encuentren en ella enclavados, 
aparezcan o no inscritos registralmente, 
los nuevos terrenos y pertenencias de to
do orden que se agregaren, todas las nue
vas obras y construcciones que se reali
cen y el utillaje que pueda serle incor
porado en el futuro, todo ello en virtud 
de la estipulación 7." de la escritura.

La. finca-fábrica hipotecada, en las con
diciones que han quedado expuestas, se 
halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Zaragoza número 1, al to
mo 2.690, libro 1.214, sección 2.a; folio 249 
vuelto, finca número 61.589, habiendo cau
sado la escritura de constitución de hipo
teca la inscripción cuarta.

Para el acto del remate se ha seña
lado el día 30 de noviembre próximo, a 
las once horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Almirante, -11, 2.°, y se previene a 
los licitadores:

1. a La subasta se celebrará sin suje
ción a tipo.

2. a Para tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del precio de 25.920.000 pesetas, que 
sirvió de tipo a la segunda subasta, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

3. a Que los autoj y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que to
do licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 16 de septiembre 
de 1976.—El Juez, Faustino Mollinedo.—EL 
Secretario.—12.840-C.

*

Don Juan Cálvente Pérez, Juez de Pri
mera Instancia número 8 de Madrid,
Por el presente, y en virtud,de lo acor

dado en los autos que, con el número 191 
de 1976, se tramitan en este Juzgado de 
mi cargo, promovidos por el «Banco de 
Crédito Agrícola, S. Á.», representado por 
el Procurador don Rafael Ortiz de Solór- 
zano, contra don Feliciano Aguas Sanz y 
su esposa doña Encamación Compaired 
Lizalde, para la efectividad del resto de 
un préstamo garantizado con hipoteca, 
más intereses, gastos y costas, se anun
cia, por vez primera y término de veinte 
días, la venta en pública subasta del in
mueble hipotecado, cuya descripción es la 
siguiente:

«Rústica. — Granja sita en el término 
de Pinseque (Zaragoza), partida Plani
llas, que se denominará Granja «San Joa
quín», que ocupa una superficie de veinti
trés mil seiscientos veinticinco metros 
cuadrados; ia componen una nave para 
verracos, que ocupa una superficie de 
doscientos quince metros; tres naves pa
ra cerdas gestantes, que en junto ocupan 
úna superfi ié de mil quinientos ochenta 
y cuatro metros cuadrados; otra nave de 
quinientos metros cuadrados, para par
tos; ocho naves, de seiscientos metros 
cuadrados cada una, para cerdas de en
gorde; una nave de trescientos metros 
cuadrados para molinos de piensos, y una 
superficie de trescientos metros cuadra
dos para viviendas de empleados y des
pachos, y el resto de la superficie se des
tina a corrales y estercoleros. Linda: Nor

te, finca de Victoriano Lausín, Herman
dad, finca del señor Sánchez y camino; 
Sur, camino de lós Prados; Este, dicho 
camino y finca de Victoriano Lausín, 
y Oeste, acequia y finca de Francisco 
Sangrós.»

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Almunia de Doña Go- 
dina al tomo 1.407 del archivo, libro 63 
de Pinseque, folio 66 y vuelto, finca 4.908.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
número 11, se ha señalado el día 1 de di
ciembre próximo, a las once de su ma
ñana, fijándose como condiciones-,

1. a Servirá como tipo para la subasta 
la cantidad de doce millones ciento diez 

. mil (12.110.000) pesetas, convenida por
fas partes en la escritura de hipoteca, y 
no se admitirán ofertas que sean inferio
res a dicho tipo.

2. a Para, tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 en efectivo de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3. " Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examinados 
por los posibles licitadores, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la Entidad ejecutante 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
igualmente que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial de:. Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles, por lo menos, a] se
ñalado para la subasta, se expide el pre
sente en Madrid a 20 de septiembre de 
1976.—El Juez de Primera Instancia, 
Juan Calvante.—El Secretario.—12.654-C.

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del número 16
de esta capital,
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, y con el nú
mero 1.351/74, se tramita procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el «Ban
co de Crédito a la Construcción, S. A.», 
que goza del beneficio de la defensa gra
tuita, contra don Tomás García Valero, 
en reclamación de un crédito hipotecario, 
en cuyo procedimiento, por providencia 
de este día y a instancia del aludido 
Banco, he acordado proceder a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días hábiles de antela
ción, cuando menos, de la finca hipote
cada en la escritura de 11 de octubre 
de 1966, otorgada ante el Notario de Ma
drid don Manuel de la Cámara Alvarez, 
de la que son dueños, según el Registro 
de la Propiedad de Monóvar. don Lucas 
Andréu Fuentes y su esposa, doña Isabel 
Domenech Albert, vecinos de Elda, si
guiente:

En Elda.—Avenida de Alfonso XII. con 
vuelta a la del Doctor Arruga y fachada 
recayente a la primera de dichas calles. 
(En la actualidad el edificio está mar
cado con el número catorce de policía).

«Cinco.—Vivienda señalada con el nú
mero cuatro, tipo ”C". en la planta cuar
ta; está compuesta de vestíbulo, come
dor, cuatro dormitorios, cocina, con dos 
cuartos de aseo, solana, galería y paso-, 
tiene una superficie útil de setenta me
tros setenta y dos decímetros cuadrados, 
y linda: por la espalda,, con la vivienda 
número ocho del edificio colindante, que

tiene su entrada por la calle del Doctor 
Arruga y por los demás aires, cón los 
mismos linderos del edificio de! que for
ma parle. Pertenece al edificio sito en 
la ciudad de Elda, avenida de Alfonso 
XIII. Tiene derecho a la copropiedad so
bre los elementos comunes del edificio 
al que pertenece, y con relación ai valor 
del mismo tiene un porcentaje de veinte 
enteros por ciento.»

Es en el Registro de la Propiedad dg 
Monóvar, la finca número 18.967.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, calle de María de Molina, núme
ro 42, piso 6.a izquierda, se ha señalado 
el día 30 de noviembre próximo, a las 
once horas trinta minutos, y se. llevará 
a efecto bajo las condiciones siguien
tes:

1. a Servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea, la cantidad de 129.440 
pesetas y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

2. a El acreedor, demandante, podrá 
concurrir como postor a la subasta y 
no necesitará consignar cantidad alguna 
para tomar parte en la licitación Todos 
los demás postores, sin excepción, debe
rán consignar, en el Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regia 4.a 
del artículo 131 de lá Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría,

4. a -Que se entenderá qué todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y

5. a Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de! actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 21 de septiembre 
de 1976 —El Juez, Manuel Sáenz.—El Se
cretario.—P. S.—12.652-C.

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
15 de Madrid,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo, con el número 280/ 
76, se siguen autos, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco 
de Crédito Agrícola, S. A.», representado 
por el Procurador señor Ortiz de Solórza- 
no, con «Hijos de Diego Betancor, S. A.«, 
con domicilio señalado para oír notifica
ciones en Madrid, calle Mayor, 5, cuan
tía 18.810.716 pesetas, en los que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez, rebaja del 25 por 100, término de 
veinte días, la finca hipotecada objeto 
del procedimiento cuya descripción es la 
siguiente.

«Terreno en Madrid, al sitio de la Al
garrada y Capona. Mide once mil qui
nientos ochenta y cuatro metros. Linda: 
al Este o frente, con carretera de San 
Martín de la Vega, en una línea curva de 
noventa metros; al Norte o derecha, en 
una linea quebrada formada por línea 
recta de sesenta y siete metros, con te
rrenos propiedad de don Marcos Beztán-, 
en línea quebrada de treinta y cuatro 
metros, con terreno propiedad de "Azte
ca, S. A.”, en linea quebrada de sesenta 
y siete metros, con terrenos de "Tractori- 
zación, S. A.»; al Sur o izquierda, en lí
nea quebrada, formada por una línea 
quebrada de ciento veintinueve metros, 
con calle actualmente sin nombre, la 
cual, termina con vuelta a la calle Julia 
Sola, otra línea quebrada formando ángu
lo recto, con terreno propiedad de doña 
Lucía Porras Cernido, en longitud de 
treinta y seis metros y otra linea recta
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de cuarenta y siete metros cinco decíme
tros, con terrenos propiedad de don An
gel Jiménez Caballero; al Oeste o teste
ro, con línea del ferrocarril de Madrid a 
Andalucía, en línea recta de cincuenta y 
dos metros. Por pacto expreso y según se 
hizo constar en la estipulación octava de 
la escritura de constitución, la hipoteca 
se extendía en cuanto determinados artí
culos ciento nueve y ciento diez de la vi
gente Ley Hipotecaria, y por pacto expre
so, a las nuevas construcciones de edifi
cios de cualquier otra clase que se lleven 
a cabo sobre la finca hipotecada, a los 
objetos muebles que se hallen colocados 
permanentemente, a los frutos, cualquiera 
que sean, de la situación en que se en
cuentren y a las rentas vencidas y no 
satisfechas al tiempo de exigirse el cum
plimiento de la obligación garantizada.»

Inscrita la escritura "de hipoteca en el 
Registro de la Propiedad número 16 de 
Madrid, al tomo 592, folio 238, finca 
47.134, inscripción segunda.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 21 de di
ciembre próximo, y hora de las once de 
su mañana, calle María de Molina, 42. 
6.°, y se previene;

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la. Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Servirá de tipo para la subasta el de 
18.000.000 de pesetas, una vez rebajado 
el 25 por 100 qué sirvió de tipo para la 
primera, no admitiéndose postura que no 
cubra la suma anteriormente expresada.

Para tomar parte en la subasta debe-'’ 
rán los licitadores consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado, o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del tipo 
que sirve de base para la misma.

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 
1976.—El Juez, Virgilio Martín.—El Se
cretario.—12.653-C.

Don Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 13 de Madrid,
Hago saber; Que en este Juzgado, y 

bajo el número 75/72, se siguen autos 
de secuestro a instancia del Banco Hipo
tecario de España contra don Miguel He- 
redia Martínez y doña Concepción Raja 
Muñoz, en los cuales, por providencia del 
día de hoy, se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez, de 
la siguiente:

«En Lorca (Murcia).—Hacienda con casa, 
cortijo, si número, de dos cuerpos de 
un piso, con varias habitaciones, cuadra 
y corra] para encerrar ganado, que mide 
toda doscientos cincuenta metros cuadra
dos, y tierras de secano, con varios árbo
les, de cabida, incluyendo ya la que ocu
pa la casa y- demás, doce hectáreas die
ciocho áreas setenta y una centiáreas y 
cuarenta y un decímetros cincuenta cen
tímetros, igual a veintiuna fanegas diez 
celemines y treinta y siete céntimos de 
otro, con uná era de trillar mies y dere
cho, con dos terceras partes del pozo de 
agua. Linderos; Norte, Angel Morales He- 
redia y otros; Levante, Angel Morales 
Heredia y Celestino Ortiz Hernández: Me
diodía, rambla del Cambrón, y Juan Her
nández Hernández, y Poniente, Juan Her
nández Hernández. Dentro de esta finca 
existe desde tiempo inmemorial un pozo 
para la extracción de aguas. Es hacienda 
en la diputación de Morata, paraje del

Cambrón,' del término municipal de la 
ciudad de Lorca.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Lorca, 
al tomo 1.503, folio 77, finca 28.152, inscrip
ción tercera.

Y para cuyo acto, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente ante este Juz
gado de Primera Instancia número 13 
de Madrid, sito en la calle de María de 
Molina, número 42, piso 5.°, y el de igual 
clase de Lorca, se ha señalado el día 25 
de noviembre próximo, a las once de 
su mañana, siriviendo de tipo para la 
misma la cantidad de 1.200.G00 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes y debiendo los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del tipo 
de subasta, sin lo cual no serán admitidos 
a licitación.

Haciéndose constar que si se hicieren 
dos posturas iguales se abrirá nueva lici
tación entre los dos rematantes; que la 
consignación del precio se verificará den
tro de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate, y que los títulos, 
suplidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deberán conformarse con 
elfos y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros, así como que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose qué el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en ej «Boletin 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia» y en uno de 
los periódicos de dicha capital, expido 
el presente en Madrid a 22 de septiembre 
de 1976.—El Juez, Francisco tíbregón. — 
El Scretario.—4.372-1.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos de secuestro 243/72, se
guido' a instancia del Procurador señor 
Castillo Caballero, en nombre y repre
sentación de «Banco Hipotecario de Espa
ña? S. A.», contra don José Trillo Mal- 
grat Villa y doña Diodora Bachiller Ba
chiller, actuales dueños de la finca hipo
tecada, en reclamación de un préstamo 
hipotecario, se ha. acordado sacar á la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes hipotecados que son los 
siguientes:

«En Mérida, calle Teniente Coronel Ya- 
güe, trece.—Finca diecisiete de la escri
tura de división, única de la demanda, yi- 
vienda tipo G en la planta segunda. Lin
da: por la derecha, entrando, con vivien
da F de la misma planta; izquierda, vi
vienda H de igual planta; fondo, patio y 
frente, descansillo, escalera y patio co
munes.—Mide sesenta coma cuarenta y 
seis metros cuadrados.»

Inscrita pn el Registro de la Propiedad 
de Mérida al tomo 1.338, libro 371. folio 
71, finca número 35.299, inscripción se- 
gund'

Para cuya subasta que se celebrará 
doble y simultáneamente en este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Ma
drid, sito en calle María de Molina, 42, 
3.9, y en el de igual clase de Mérida, se 
ha señalado el día 7 de diciembre pró
ximo, a las doce de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 50.000 pesetas, convenido al efecto 
en la escritura de hipoteca, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo.

2. " Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente y en efectivo, en la Secretaría del

Juzgado, el 10 por loo de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. * Los títulos de propiedad de los bie-: 
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifies
to en Ja Secretarla de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad dé 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. a El precio del remate, que podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un terce-: 
ro, deberá consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del mis
mo.

Dado en Madrid, y para su publicación 
con quince días, al menos, de antelación 
al señalado para la subasta en el «Bo
letín Oficial del Estado-Gaceta de Ma
drid», a 23 de septiembre de 1976.—El 
Juez.—El Secretario.—4.368-1.

En virtud de providencia dictada con 
esta, fecha por el ilustrísimo señor don 
Luis Fernando Martínez Ruiz, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 
y encargado de este del número 5. en 
virtud de prórroga de jurisdicción de esta 
capital, en los autos seguidos con el nú
mero 1.401 de 1975, a instancia del «Ban
co Hipotecario de España, S. A.», repre
sentada por el Procurador señor García 
Arroyo, contra Club Náutico de La Man
ga como prestatario y «Compañía Urba- 
názadora de Nuestra Señora del Mar 
Menor, S. A.», como hipotecante, sobre 
secuestro y posesión interina de finca hi
potecada en garantía de un préstamo de 
1.500.000 pesetas, se anuncia por primera 
vez la venta en pública subasta de la 
finoa hipotecada cuya descripción es la 
siguiente:

«En Cartagena.—Club náutico cons
truido sobre la parcela J-C de La Manga 
del Mar Menor. Urbana. Parcela J-C, sita 
en el paraje de La Manga del Mar Me
nor, diputación del Rincón de San Ginés, 
término municipal de Cartagena. Su su
perficie es de veinte mil quinientos me
tros cuadrados Dentro de su perímetro 
se comprende una casa de planta baja 
y piso, construida de manipostería ordi
naria con forjados y vigas de madera, 
para servicio de pesca de la encañizada 
de Marchámalo, hoy destinada también 
a club náutico Linda: por el frente o 
Este, con el canal de desagüe de la gola 
de Marchama'o y con la calle H; por 
el Norte o derecha entrando, con la gola 
de Marchámalo; por el Oeste o espalda, 
con el mar menor y la finoa de donde 
se segregó, y por el Sur o izquierda, 
con el mar Menor.» Finca 9.747 del Re
gistro de la Propiedad de La Unión.

Para cuya subasta, qua se celebrará 
doble y simultáneamente ante este Juz
gado de Primera Instancia número 5. sito 
en la calle de General Castaños, núme
ro 1, piso 3.a, y ante el Juzgado de Pri
mera Instancia que por turno correspon
da de Cartagena, se ha señalado la hora 
de doce de la mañana del día 30 de 
noviembre próximo,, bajo las condiciones 
siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de 8.000.000 de pese
tas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, sin que sean admisibles pos
turas que ño cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lici
tadores el 10 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.
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3. a Los títullos, suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y los licitadores deberán 
conformarse con ellos, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros.

4. a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado én la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5. a Si se hiciesen dos posturas iguales, 
se abrirá nueva' licitación entre los dos 
rematantes.

6. a La consignación del precio deberá 
realizarse dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate.

Dado eií Madrid a 24 de septiembre 
de 1976.—Luis Fernando Martínez.—El 
Secretario, José A. Enrech.— (Rubrica
dos) .

Y. para su- publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
con el visto bueno del señor Juez, en 
Madrid a 24 de septiembre de 1976.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Magistrado-Juez 
de Primera Instancia, Luis Femando 
Martínez.—4.370-1.

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
15 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos con el número 
1.286 de 1974, procedimiento especial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia del «Banco de Crédito 
a la Construcción, S. A.», representado 
por el Procurador señor Ortiz de Solór- 
zano, con. «Fomento de Enseñanza, S. A.», 
con domicilio designado a efectos de noti
ficaciones y requerimientos en Madrid, 
Puerta dgl Sol, número 9, 5.° izquierda, 
cuantía de 5.468.278 pesetas, en los que, 
por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte días, 
con la rebaja del 25 por 100, las fincas 
hipotecadas objeto de procedimiento, cuya 
descripción es la siguiente;

A) Urbana- Parcela C-M. Una parcela 
de terreno radicante en término munici
pal de Benahávís, en el sitio de la Loma 
del Cerrilar, partido de Hornecino y Gua- 
dalmansa, comprensiva de una superficie 
de 12.000 metros cuadrados. Linda: al 
Norte, con 1 aparcela R-F y con el cami
no de Ronda; al Sur, con la parcela C-M; 
al Este, con la parcela E-C, y al Oeste 
lo hace con los terrenos de don José Pon- 
ce y parcela R-F.

B) Urbana: Parcela R-F. Una parcela 
de terreno radicante en dicho término 
municipal de Benahavís, en el partido de 
Homacino y Guadalmansa, sitio de la 
Loma del Cerrillar, comprensiva de una 
superficie de 4.450 metros cuadrados. Lin
da: al Oeste, con terrenos de don Fran
cisco Montesinos; al Sut y al Este, con 
la parcela C-F, anteriormente descrita, 
y al Norte, con José Ponce Montesinos.

Declaración de obra nueva: Sobre la 
finca descrita bajo el apartado A) ante
rior, número 637 del Registro de la Pro
piedad, la Sociedad «Fomento de la Ense
ñanza, S. A.», está construyendo un edi
ficio destinado a Colegio de Santa Rosa 
de Lima, con capacidad para 1.200 pues^ 
tos escolares de enseñanza media. Consta 
de dos plantas y sótano y un total de 
4.234 metros cuadrados de superficie cons
truida; la construcción es a base de ci
mientos dé hormigón en masa; estructura 
mixta, muros de ladrillo, cubierta de teja 
y azotea, solerías de terrazo, forjados 
aligerados, carpintería metálica y de ma
dera, escaleras de hormigón armado é 
instalaciones correspondientes.

Inscrita la primera en el Registro de 
la Propiedad de Marbella al tome 626,

libro 13 de Benahavís, folio 76, finca 637, 
inscripción segunda,- y la segunda finca, 
en el mismo Registro al tomo 626, libro 
13 de. Benahavís, folio 83, finca 636, ins
cripción segunda.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en calle 
María Molina, 42, 6.a planta, el día 20 
de diciembre próximo y hora de las once 
de su mañana, .y se previene:

1. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría.

2. a Que se entenderá que todo licitador - 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y lo>s 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

3. a Servirá de tipo para la subasta,
úna vez rebajado el 25 por 100 del pac
tado en la escritura de constitución 
de hipoteca para la primera finca, el 
de dieciocho millones cuatrocientas ochen
ta y cuatro mil cuarenta y seis (18.484.046) 
pesetas, y para la segunda finca, la canti
dad de un millón trescientas treinta y 
cinco 'mil (1.335.000) pesetas, y no se ad
mitirá postura alguna que sea inferior 
a dichos tipos. •

4. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa- " 
mente sobre la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100, por lo menos, de los expresados tipos, 
sin cuy0 requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid a 24 de septiembre 
de 1976.—El Juez, Virgilio Martín.—El Se
cretario.—12.561-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictado por este Juz
gado de Primera Instancia número 6 de 
Madrid, en los autos de secuestro nú
mero 169/73 (procedentes del extinguido 
Juzgado número 21), promovidos por 
«Banco Hipotecario de España, S. A.», 
contra don Bautista Gimeno Vila y su 
esposa, doña Ramona Raga Meliá, sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
se saca a la venta en pública 'subasta, 
nuevamente, por primera vez, la siguien
te finca:

«Edificio en Alba! (Valencia), con fron
tera a la calle de Onésimo Redondo, es
quina a la calle do! General Sanjurjo, 
demarcado con el púmero cuatro de po
licía; se compone de cuatro plantas o 
pisos y contiene dos viviendas en planta 
baja y tres más en cada una de las 
tres plantas, en total once viviendas; con 
acceso directo desde la calle de Onésimo 
Redondo al centro del edificio, y consta 
cada vivienda de vestíbulo, cocina, come
dor, cuarto de aseo y tres dormitorios. Las 
viviendas será una de tipo A, con una 
superficie construida de sesenta y nueve 
metros diez decímetros; otra de tipo B, 
con una superficie construida de sesenta 
y seis metros ochenta decímetros v la 
útil de cincuenta y cuatro metros sesenta 
decímetros; tres de tipo C, con una su
perficie construida cada una de sesenta 
y cuatro metros noventa decímetros y 
!a útil de cincuenta, y tres metros sesenta 
decímetros; tres más, de tipo D, con una 
superficie construida cada una de cin
cuenta y dos metros sesenta decímetros 
y la útil de cuarenta y tres metros no
venta decímetros, y por último, otras 
tres, de tipo E. con una superficie cons
truida cada una de sesenta metros y la 
útil de cuarenta y nueve metros- setenta 
decímetros, todos cuadrados. Mide la to
talidad del edificio, según reciente medi
ción. ciento setenta y siete metros seten
ta y seis decímetros, equivalentes a tres 
mil doscientos setenta y un palmos va

lencianos, unos y o-trios cuadrados, y lin
da: por frente, con la expresada calle 
de Onésimo Redondo; por la derecha, en
trando, la calle del General Sanjurjo; por 
la izquierda, casa de Benjamín Silet. di
go, Chilet Vila, y por espaldas, de Fran
cisco Nacher Compañ.» Figura inscrita 
a favor de la sociedad conyugal formada 
por don Francisco Gimeno Vila y doña 
Ramora Raga Meliá, en el tomo 384, li
bro 19 del Ayuntamiento de Albal, fo
lio 126 vuelto, finca número 2.024, ins
cripción tercera, en el Registro de la 
Propiedad de Torrente I.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Almirante, número 11, de esta 
capital, y doble. y simultáneamente ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Va
lencia a. quien por tumo corresponda, el 
día 30 de noviembre próximo, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 580.000 pesetas, fijada a 
ese fin en la escritura base del proce
dimiento, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di-' 
cha cantidad.

2. a Para tomar parte en ©1 acto debe
rán consignar previamente los licitado- 
res, en la Mesa del J.uzgado ó en el 
establecimiento público destinado al efec-

-to, por lo menos el 10 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Si se hiciesen dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos. 
rematantes, y la consignación de! precio 
se verificará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate.

4. a Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de-este Juzgado y los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho'a exigir ningunos otros, y las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
aotor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a éu extinción el 
precio del remate.

Y en cumplimiento, de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 24 dé 
septiembre de 1976, para que. con quince 
días hábiles, por lo menos, de antelación 
al señá'ado para la subasta, sea publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado- 
Gaceta de Madrid».—F,1 Secretario.—Vis
to bueno, el Magistrado-Juez de Primera 
Instancia.—4.369-1.

Don Juan García-Murga Vázquez. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de los de esta capital,
Hago saber: Que por providencia dic

tada en este día en los autos que se 
siguen en este Juzgado con el núme
ro 276 de 1975," a instancia del Banco 
Hipotecario de España, representado por 
el Procurador señor Sánchez Sanz, contra 
don Rafael García Cuesta y doña Angus
tias Montes Padial, sobre secuestro y po
sesión interina de la finca hipotecada que 
se describirá, se ha acordado proceder 
a la venta en pública y primera subasta 
de dicha finca hipotecada, que es la si
guiente:

«En Granada.—Calle Martínez de la 
Rosa, número quince. Finca doce de la 
escritura de división. Piso de la izquier
da (subiendo por la escalera) de la quin
ta planta alta de la oasa número quince 
de la calle de Martínez de la Rosa, de 
Granada, compuesta de vestíbulo, estar- 
comedor. terraza, pasillo de distribución, 
tres dormitorios, cocina, despensa, cuar
to de aseo y lavadero. Ocupa una super
ficie de setenta metros y cincuenta y 
seis decímetros cuadrados, v linda: por 
la derecha, mirando al edificio desde la



calle, finca de don Francisco Hernández 
Delgado; izquierda, piso de la derecha 
de la misma planta, hueco de la escale
ra y patio; espalda, hueco de escalera, 
patio y finca de doña Marta Mesa, y 
frente, piso de la derecha de la misma 
planta, patio y la calle de Martínez de 
la Rosa. Su cuota de participación es 
de siete enteros y seiscientas noventa y 
siete 'milésimas por ciento.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en- el Registro de la Propiedad de Gra
nada, al libro 6, seoción 2.a, folio 138, 
finca 580, inscripción segunda.

Dicha subasta se celebrará doble y si
multáneamente én la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle de María de 
Molina, 42, y en el correspondiente de 
los de Primera Instancia de Granada, 
el día 10 de diciembre próximo, a las 
once horas de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Que se tomará como tipo de la 
subasta la cantidad de 76.000 pesetas, en 
que fue va'orada la finca a tal fin.

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo.

3. a Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente los Imi
tadores en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

4. a Que si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

5. a Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de a aprobación del remate.

6. a Que log títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría, y que los Imita
dores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros

7. a Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

8. a Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 27 de septiembre 
de 1976 —El Juez, Juan García-Murga.— 
El Secretario.—4.367-1.

*

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de esta capital,
Hago saber: Que en el Juzgado de Pri

mera Instancia número 10, sito en calle 
Almirante, 9, 3.a, se siguen autos de se
cuestro número 628 de 1974, seguidos por 
el Banco Hipotecario de España, contra 
«Zurro Hermanos, S. L.»l hoy sus nuevos 
dueños, don Manuel Ayllón Monserrat y 
su esposa, doña Ltidivina Martínez Gu
tiérrez-, don Miguel García Arquero y su 
esposa, doña Josefina Sánchez Milego^en 
los cuales se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta la finca hipoteca
da, por primera vez, término de quince 
días, cuyo j-emate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 29 
de noviembre próximo, a las once horas 
de la siguiente finca:

«En Madrid, calle Laurel, cinco, antes 
Arquitectura, siete. Finca dos de la es
critura de división, única de la demanda. 
Dos, planta baja. Local comercial o tien
da de la casa número siete de la calle 
Arquitectura. Mide una superficie de se
senta y tres coma diez metros cuadrados, 
y se halla situada a la izquierda del por
tal dei edificio. Linda-: al frente, dicha 
calle de Arquitectura; derecha, entrando, 
portal. ante3 portal, caja de la escalera 
del edificio; izquierda, finca de don Je
sús Palacios, y fondo, nave de "Zurro

Hermanos, S. A.’’.» Inscrita la hipoteca 
a favor de dicho Banco en ese Registro 
al tomo 547, libro 153, folio 201, fin- 
oa 4.186, inscripción sexta.

Condiciones de ío subasta

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable que el licitador o 
licitadores que lo deseen deberán con
signar sobre la Mesa del Juzgado, o es
tablecimiento destinado al efecto. Caja 
General de Depósitos, el 10 por 10o del 
tipo de la misma.

Que se tomará como tipo de la subasta 
la cantidad de 120.000 pesetas, señalada 
en la condifción 11 de la escritura de 
préstamo.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
o tipo señalado.

Que el precio del remate se verificará 
a los ocho días siguientes al de la apro
bación del mismo.

Que los títulos propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, con los que deberán con
formarse los licitadores sin tener derecho 
a ningún otro.

Que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para que conste y sirva de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente en Madrid a 27 de sep
tiembre de 1976.—Doy fe.—El Juez, Luis 
Antonio Burón,—El Secretario.—4.371-1.

Don Juan García-Murga Vázquez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 2 de Madrid,
Hace saber: Que en virtud de providen

cia dictada con esta fecha en los autos 
de secuestro número 116/72, seguidos a 
instancias del «Banco Hipoteoario de Es
paña, S A.», representado por el Procu
rador señor Sánchez Sanz, contra otro 
y don Jacques Georges Rouz y doña Ruht 
Ursuj’a Ohker, sobre secuestro y posesión 
interina de un préstamo, se ha acordado 
sacar a ia venta en pública subasta, por 
primera vez, la siguiente finca:

«Apartamento número mil dos.—Ti
po B, situado en la planta décima del 
edificio denominado residencia «El Delfín 
Verde», sito en término municipal de La- 
redo, en la zona del Ensanche de los 
Terreros, lugar de «El Salvé», con acce
sos por la calle O y por las avenidas 
Primera y Segunda. Ocupa setenta y cua
tro metros y catorce decímetros cuadra
dos de superficie construida. Consta de 
estar-comedor, "office”, lavadero, tende
dero, aseo, tres dormitorios y su corres
pondiente solana al Norte, y linda: al 
Norte, con la calle O; al Sur, con corre
dor de distribución y apartamento mil 
diez; al Este, con apartamento mil- tres, 
y al Oeste, con apartamento 'mil uno.»

Inscrita al tomo 207, libro 82, folio 142, 
finca 8.799, inscripción primera.

Las condiciones con que ha de cele
brarse la subasta han de ser las siguien
tes:

1. a Se tomará como tipo de la subasta 
la cantidad de 120.000 pesetas.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los 
expresados tipos.

3. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los citadores el 10 por 
100 del tipo de la subasta.

4. a La subasta se celebrará doble y 
simultáneamente en este Juzgado y en 
el de igual clase de. Laredo, el día 16 
de diciembre, a las ,once de su mañana.

5. a Si se hiciesen dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

6. a La consignación, del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

7. a Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría, a los licitadores, 
y éstos deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

8. a Las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 28 de septiembre 
de 1970.—El Juez, Juan García-Murga.— 
El Secretario.—4.366-1.

*

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor don José Enrique Carreras 
Gistáu, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 6 de esta capital, en pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de juicio ejecutivo, número 945 de 
1975, promovido por «Banco de Crédito 
a la Construcción,. S. A.», contra «Casa 
Ciriza, S. A>, sobre reclamación de can
tidad, se saca a la venta en pública su
basta, y por primera vez, plazo de veinte 
días, el siguiente:

«Buque de pesca con casco de acero, 
construido en Bilbao, nombrado "Marce
lina de Ciriza", de las características si
guientes: Eslora entre perpendiculares, 
ochenta metros con setenta y cinco cen
tímetros; eslora de arqueo, ochenta y sie
te metros con veinticinco centímetros; 
manga,' trece metros con dos centíme
tros; puntal de construcción, seis metros 
con ochenta centímetros; puntal de bode
ga, seis metros con Cuarenta y cinco cen
tímetros; número de palos, dos; postele
ros; tonelaje total (R. B.), dos mil seis
cientas veinticuatro toneladas con sesenta 
y nueve centésimas; neto, ochocientas 
veinticinco toneladas con cincuenta y 
nueve centésimas. Está dotado, de dos 
motores eléctricos, marca "Siemens”», de 
ochocientas noventa r. p. m., construidos 
en Alemania, con una potencia de ocho
cientos ochenta Kw. c/u.»

Matriculado al folio 8604 de la lista 
3.a' de la Comandancia de Marina de 
Vigo, con la distintiva E. D. C. K. Inscrito 
en el Registro Mercantil de la provincia 
de Pontevedra (Sección de Buques), con 
capitaVidád en Vigo, en- el tomo 54 de 
buques, folio 218, hoja 1.823, inscripción 
tercera. Se halla inscrito a favor de la 
Entidad mercantil «Casa Ciriza, S. A.», 
domiciliada en Lérida.

Para la celebración de la subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle déi Almirante, nú
mero 11, piso l.° de Madrid, se ha seña
lado el día 7 de diciembre próximo, a 
las once horas, bajo las siguientes con
diciones.-

1. a Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 88.351.900 pesetas, fijada 
a ese fin en la escritura de préstamo, 
base del procedimiento.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo, y para tomar parte en el acto 
deberán consignar los licitadores por lo 
menos el lo por loo del tipo fijado para 
la subasta, sin ouyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por los licitadores 
que lo deseen; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante' la titula
ción, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere: al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda
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subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

En cumplimiento de lo maridado, expi
do el presente en Madrid a 28 de sep
tiembre de 1976, para que con veinte días 
hábiles, por lo menos, de antelación al 
señalado para la subasta, sea publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta 
de Madrid».—El Secretario.—Visto bueno: 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia, 
José Enrique Carrerás.—12.675-C.

*

Don Carlos de la Vega Benayas, acci
dentalmente Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del número 1 de Madrid,

Hace saber.- Que en la demanda sobre 
secuestro y posesión interina que se tra
mita en este Juzgado, con el número 
1.328-75 H, a instancia del Banco Hipote
cario de España, representado por el Pro
curador señor García Arroyo, contra «Ho-. 
tel María Dolores, S. A.», se anuncia la 
Venta en pública subasta, por primera 
vez y término dé quince días; de la finca 
hipotecada que después se dirá, remate 
que tendrá lugar doble y simultáneamen
te en este Juzgado de Primera Instancia 
número 1, sito en la calle de María de 
Molina, 42, y en el de igual clase de 
Palma de Mallorca que por reparto co
rresponda, el día 14 de diciembre pró
ximo, a las once horas.

Bienes objeto de subasta
Edificio enclavado en término de Cal- 

viá, procedente del. predio de Atalaya y 
de la porción conocida por Comella (Pal
ma de Mallorca), destinado a hostal, lla
mado «Maria Dolores», con- categoría de 
dos estrellas. Se compone de planta semi- 
sótano, planta baja, pisos l.°, 2.°, 3.° y 4.°, 
siendo la superficie construida, a sa
ber: en semisótano, 520 metros 80 decí
metros cuadrados-, en bajos, 511 metros 
5 decímetros cuadrados; en planta piso 
primero, 580 metros 40 decímetros cuadra
dos, más 45 metros 30 decímetros cuadra
dos de terraza; en piso 3.°, 297 metros 90 
decímetros cuadrados y 45 metros 30 de
címetros cuadrados, y en el piso 4.°, 95 
metros cuadrados. La planta de semi- 

--sótano se destina a dormitorios para per
sonal masculino y femenino, comedor, 
'servicio, aseo para hombres y mujeres, 
aljibe de almacenamiento de agua, sala 
de calderas y almacenes. La planta baja 
comprende el «hall» de entrada con los 
pertinentes servicios de recepción y con
serjería; dos oficinas, una de ellas de 
la dirección, salón, bar, comedor, oficio, 
almacén, aseo para señoras y caballeros 
clientes, aseo para hombres y mujeres de 
Servicio, entrada de servicio y cocina con 
sus servicios de cámara y antecámara. 
Cada uno de ellos, digo, de los pisos l.° 
y 2.°, está distribuido en 27 habitaciones 
dobles, todas ellas cqn aseos, y de ellas 
diez con terraza, y un gran pasillo de dis
tribución y 13 habitaciones, todas con 
aseo y 10 con terraza. La planta de cu
bierta es de azotea, la intercornunicación 
de plantas se verifica por una escalera 
principal o dé clientes, con ascensor que 
dé la planta baja conduce al piso 3.” 
y una escalera de servicio que del sótano 
ise dirige al piso 3.° La parte de terreno 
no ocupada por la construcción se 
destina a jardín, accesos, una terraza, 
zona de aparcamiento de vehículos y pis
cina con su correspondiente depurador. 
Está dotado 'el dificio de servicio de 
calefacción a fuel-oil, electricidad y ante
na colectiva. El acceso desde el exterior 
se verifica por la plaza circular, y la 
calle que limita el total del inmueble, 
estando el «hall» principal en la facha
da de la mentada plaza. El edificio ante
riormente descrito se halla enclavado en 
la parcela de terreno procedente del pre
dio Atalaya, en el término de Calviá. 
lugar de Lagurra, conocido por Comella

de Palmira. Mide, según la titulación, 
1.858 metros cuadrados, pero su cabida, 
según reciente medición, resulta ser de 
200.000 metros cuadrados. Linderos: Por 
el frente o Sur, con planta circular; por 
la derecha, entrando o Este, con rema
nente de don Francisco ‘Roca Waring; 
por la izquierda y Oeste, con solar de 
doña María y doña Mercedes Alberti Ca- 
banellas, y por el fondo o Norte, en parte 
con terrenos de doña Francisca Roca Wa
ring y en parte finca de la señorita Roca, 
mediante calle. Inscripción: La finca des
crita se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palma de Mallorca al 
folio 228 del tomo 554 del archivo, libro 
157 de Calviá, finca 8.362, inscripción pri
mera.

Condiciones de la subasta
1. * Servirá de tipo para la subasta 

la cantidad de 11.400.000 pesetas.
2. a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero.

3. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores el 10 
por 100 efectivo del tipo de la subasta.

4. a La subasta se celebrará doble y 
simultáneamente ante este Juzgado y el 
de Primera Instancia de Palma de Ma
llorca.

5. a Si se hiciesen dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los rema
tantes.

0.a La consignación del precio se ve
rificará a loS ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

7. a Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

8. a Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el remátente los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con quince días de 
antelación, por lo menos, al señalado pa
ra la subasta, se expide el presente, que 
firmo en Madrid a 29 de septiembre de 
1976.—El Juez, Carlos de la Vega Bena
yas.—El Secretario, Alberto Merino Ca
ñas .—1:540-1.

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de Primera Instancia númé- 
ro 11 de Madrid.
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

al número 16 de 1972, se siguen autos de 
mayor cuantía, a instancia de «Mahóu, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Puig, contra don Fran
cisco Hernández Madrid, sobre reclama
ción de cantidad, en los que por providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte días, los bienes in
muebles que al final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día 14 dé 
diciembre, a las once treinta de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en María de Molina, núme
ro 42, piso 4.° derecha, y sé llevará a 
efecto bajo las siguientes condiciones:

1. * Servirá de tipo al de tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo.

2. a Para tomar parte en ’a misma de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado, o Caja 
General de Depósitos,-una cantidad igual,

al menos, al 10 por 100 del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

4. a Los títulos de propiedad han sido 
suplidos con certificación da! Registro, 
que se encuentra unido a los autos, pre
viniendo a los licitadores que deberán 
conformarse pon dicha titulación y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro.

5. a Se hace constar que las cargas an
teriores o preferentes, a las que r.quí se 
ejecuta, quedarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el ad- 
quirente. las acepta y se subroga en las 
mismas.

Bienes objeto de subasta
1. «Edificio de planta baja y dos pi

sos, destinada aquélla a garaje, y éstos 
parte a viviendas, situado en la plaza 
de Alcolea o de los Carros, de la ciudad 
de Cartagena. Ocupa una extensión su
perficial de seiscientos sesenta y dos me
tros y veintitrés decímetros cuadrados. 
Tiene su entrada principal por. la calle 
del Salitre, donde está marcada con el 
número dos, tiene tres puertas a la ca
lle le Alcolea, números siete y nueve; 
a la calle San Leandro, sin número; a la 
calle de Ronda, sin número. Linda: Fon
do o espalda, que es el Norte, con paseo 
de Ronda, y a la derecha, entrando, con 
casa dé Antonio Cucaré, Juan León y 
otros, y por su izquierda, que es Oeste, 
con la calle de San Leandro, abierta so
bre terrenos propios del señor Luengo.»

Inscrita en a! Registro de la Propiedal 
de Cartagena al tomo 123-1.a, folio 500, 
finca 8.634.

Tasado en la suma de S.000.000 de pe
setas.

2. «Trozo de terreno solar en Fuente 
de Cuba, diputación de San Antonio Abad, 
del término referido, de cabida trescien
tos dieciséis metros cuadrados. Linda: 
Frente, calle Mío Cid y Santiago Albalat; 
derecha el mismo y calle Alfonso VI; es- 
pa'da, Blas Hernández Madrid v José Es
teban, e izquierda Santiago Cervera.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cartagena al tomo 595, folio 226, fin
ca 52.241.

Tasada en la suma de 150.000 pesetas.
Y para su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Murcia» y sitio de 
costumbre de este Juzgado se exoide el 
presente en Madrid a 30 de septiembre 
de 1976.—E' Magistrado-Juez—El Secre
tario—12.802-C.

El señor Juez de Primera Instancia nú
mero 4, de esta capital, en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, nú
mero 491/75 (Secretaría A). promovi
dos a instancia de «Traicon International 
Shipping Send-oas», contra otra y don 
Eduardo Calderón Torrea y don Alberto 
Kindling Freitais, en reclinación de canti
dad. ha acordado, como consecuencia de 
haber comparecido en autos dichos de
mandados, hacerles un segundo llama
miento a los mencionados don Eduardo 
Calderón Torres y don A’bérfo Kindling 
Freitas, cuyos domicilios y paraderos ac
tuales se ingoram, para que si lo estiman 
conveniente a su derecho, dentro del tér
mino de cinco- días hábiles, siguientes a 
la publicación de es-te edicto, puedan per
sonarse en forma en los mentados autos, 
bajo la prevención de pararles los perjui
cios a que hubiere lugar en derecho.'

Y para que sirva de emplazamiento- en 
forma a don Eduardo Calderón Torres 
y a den Alberto Kindling, libro el presen
te, oon el visto bueno del señor Juez, 
y firmo en Madrid a 30 de septiembre 
de 1976.—El Secretario.—V.° B.°, el Juez 
de Primera Instancia.—4.360-3.
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En virtud de resolución dictada ea el 
día de a, fecha por este Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Madrid, sito 
en calle María de Molina, 42, 3.°, en los 
autos 1.491/1975, instados por la Entidad 
domiciliada en esta capital, «Croeansa, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Argón® Simón, se hace 
saber por el presente:

Que por auto de esa fecha se ha decla
rado en estado legal de suspensión de 
pagos a ia Entidad «Crosansa. S. A.», 
por ser su activo de 1.004.380.141 pesetas 
superior al pasivo de 1.398.885.891 pesetas, 
considerándose a dicha Entidad en estado 
de insolvencia provisional. En dicho pro
cedimiento en el que fueron nombrado® 
Interventores los Profesores mercantiles 
don Juan Peris Martínez y don José Ma
ría Souto Vázquez, y el mayor acreedor 
don José Escobar García, todos vecinos 
de Madrid, se convoca a Junta general 
a los acreedores de la Entidad suspensa, 
para el día 17 de diciembre próximo, a 
laa cuatro treinta de la tarde, en que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Lo que se hace saber a los efectos pre
venidos en la Ley de 22 de julio de 1922.

Dado en Madrid, y para' 6u publicación 
en, el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta 
de Madrid», a 30 de septiembre de 1976. 
El Juez.—El Secretario.—4.358-3.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme -
ro 7 de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número 519/ . 
1973, instalados por el Procurador don Fe
derico Bravo Nieves, en nombre de «Ma
deras Raymundo Díaz, S. A.», contra don 
Vicente Martín Morales, casado con doña 
Lucía Rojo Contento, sobre pago de can
tidad, en los que, por proveído de este 
día, se han acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de tasación, la 
siguiente finca embargada a dicho deu
dor y adquirida para la sociedad con
yugal:

«Urbana.—Número ochenta y siete, piso 
o vivienda número ochenta y cuatro, le
gra D del portal tres del bloque IV de 
la manzana cuatro del polígono 1 de la 
ciudad residencial «Santa Augenia», sito 
en el kilómetro 9,200 de la autopista Ma- 
drid-Valencia, en esta cepita:. Se encuen
tra situado en la planta primera del edi
ficio en que radica y ocupa una superfi
cie de ochenta y seis metros cincuenta 
y siete decímetros cuadrados, incluidos 
servicios comunes. Consta de vestíbulo, 
comedor estar, tres dormitorios, pasillo, 
cocina, cuarto de baño y cuarto de aseo 
y dos terrazas. Linda: por la derecha, 
entrando, con fachada lateral izquierda 
del edificio en que radica y con patio 
abierto del propio portal; por el frente, 
con fachada principal del edificio en que 
radica; por la izquierda, con vivienda 
letra C de ía misma planta y portal, 
y por el fondo o testero, con patio abier
to del propio portal, con escalera de acce
so y con mesetas de escalera por donde 
tiene su entrada. Cuota, setenta y ciño 
centésimas por ciento.»

Tasada en la suma de 725.000 pesetas.
Para el acto de la subasta se ha seña

lado el día 30 de noviembre próximo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, calle Almirante, núme
ro 11, bajo las siguientes condiciones:

Que servirá de tipo de subasta el precio 
de tasación y no se admitirán posturas 
que no cubran fas dos terceras partes 
dei tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro están de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por los 
rematantes, y se. previene que los Imi
tadores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y

Que las cargas o gravámenes anterio
res y tos preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y 
sin cancelar, y se entenderá que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de] re
mate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presen
te en Madrid a 2 de octubre de 1976.— 
El Secretario.—El Juez, José Guelben
zu.—4.388-3.

*

Don-Alberto de Ámunátegui Pavía, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de esta capital,
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado en providencia dic
tada en e] día de hoy, en ios autos que 
se siguen en este Juzgado, sobre procedi
miento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Cons
tructora y Financiera de la Vivienda, So
ciedad Anónima», contra «Sierrahotel, So
ciedad Anónima», para la efectividad de 
un crédito hipotecario por cuantía de 
39.962.246,57 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
tipo de tasación de ios bienes hipotecados 
a dicha Entidad demandada, consistentes 
en los siguientes:

Tierra en término de Alhaurín el Gran
de, provincia de Málaga, al partido de 
Los Altos y de Las Peñuelas. Tiene una 
extensión superficial, según los títulos, de 
20.752 metros 53 decímetros cuadrados. .

Linda: al Norte, con camino de Mála
ga; por el Sur, con Antonio Rueda Gó
mez, hoy José García Sánchez, y arroyo; 
al Éste, con camino de Las Peñuelas, 
y al Oeste, camino de servidumbre y 
arroyo de la villa. Sobre dicha finca la 
Sociedad «Sierrahotel, S. A.», ha construi
do una edificación compuesta de semisó- 
tano, planta baja y planta elevada, sobre 
una superficie de 180,25 metros cuadra
dos, en el sitio de dicho solar, quedando 
el resto de superficie, hasta 20.752,5309 
metros cuadrados de Va parcela, forman
do parte integrante de la finca cómo jar
dín de la misma.

E] semisótano construido está destinado 
a desahogo del inmueble y su superficie 
en planta de 54,70 metros cuadrados; las 
dos plantas, baja y elevada, tienen la 
misma superficie de 180,25 metros cua
drados, siendo la primera un porche por 
el que se accede al estar, un pequeño 
«hall» de donde arranca la escalera de 
subida a la planta elevada, dormitorio de 
servicio con su correspondiente aseo, co- 

.medor, oficio, cocina con despensa y aseo 
de urgencia; en el lateral derecho poste
rior hay una pérgola con acceso al estar.

La planta consta de desembarco de es
calera y un ampüo «hall», despacho, dor
mitorio principa], vestidor y baño, dormi
torios 3.° y 4.°, con baño, y este último 
con vestidor, y dormitorios 2.° y 5.°, con 
baño. Al frente del dormitorio principal 
hay una amplia terraza.

Asimismo en dicha finca la Sociedad 
«Sierrahotel, S. A.», tiene construido 
como parte integrante dei mencionado, 
chalé de una sola planta para vivienda 
cío Guarda, que consta de cuarto de estar- 
comedor, tres dormitorios, cocina y cuar 
to de baño, cuya construcción se ajusta 
a las características normales en la vi
vienda de clase media análogas a las 
de renta limitada, grupo l.°; la' superfi
cie es de unos 100 metros cuadrados, 
aproximadamente, y asimismo un pabe
llón para juego de niños, que figura como 
edificación aislada dentro de la finca, con 
superficie de unos 40 metros cuadrados,

del mismo tipo de construcción que la 
vivienda del Guarda, así como la bart 
bacoa, garajes y cenador al aire libre.

El precio de tasación, a efectos de su
basta, es el de 40.000.000 de pesetas.

Y para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 3, sito en 
la calle del General Castaños, número 
1, piso 3.°, en esta capital, se ha seña
lado el día 16 de diciembre próximo, a 
las once de su mañana, y so previene:

Que todo Imitador que desee tomar par
te en dicha subasta deberá consignar en 
la Mesa del Juzgado, previamente aí 
acto, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 del expresado tipo de tasa
ción, y sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que no se admitirán posturas inferiores 
al precio de tasación.

Que el remate podrá verificarse a cali
dad de ceder a tercero.

Los autos y los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
dicho Juzgado, donde podrán ser exami
nados. y .os Imitadores deberán confor
marse con ellos, sin .tener derecho a exi
gir ningún otro.

Que las cargas o gravámenes anterio-, 
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse, a 
su extinción el precio del remate.

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado, así como 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en los de las provincia® de 
esta capital y la de Málaga, y en el 
periódico diario de la noche «El Alcázar», 
se expide el presente en Madrid a 2 de 
octubre de 1976.—El Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3, Alberto de 
Amunátegui Pavía.—El Secretario, Victo
riano Herce Quemada.—12.674-C.

*

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de Pri
mera Instancia número 6 de esta capi
tal, se ha tenido por solicitada la decla
ración del estado legal de suspensión de 
pagos, de la Entidad «Bruun y Sorensen, 
S. A.», con domicilio sociai en Madrid, 
calle de Genral Sanjurjo, número 47, y 
sucursales en Oviedo, Pamplona y Za
ragoza, dedicada a la constrúcción e ins
talación de plantas de calefacción, etc., 
habiéndose designado como Interventores 
al acreedor mayoritario «Thisa», domi
ciliada en Alonso Cano, número 23, de 
Madrid, y a los titulares mercantiles don 
Juan Miñano Pérez, y don Miguel García- 
Longoria Orgaz. domiciliados en Andrés 
Me'lado, número 58, y Ríos Rosas, nú
mero 12, respectivamente, también de es
ta capital, asumiendo las funciones que 
les asigna el artículo 5.° de la Ley de 
Suspensión de Pagos de 26 de julio 
de 1922.

Dado en Madrid para publicar ea el 
«Boletín Oficial dei Estado» «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, diario «ABC», y 
sitio público de costumbre de este Juzga
do, a cinco de octubre de 1976.—El El 
Juez.—El Secretario.—4.390-3.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por el ilustrí- 
simo señor don José Enrique Carreras 
Gistáu, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 6 de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo que se siguen 
en dicho Juzgado con el número 419/75, 
promovidos por «Compañía Organizadora 
del Consumo, S. A.», contra doña María 
Espinar Parejo, doña Adoración Rama 
Rey y otro, sobre reclamación de canti
dad, se sacan a la venta en pública su-
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basta, por primera vez, Vas siguientes fin
cas:

«Casa situada en el barrio de la Rin
conada, de Villanueva de Algaidas, com
puesta de dos pisos con diferentes ofi
cinas destinadas a habitanción, marcada 
con el número sesenta y uno de gobierno, 
con extensión superficial de ciento veinte 
metros cuadrados. Linda: por la derecha, 
entrando, con Antonio Palomo Gómez, y 
por la izquierda y espalda, con otra finca 
de doña Adoración Rama Rey.» Inscrip
ción sexta de la finca número 3.802 du
plicado, al folio 229 del tomo 463, libro 
69 de Villanueva de Algaidas.

Tasada pericialmente en la cantidad de 
1.120.000 pesetas.

«Patio cercado, comprendido en el par
tido de la Rinconada, término de Villa- 
nueva de Algaidas, de doscientos sesenta 
y cinco metros cuadrados de superficie. 
Linda: Al saliente, con la calle del Gene
ral Franco, de dicha villa, y finca de 
doña Adoración Rama Rey; Sur, con casa 
y tierras de don Juan Cabello Montene
gro; al Oeste, tierras de Juan Cabello 
Montenegro, y al Norte, Manuel Carrillo 
Peralta.» Inscripción primea de la finca 
8.191, ai folio 199 del tomo 705, libro 130 
de Villanueva de Algaidas.

Tasada pericialmente en la cantidad 
de 112.030 pesetas.

«Suerte de tierra caima, paraje Colonia 
de Tamayo, partido de Albaicín, término 
de Villanueva de Algaidas, de cabida tres 
fanegas, o bien una hectárea ochenta y 
siete áreas y ochenta y seis centáreas. 
Linda: Norte, Antonio Espinar Molina; 
Sur, Zacarías Serrano; Este, María Espi
nar Molina, y Oeste, Elias Casado.» Ins
cripción primera de la finca 8.190, al fo
lio 196 de! tomo 703, libro 130 de Villa- 
nueva de Algaidas.

Tasada pericialmente en la cantidad de 
242.000 pesetas.

Dichas fincas se encuentran inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Archi- 
dona.

La referida subasta tendrá fugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número 9 de la calle del Almi
rante, de esta capital, el dia 10 de diciem
bre próximo, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Servirán de tipo para la subasta 
los precios de tasación de las menciona
das fincas, que anteriormente se expre
san, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los 
mismos, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

2. a Para tomar parte en e/ acto debe
rán consignar previamente los Imitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. a Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que los 
licitadores se conforman con elfos, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros; 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 6 de octu
bre de 1976, para que, con veinte días 
hábiles, por lo menos, de antelación al 
señalado para la subasta, sea publicado 
en el «Boletín Oficia] del Estado».—El 
Secretario.—V.° B.°: El Juez de Prime
ra Instancia, José Enrique Carreras. — 
4.387-3.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 13 de esta capital, en providencia

dictada en esta fecha en el juicio ejecuti
vo, instado por el «Banco Hispano Ameri
cano, S. A.», representado por el Procura
dor señor Hernández Tabernilla, contra 
«García Guardia, S. A.», se anuncia la 
venta en pública subasta, por primra vez 
y término de veinte días, de la finca 
embargada a la parte demandada, a re
sultas de dicho juicio, que seguidamente 
se describirá, remate que tendrá lugar 
en este Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de Madrid, sito en la calle 
de María de Molina, número 42, 5.°, dere
cha, el día 30 de noviembre de este año, 
a las once treinta horas.

Inmueble objeto de subasta

Finca sita en Fuenlabrada-Madrid, en 
el kilómetro 9,400 de la carretera de Pin
to a Móstoles, parcela de terreno señala
da con el número 1 de la parcelación, 
de 1.041 metros cuadrados. Linda: al fren
te, en línea de 24 metros, con una calle 
sin nombre, particular; por la derecha, 
entrando, en linea 50,25 metros, con la 
parcela número 1; por la izquierda, en 
línea de 35,05 metros, con la parcela nú
mero 2, y por el fondo, en línea de 27,25 
metros, con la finca de don Máximo Gon
zález. Corresponde de manera insepara
ble 2,80 por 100 de la finca 12.603 y 12.604; 
sobre dicha parcela de terreno se halla 
construida una nave industrial, de planta 
de trapecio rectangular, con una exten
sión de 44,5 metros, el paramento mayor, 
longitud de 22 metros en planta baja, con 
una altura de 4,5 metros, con terraza. 
La superficie total construida es de 919 
metros cuadrados en planta baja y 153 
metros cuadrados en planta alta, con un 
total dé 1.062 metros cuadrados.

Figura inscrita én el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.568, libro 
146 de Fuenlabrada, folió 78, finca 12.590,

El descrito inmueble ha sido tasado pe
ricialmente en la cantidad de 8.102.761 
pesetas.

Condiciones de la subasta

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subata, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan ser examinados 
por quienes quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose que los licitadores 
deberán oonforinarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» con veinte días de 
antelación, por lo menos, al señalado pa
ra la subasta, se expide el presente, que 
firmo en Madrid a 7 de octubre de 1976. 
El Secretario. — V.° B.°: El Magistrado- 
Juez.—í.528-3.

MATARO

En' virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2, y por sustitución del número 3 
de los de la ciudad de Mataró y su par
tido, en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos civil número 193/76, 
sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Entidad- «Caja de Ahorros 
Layetana», que tiene legalmente conce
dido el beneficio de pobreza, represen
tada por el Procurador don Francisco de 
A. Mestres Coll, contra doña Josefa de 
la Fuente Diví, mayor de edad, casada, 
vecino de Mataró, con domicilio en calle 
Gravina, número 63, 7. ?a, por el pre
sente se anuncia que se saca a primera

y pública subasta y por término de veinte 
dias, bajo las condiciones que luego se 
dirán, la siguiente finca-,

«Departamento número treinta y ocho: 
Vivienda exterior, que ocupa, el ángulo 
suroeste de la séptima planta alta, o sea, 
piso séptimo, puerta tercera, de la casa 
sita en Mataró, avenida Jaime Recoder, 
números sesenta y cinco y sesenta y 
siete. Tiene setenta y siete metros se
tenta y seis decímetros cuadrados más 
dieciséis metros cuadrados de galería. 
Linda: por el frente, Norte, con rellano 
de escalera, departamento treinta y nue
ve, hueco de ascensores y con patio; por 
la derecha, entrando, con la avenida, Jai
me Recoder; por el fondo, con finca de 
Juan Durán Puig y con patio; por la iz
quierda, con patio y departamento treinta 
y siete; por debajo, con departamento 
treinta y tres, y arriba, con el número 
cuarenta y tres y vuelo. Tiene asignada 
una cuota de participación en relación con 
la totalidad del inmueble del 1,76 por 100.»

Inscrito en el tomo 1.549, libro 534 de 
Mataró, folio 3 finca número 23.090, 
inscripción primera.

Previniéndose a los licitadores:
1. ° Que el acto de la subasta tendrá 

lugar a las once horas del día 7 dei mes 
de diciembre del presente año, en la Sala 
Audienc de este Juzgado.

2. ° Que servirá de tipo para la subasta 
e! pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. ~ue es el de 590.01X1 pesetas, 
y no so admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

3. ° Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores' consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad no inferior al 10 por 100 
del tipo de la subasta.

4. ” Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

5. ° Que las cargas o gravámenes ante
riores o los preferentes, en su caso, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Mataró a 10 do septiembre 
de 1976.—El Secretario.—7.611-E.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de los de la ciudad de Mataró 
y su partido, en providencia de esta fe- 
cha dictada en los autos civil número 
123/76, sobre procedimiento judicial su
mario de/ artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de la Entidad «Caja 
de Ahorros Layetana», que tiene legal
mente conocido el beneficio de pobreza, 
representada por el Procurador don José 
Balcells Campassol, contra don Esteban 
Raventós Viñals, mayor de edad, vecino 
de Mataró, con domicilio en la calle San 
Cristóbal, número 6, por el presente se 
anuncia que se saca a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y 
bajo ias condiciones que luego se dirán, 
fa siguiente finca:

«Edificio industrial compuesto de sóta
no, planta baja y altillo, sito en esta ciu
dad., radicado en la parte posterior de 
las fin -as señaladas de nú moros treinta, 
treinta y dos y treinta y cuatro en la 
calle Paláu, de ésta, con un pasadizo, por 
el cua] se tiene acceso al propio inmue
ble, que abre puerta a la calle de Pujol', 
en donde está señalado con el número 
veintinueve, de cuyo pasadizo la parte sc- 
perior, o- sea, de primer techo para arri
ba, pertenece en usufructo a doña Teresa 
Sant Safont, y en nuda propiedad a don



Esteban Raventós Viñals, como sucesores 
de don Jaime Raventós Domenech, an
tes los del reverendo don José Renter 
Moler. Ocupa, en junto, la superficie de 
doscientos noventa y un metros once de
címetros cuadrados, y linda: al Norte, 
con Joaquín Boter de Paláu; al Sur, par
te con sucesores de Rosa Cusachs y Pu
jol de Paster, parte con los de don Fran
cisco Palomar y parte con la calle Pujol, 
por donde tiene acceso; al Este, parte 
con dicho Joaquín Boter de Paláu, parte 
con sucesores de Rosa Cusachs y Pujol 
de Pastor y parte con Francisco Paio- 
mer Bonamusa, y al Oeste, parte con Es
teban Raventós Viñals, parte con suce
sores de Francisco Calvo y parte con los 
de'Teresa Sant Safont, hoy Esteban Ra
ventós Viñals como sucesor de Jaime Ra
ventós Domenech y del reverendo don 
José Renter Moler.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido en el tomo 1.692, libro 
595 de Mataré, folio 193 vuelto, finca nú
mero 27.971, inscripción segunda.

Previniéndose a los licitadores.
1. ° Que el acto de la subasta tendrá 

lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día 16 del mes de diciembre del 
presente año y hora de las once de su 
mañana.

2. ° Que servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, que es el de 3.637.000 
pesetas, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

3. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán ios licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 10 por 100 
del tipo de la subasta.

4. ° Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado y que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción.

5. ° Que las cargas o gravámenes an
teriores y -os preferentes, en su caso, si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

6. ° Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Mataró a 29 de septiembre de 
1976.—El Secretario.—7.273-E

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de los de esta ciudad de Ma
taré y su partido, en providencia de esta 
fecha dictada en los autos civil núme
ro 34/76, sobre procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria.'a instancia de la Entidad «Caja de 
Ahorros Layetana» —que tiene legalmen
te concedido el beneficio de pobreza—, 
representada por el Procurador don Fran
cisco de A. Mestres Coll, contra la «So
ciedad Anónima Jordá», por el presente 
se anuncia que se saca a segunda y pú
blica subasta —por haber quedado desier
ta la primera^, por término de veinte 
días hábiles de antelación y para la que 
servirá de tipo el setenta y cinco por 
ciento de la primera, bajo las condicio
nes que luego se dirán, las siguientes 
fincas:

A. Descripción: Departamento dos, 
constituido por el local comercial de la 
planta entresuelo. Tiene ciento sesenta y 
ocho metros sesenta y cuatro decímetros 
cuadrados y se compone de una sola na
ve. Linda: ñor el frente, Sur, con la ave
nida del Maresme; por la derecha, en
trando, con finca de «Mediterránea de 
Inmuebles, S. A.»; por el fondo, con pa

tio, la vivienda de portería, con caja de 
escalera y ascensor y con vuelo del de
departamento uno; por la izquierda, con 
otra finca de «Mediterránea de Inmue
bles, S. A.», con patio, vivienda de por
tería; por debajo, con el departamento 
uno y con vestíbulo de escalera, y por 
arriba, con el departamento tres y cua
tro. Tiene un coeficiente del 10,40 por 100.

Inscripción: Inscrito en el tomo 1.252, 
libro 401 de Mataró, folio 49, finca 14.967, 
inscripción quinta. Este departamento for
ma parte de la siguiente finca:

Casa B, sita en Mataró, con frente a 
la avenida del Maresme, hoy número 451, 
compuesta de planta baja y de planta en
tresuelo, destinadas ambas a locales co
merciales y de siete plantas altas más 
destinadas a viviendas, a razón de dos 
viviendas por planta, con un total de 
catorce viviendas, edificada sobre un so
lar de superficie trescientos setenta y 
dos metros diez decímetros cuadrados, de 
los cuales ciento diez metros ochenta de
címetros cuadrados están destinados a 
viales y doscientos sesenta y un metros 
tneinta decímetros cuadrados edificados, 
y linda: al Norte, espalda, con finca de 
«Mediterránea de Inmuebles, S. A.»; al 
frente, Sur, con la avenida de su situa
ción; a la derecha, entrando, Este, y a la 
izquierda, entrando, Oeste, con finca de 
«Mediterránea de Inmuebles, S. A.».

B. Descripción: Departamento dob, 
constituido por el local comercial en plan
ta entresuelo. Tiene ciento sesenta y ocho 
metros sesenta y cuatro decímetros cua
drados, y se compone de una sola nave. 
Linda: por el frente, Sur, con la aveni
da del Maresme; por la derecha, entrando, 
con «Fugarolas, S. A.», con vivienda de 
portería; por el fondo, con finca de «Mer. 
diterránea de Inmuebles, S. A.»¡ por la 
izquierda, con otra finca de «Mediterrá
nea de Inmuebles, S. A.»; por debajo, con 
el departamento uno y con vestíbulo de 
escalera, y por arriba, con los departa
mentos tres y cuatro. Tiene un coeficien
te del 10,40 por 100.

Inscripción-, Inscrito en el tomo 1.254, 
libro 402 de Mataró, folio 47 vuelto, fin
ca 14.856, inscripción quinta. Este depar
tamento forma parte de la siguiente finca:

Casa sita en Mataró, con frente a la 
avenida del Maresme, hoy número -453, 
compuesta de planta baja y de planta 
entresuelo, destinadas ambas a locales 
comerciales, y de siete plantas altas más, 
destinadas a viviendas, a razón de dos 
viviendas, sobre un solar de trescientos 
setenta y dos metros diez decímetros 
cuadrados, de los cuales ciento diez me
tros ochenta decímetros cuadrados están 
destinados a viales y doscientos sesenta 
y un metros treinta decímetros cuadrados 
edificados, y linda: al Norte, espalda, con 
finca de «Mediterránea de Inmuebles, 
Sociedad Anónima»; al frente, Sur, con 
la avenida de su situación; a la derecha, 
entrando, Este, con finca de «Fugarolas, 
Sociedad Anónima», y a la izquierda, 
Oeste, con finca de «Mediterránea de 
Inmuebles, S. A.»

Previniéndose a los licitadores:

1. ° Que el acto de la subasta tendrá 
lugar en Ja Sala Audiencia de este Juz
gado el día doce del mes de enero del 
próximo año, y hora de las once de su 
mañana.

2. ” Que servirá de tipo para la subasta 
el setenta y cinco por ciento de la pri
mera, esto es, cada una de los departa
mentos por la cantidad de un millón 
ochocientas sesenta mil pesetas, y no se 
admitirá costura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

3. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o es
tablo irniento .público destinado al efec
to una cantidad no inferior al diez por 
ciento del tipo de la subasta.

4,° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en la Secretaría de es
te Juzgado y que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación.

5»° Que las cargas o gravámenes an
teriores o los preferentes, en su caso, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

6.° Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Mataró a trece de octubre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario.—8.017-E.

PALMA DE MALLORCA

Don Alvaro Blanco Alvarez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número dos de esta ciudad.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos juicio procedi
miento especial sumario del artículo 13Í 
de la Ley Hipotecaria, registrados bajo 
el número 594 de 1975, instados por el 
Procurador don Juan Moneada Ripoll, en 
nombre de Unión Nacional dé Cooperati
vas del Campo, contra don Juan Francis
co Sevilla Pereá, en reclamación de la 
cantidad de 1.503.444 pesetas de principal 
y 350.000 pesetas señaladas para costas; 
en los cuales he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de 
veinte días, por tercera vez y sin suje
ción a tipo, la finca especialmente hipo
tecada que se describirá a continuación.

Se ha señalado para la práctica de tal 
remate el día siete de diciembre próximo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Weyler, 
número 8, tercero.

Se hace constar: Que los autos y ia 
certificación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, pudiendo ser examinados por 
las personas a quienes pueda interesar; 
que se entenderá que todo lictador acep
ta como bastante la titularidad; que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de la actora, si las hu
biere, continuarán subsistentes, enten
diéndose igualmente que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, no destinándose 
a su extinción el precio del remate; que 
no existirá tipo de subasta, pudiendo ha
cerse las posturas que libremente se de
seen, pudiendo realizarlas a calidad de 
ceder el remate a un tercero; y que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa de 
este Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto la cantidad de 152.250 pesetas.

Bien objeto de subasta

Parte determinada número doce de or
den general correlativo del total inmue
ble de que forma parte. Es la vivienda 
letra D, o cuarta puerta de] piso tercero, 
con acceso por el zaguán y escalera, nú
mero 121 de la calle Málaga, de esta ciu
dad. Mide una superficie de unos setenta 
y cinco metros cuadrados, o lo que fuere 
en realidad. Mirando desde la calle Má
laga linda: por frente, con vuelo de la 
misma, patio de luces y con la vivienda 
letra C de la misma planta; por la de
recha, con patio de luces y con el predio 
Son Negre; por la izquierda, con rellano 
dé escalera, vivienda letra- C del mismo 
piso y natío de luces, y por fondo, con 
dicha vivienda letra C y vacío de terraza 
de la vivienda letra D del piso primero, 
número cuatro de orden. Inscrita al fo
lio 233 del tomo 3.338 del archivo, libro
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157 de Palma, finca 9.951, inscripciones 
primera y segunda; justipreciada en pe- 

' setas 2.030.000.

Dado en Palma de Mallorca a nueve de 
octubre de mil novecientos setenta y 
seis.—El Juez, Alvaro Blanco Alvarez.— 
El Secretario, Fernando Pou Andréu-, — 
4.184-D.

PUIGCERDA

Por tenerlo así acordado el señor Juez 
en resomción de fecha de hoy á virtud 
de auto, por el que se declara en situa
ción de suspensión de pagos e insolvencia 
provisional a don Juan Terradellas Cap- 
devila de Ripoll, dimanante de autos de 
suspensión .de pagos números 49/76 y 2/ 
76 del Registro Especial de este Juzgado, 
por la presente se hace público que el 
día 2 de diciembre próximo, y hora de las 
diez, en la Sala de Vistas de este Juzga
do, tendrá lugar la Junta general de acre
edores, convocándose por la presente a 
cuantas personas pudieran tener interés 
en concurrir a dicha Junta en calidad de 
acreedores, a fin de que puedqn compa
recer a la misma, bajo apercibimiento de 
que caso de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Puigcerdá, 2 de octubre de 1976.—El 
Juez de, Primera Instancia.—El Secreta
rio.—7.190-E.

REUS

El señor don José María Gil Sáez, Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 1 de Reus y su partido.

Hace saber; Que el día 30 de noviembre 
próximo, a las once treinta horas, tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, en méritos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 16/1976, promovi
dos por don Julio Cochs Solé y doña Mer
cedes Cochs Solé, contra don Antonio 
García Aguilera, la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes embargados 
siguientes:

«l.° Vivienda letra B, existente en la 
tercera planta alta, escalera número 1 
y no el 2. como equivocadamente se in
dica en la escritura de división horizon
tal del edificio situado en esta ciudad, 
calle Benidorm, números 13 y 15, y calle 
Peñíscola, números 7 y 9, de superficie 
62 metros cuadrados, compuesta de co
medor-estar, tres dormitorios, cocina, la
vadero, aseo, recibidor y paso; lindante: 
Norte, con proyección vertical a una de 
las terrazas de la vivienda B de la pri
mera planta en alto; Sur, con vivienda le
tra C, de la misma planta, con escalera 
número 1 del edificio y con la proyección 
vertical a la otra terraza de la vivienda 
letra B de la primera planta alta; Este, 
con vivienda letra A de la misma planta 
y escalera número 1 del edificio; Oeste, 
con finca de Francisco Javier Pellicer To- 
tosaus y otros y con proyección vertical 
a la otra de las terrazas de la vivienda 
letra B de la primera planta en alto; 
por encima, con vivienda letra B de la 
cuarta planta en alto, y, por abajo, con 
vivienda letra B de la segunda planta 
en alto.

Representa una’ cuota en el total valor 
de la finca, elementos comunes y gastos 
del 21,16 por 100. Registro de Reus, tomo 
1.541, libro 597, folio 249, finca 24.555, ins
cripción segunda. Valorada en trescientas 
sesenta y tres mil pesetas.

2.° Vivienda letra A, existente en la 
planta alta cuarta, escalera 1 y no 2, co
mo equivocadamente se hizo constar en 
la escritura de división horizontal, de di
cho edificio. Tiene una superficie de 72 
metros cuadrados, se compone de come
dor-estar. tres dormitorios, cocina, lava
dero. aseo y paso. Lindante: Norte, con 
proyección vertical a una de las terrazas 
de la vivienda letra A de la primera plan

ta en alto; Sur, con escalera número 1 
del edificio con vivienda letra D, de la 
misma planta, y proyección vertical a la 
otra de las terrazas de la vivienda letra A 
de la primera planta en alto; Este, con 
viviendas letras G y H de la misma plan
ta alta, y por encima, con terrado común 
del edificio. Registro de Reus, tomo 1.548, 
libro 501, folio 19, finca 24.569, inscrip
ción segupda. Representa una. cuota en 
el valor total de la finca, elementos co
munes y gastos, del 2,16 por 100. Valora
da en trescientas sesenta y tres mil pe
setas.

3.° Vivienda letra f¡, existente en la 
cuarta planta en alto, escalera 1 de dicho 
edificio, compuesta de comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, lavadero, aseo, reci
bidor y paso; lindante: Norte, con proyec
ción vertical a una de las terrazas de la 
vivienda letra B de la primera planta en 
alto; Sur, vivienda letra C de la misma 
planta, con escalera del edificio y con 
proyección vertical a otra terraza de la 
vivienda letra B de la primera planta en 
alto; Este, vivienda letra A de la misma 
planta y con escalera 1 del edificio; Oes
te, con finca de Francisco Javier Pelli
cer Totosaus y otros y con proyección 
vertical a la otra de las terrazas de la 
vivienda letra B de. la primena planta 
en alto, por encima del terrado común 
del edificio, y por abajo, con la vivien
da letra B de la primera planta en alto, 
por encima del terrado común del edi
ficio, y por abajo, con la vivienda letra B 
de la tercera planta en alto. Representa 
una cuota en el valor total de la finca, ele
mentos comunes y gastos, del 2,16 por 100. 
Registro de Reus. Tomo 1.548, libro 501, 
folio 22, finca 24.571, inscripción segunda. 
Valorada en trescientas sesenta y tres mil 
pesetas.»

Previniéndose a los licitadores: Que pa
ra tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente, por lo me'nos, el 10 
por 100 del tipode tasación por el que 
salen a subasta las descritas fincas, no 
admitiéndose postura inferior a dicho ti
po-, que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta es
tán de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Reus a quince de octubre de 
mil novecientas setenta y seis.—El Juez, 
José María Gil.—El Secretario.—13.219-C.

SAN SEBASTIAN

Don Jesús Marina Martínez Pardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta ciudad y su partido,

Hago saber. Que en este Juzgado de 
mi cargo, y bajo el número 766 de 1975, 
se tramita procedimiento regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de don Elias Gárate Badiola y 
don José Ramón Iraola Irastorza, repre
sentados por el Procurador don Luis Ma
ría Sáez de Heredia y Butrón, contra 
don Fernando Soto Barreiros y su esposa, 
doña María Lourdes Fernández Méndez, 
sobre reclamación de cantidades, en cu
yos autos, y por providencia de esta fe
cha, he acordado sacar a primera y pú
blica subasta, por término de veinte días 
hábiles, los bienes especialmente hipote
cados cuya descripción y tasación a efec
tos de subasta es la siguiente;

«Local número tres. Local comercial 
integrado en la parte derecha de la plan
ta baja, según se mira a la fachada princi
pal, del edificio sito en Irún, en el polí
gono de Arbés a Artéa, zona norte de

la carretera de San Marcial, señalado 
con el número siete. Es susceptible de 
división por su propietario y también dar
le acceso por cualquiera de las fachadas 
con las que colinda. Ocupa una superficie 
de ciento dos metros sesenta y un decí
metros cuadrados, y linda: frente, flacha- 
da principal y edificio número ocho-, de
recha, entrando, fachada lateral derecha, 
según se mira a la principal; izquierda, 
portal-zaguán y local número dos, y fon
do, fachada posterior. Tiene asignado en 
los elementos comunes ocho enteros por 
ciento.»

Tasado a efectos de subasta en la suma 
de 891 000 • pesetas.

Condiciones

1“ Se hace constar que el acto de 
la subasta tendrá lugar el próximo día 14 
de diciembre y hora de las doce de la 
mañana, ante la Sala de Audiencias de 
este Juzgado.

2. a Que dichos bienes salen a subasta 
joor primera vez, sirviendo de tipo para 
la misma el precio de tasación, no admi
tiéndose posturas que sean inferiores a 
dichos tipos.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
'a Caja General de Depósitos una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor'por el que los bienes 
salen a subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

4. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rematé, teniéndose presente 
lo dispuesto en el artículo 155 de dicha 
Ley.

5. a Que no podrá hacer el remate en 
calidad de cederse a un tercero.

Dado en San Sebastián a 4 de octubre 
de 1976.—El Juez, Jesús Marina.—El Se
cretario.—4.525-3. ’

SEVILLA

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de esta capital,

Por medio del presente, que se expide 
en virtud de lo dispuesto en providencia 
dictada en el día de hoy, en .méritos de 
los autos que se siguen en este Juzgado 
con el número 437/75, por el' procedimien
to judicial sumario de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de «Hilaturas y Tejidos 
Andaluces, S. A.» (HYTASA)-, represen
tada por el Procurador don Manuel Pé
rez Perera, contra «Industrial Confec- 
cionista Los Hermanos, S. A.» (INCON- 
SA), sobre cobro de pesetas, se anuncia 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y con la reba 
ja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
la finoa especialmente hipotecada, objeto 
del referido procedimiento, que se des
cribe en la forma siguiente-,

«Parcela de terreno en Valladolid, al 
pago de La Victoria, de 1.362 metros y 
50 decímetros cuadrados. Linda; al Norte, 
con la finca de don Francisco García 
Izquierdo, digo, linda; ai Norte, con la 
línea de] ferrocarril a Rioseco; Este, con 
finca de don Francisco García Izquierdo; 
Sur, carretera de Adanero a Gijón, y 
Oeste, con finca matriz. Sobre dicha par
cela se ha construido una nave industrial
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de 495 metros cuadrados. Linda por la 
. izquierda, según se entra, con resto de 
la finca donde se ha construido. Título: 
Adquirió el solar por aportación de don 
Emilio García izquierdo a la constitución 
de la Sociedad, y la nave por declaración 
de obra, según escrituras, respectivamen
te, de fechas 30 de septiembre de 1984, 
ante el Notario señor Revilla, y ei 18 
de agosto de 1965, ante el Notario don 
Iñigo Fernández y Fernández.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Valladolid al tomo 1.111, 
folio 190, finca 30.400, inscripción segun
da. Valorada dicha finca a los efectos 
de subasta, en la escritura de constitu
ción de hipoteca, en la cantidad de 
3.001.900 pesetas.

Y para su remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Prado de San Sebastián, de 
esta capital, se ha señalado el día 25 
de noviembre próximo y hora de las once 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

1* Que para poder tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te los licitadores en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del tipo de la presente 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2. “ Que dichas consignaciones se de
volverán acto continuo a sus respectivos 
dueños, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía de su obligación 
y, en su caso, cómo parte del precio 
del remate.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.° del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la Enti
dad actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin que pueda destinarse 
a su extinción el precio del remate.

4. a Que. como queda dicho, la presen
te subasta sale con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, o sea, en 
la cantidad de 2.251.425 pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo.

Dado en Sevilla a 29 de septiembre 
de 1976.—El Juez, José de Juan,—El' Se
cretario,—12.678-C.

TARRAGONA

Don Angel Mayayo García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Tarragona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 129/76, se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja de Ahorros Provin
cial de Tarragona, contra don Paulino 
Moreno Blanco y doña Dolores AIsina Bo- 
net, habiendo acordado, a instancia de 
la parte actora, sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, por término de 
veinte días, la finca que luego se dirá, 
con la tasación verificada al efecto, y 
es:

Vivienda 1.a, 3.a, de la 1.a planta alta, 
y que forma parte del edificio sito 
en Reus, avenida Pedro IV, números 68 
70, conocido por «Condominio Infiesa», de 
superficie útil 98 metros 89 decímetros 
cuadrados: distribuida en recibidor, coci
na-lavadero, comedor-estar, cuatro dor
mitorios, baño y terraza; linda: frente, 
rellano de escalera, vivienda puerta cuar
ta de su misma planta, y patio de luces; 
al fondo e izquierda, entrando, chaflán 
formado por la prolongación de la aveni
da de Pedro IV, y calle Costa Brava;

por la derecha, entrando, con vivienda 
puerta 3.a de su planta superior, y abajo, 
con la planta inferior. Va inherente a 
la propiedad de la descrita finca-vivien
da, en pleno dominio, la terraza tendede
ro, de superficie 4 metros 31 centímetros 
cuadrados; ubicada en la misma planta, 
señalada con el número 3. Le correspon
de un coeficiente del 1,68 por 100 en rela
ción a los elementos comunes y gastos 
del total edificio.

Inscripción-” Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Reus al tomo 1.485 del 
archivo, libro 465 de Reus, folio 223, fin
ca número 21.833, inscripción cuarta, con
forme consta asimismo en la escritura 
citada. Valorada en 700.000 pesetas.

El tipo de subasta es el mismo.
Dicha subasta se celebrará en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, el día 14 de 
diciembre próximo y hora de las once 
treinta. No se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicho tipo, pudiéndose 
hacer remate en calidad de ceder a un 
tercero. Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de este Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del valor efectivo de la finca, que 
sirve de tipo para la subasta sin cuyo 
requisito no serán admiditos. Que loa 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Tarragona a 2 de octubre de 
1978.—El Juez, Angel Mayayo.—El Secre
tario.—'7.455-E.

Don1 Angel Mayayo García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Tarragona y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 110/75, se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja de Ahorros Provin
cial de Tarragona, contra doña Josefa 
Fabregat Ferré, don Gaspar Jovani Bel- 
trán, doña Rogelia Meseguer Beltrán, don 
Ramón Montañés Éoca, doña Guadalupe 
Barrera Segarra, don Vicente Masip Ma- 
sip, don Francisco Beltrán Beltrán. doña 
María Meseguer Beltrán, don Juan Ma
sip Soriano, doña Teresa Segarra Sega
rra, don Rosendo Segarra Sanz, doña Vi
centa Guardioia Beltrán, don Agustín 
Eixarch Roca y doña Cecilia Montañés 
Roca, habiendo acordado, a instancias de 
la parte actora, sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, por término de 
veinte días, la finca que luego se dirá, 
por la tasación verificada al efecto, y 
es:

Casa situada en la ciudad de Sán Car
los de la Rápita, calle Gobernador La- 
badie, número l, compuesta de planta 
baja, destinada a bar, primer piso ele
vado y terraza, con derecho a edificar 
sobre él cuantos pisos crea conveniente, 
con derecho de acceso al piso y terrado 
por escalera que da a la xalle de Gober
nador Labadie, de superficie 2o metros 
80 centímetros de anaho por 8 metros 
348 milímetros de fondo, o sea, 173 me
tros 59 decímetros cuadrados, y según 
reciente medición y registro, 201 metros 
60 decímetros cuadrados. Linda-, al fren
te, con calle de su situación; derecha, 
entrando, con calle de Carlos III; iz
quierda, con patio de luces, y fondo, oon 
herederas de Roma Gimeno. Forma parte

de la misma, como anexo inseparable, 
la tercera parte indivisa del patio de lu
ces ubicado entre la casa descrita y la 
casa número 14 de la plaza de Carlos 
III, en donde existe una cisterna, y tie
ne una superficie de 25 metros 87 decí
metros cuadrados, y es la finca registral 
número 259, folio 82, tomo 853. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
al tomo 2.454, folio 215, finca 3.948. Valo
rada en 5.000.000 de pesetas.

El tipo de subasta es el mismo.
Dicha subasta se celebrará en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, el día 14 de 
diciembre próximo y hora de las once. 
No se admitirán posturas que sean infe
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer re
mate en calidad de ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado en el estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del valor efectivo de la finca que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. Que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Tarragona a 2 de octubre de 
1976.—El Juez, Angel Mayayo.—El Secre
tario.—7.456-E.

TOLEDO

Don Carlos Díaz-Aguado Fernández, Ma
gistrado-Juez de Primera Instañcia de
esta ciudad de To'edo y su partido,

Hago saber: Que en este de mi car
go, y con el número 59/1976, se sigue 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Ricardo Sánchez Cal
vo, en nombre de la Caja de Ahorro Pro-- 
vincial de Toledo, contra don José Ma
ría Plaza Monje y su esposa, doña Reme
dios Manzano Jiménez, para la efectivi
dad de un crédito hipotecario, en cuyos 
autos se saca a pública subasta, por se
gunda vez, la siguiente finca urbana:

«Un local comercial, letra B. planta 
baja, de una casa en Tala vera de la Rei
na, en una plaza sin nombre ni número, 
con dos portales y puertas de acceso in
dependiente desde la calle con la qué 
colinda y una superficie construida de 
noventa y cinco metros cuadrados, apro
ximadamente, que linda: al frente, con 
calle sobre el arroyo de Benechín; por 
la derecha, con hueco de la escalera del 
portal izquierdo y local comercial letra 
A, siendo este límite el correspondiente 
a la derecha, entrando-, y por la izquier
da, con el hueco de la escalera del portal 
derecho y letra y local comercial letra 
E, y por el fondo, con los locales comer
ciales letras C y D; representando una 
cuota total en el valor de la finca, ele
mentos comunes y gastos, de un entero 
y ochenta y seis centésimas por ciento.»

Figurando inscrita la finca y la hipote
ca en el Registro de la Propiedad, sec
ción 1.a, tomo 1.164 del archivo, libro 338 
de Talavera, folios 138 vuelto y 139, fin
ca número 21.741, inscripciones -segunda 
y tercera.

Valorada en 630.000 pesetas.
'La subasta tendrá lugar en este Juz

gado el día 26 de noviembre próximo, 
a las once horas de su mañana.

Se previene a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán oon-



signar previamente, en la Mesa -del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, el 10 por 100 del valor de 
la finca, sirviendo de tipo para la misma, 
por tratarse de segunda subasta, el 75 por 
100 del valor señalado del inmueble.

Se previene asimismo que loa autos y 
las certificaciones del Registro, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hupotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante lá titula
ción, y que las cargas o gravámenes an- 
teriore y los preferentes. si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentés, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Toledo a 2 de octubre de 1976. 
El Juez, Carlos Díaz-Aguado.—El Secre
tario—12.765-C.

TORTOSA

Don Vicente Uríos Camarasa, Juez de
Primera Instancia del Juzgado núme
ro 2, en funciones en el número 1 de
la ciudad de Tortosa y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 56/76, se siguen autos 
de proceso judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador don Federico Domingo 
Barbera en nombre y representación de 
«Oliu, S. A.», domiciliada en Tarrasa, 
contra doña Suzanne Mario Marcelle 
Gruáud, mayor de edad, casada, sin pro
fesión especial, vecina de San Carlos de 
la Rápita, calle San Jósé, número 31, 
derivado de escritura de préstamo nú
mero 211 del protocolo del Notario de 
Tarrasa don Rafael Fabra Carpí, otor
gada en 24 de enero de 1975, otorgada 
por don Alejandro - Brustenga Cruz, ac
tuando como mandatario verbal de su 
esposa, doña Suzanne Mane Marcelle 
Gruaud, como deudora, y don Juan Dal- 
mases Casanovas, como Administrador 
de la Compañía «OlíUr S. A.», como acree
dor, quedando afecta la siguiente finca:

«Urbana.—Sita en término de Alcanar, 
Salida Codoñol, -consisteñte en una casa 
de planta baja, con terreno adyacente, 
ocupando todo ello una superficie de cien
to cinco metros cuadrados, de los que 
sesenta y tres metros cuadrados son edi
ficados y el resto corresponde al terreno; 
lindante: al Norte, en línea de diez coma 
cincuenta metros, con Francisco Torres; 
Sur, igual línea, con señores Everhart 
Luving e Ilse Buch; Este, . línea de diez 
metros, con lá mayor de donde proce
de, donde tiene su entrada por un cami
no de tres coma cincuenta metros de 
anchura, y Oeste, igual línea, con desa
güe de la carretera, y mediante él, con 
tierras de Manuel Sancho Tatzini; por 
este linde tiene- a su favor una servidum
bre de luces sobre el predio colindante. 
Y partenece a la deudora en ouanto a 
una mitad indivisa, ,por compra a don 
Francisco Torres Caballer, mediante es
critura autorizada por el Notario de Am- 
posta don Francisco Miguel Folch Sas
tre el veintidós de septiembre de mil no
vecientos sesenta y uno, y el resto, me
diante escritura autorizada por el propio 
Notario, de fecha veintitrés de noviembre 
de mil novecientos setenta y dos, por 
la que se adjudicó la mitad indivisa que 
en la primera de las referidas escrituras 
había adquirido su primer marido, don 
Narciso Ganon, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tortosa al tomo 2.419, fo
lio 58. finca número 7.440, inscripción 
quinta. La indicada escritura fue ratifi
cada por la propia deudora, mediante otra 
de fecha 24 de febrero de 1974.

Habiéndose acordado por providencia 
del día de la fecha sacar a pública subas
ta. por primera vez, por término de vein
te días y por el precio pactado en la 
escritura de constitución de hijioteca, o 
sea, por 650.000 pesetas, cuyo acto tendrá'

* .Vieiür l

lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 26 de noviembre próximo 
y hora de las doce. Se hace constar que 
para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar previamente su 
personalidad, consignar en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100, por lo menos, del 
precio de tasación; que no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación de 
cargas, a que se -refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo lid
iador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Tortosa a 16 de septiembre 
de 1976.—El Juez, Vicente Uríos.—El Se
cretario judicial.—1.433-3.

*

Don Vicente Urios Camarasa. Juez de
Primera Instancia del Juzgado núme-
mero 2, en funciones en e* de núme
ro 1 de la ciudad de Tortosa y su
partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 118/74, se siguen autos 
de proceso judicial sumario del artícelo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador don Enrique Domingo 
Jové, en nombre y representación de don 
Francisco Fuentes Adell, mayor de edad, 
casado, contratista de obras, vecino de 
esta ciudad, con domicilio en calle Villal- 
ba, número 6, contra doña Remedios Se 
garra Sanz, mayor de edad, sin profesión 
especial, casada y vecina de esta ciudad, 
de regionalidad catalana, con domicilio 
en paseo del Ebro, número B-3 y 2, deri
vado de escritura de préstamo áúme - 
ro 2.554 del protocolo del Notario de esta 
ciudad don Elias Campos Villegas, otor
gada en 8 de agosto de 1970 por don 
Ramón Boñfill Salvado, en nombre y re
presentación de doña Remedios Segarra 
Sanz, como deudora, y don Francisco 
Fuentes Adell, como acredor. por un im
porte de 1.100.000 pesetas, quedando afec
tas dos fincas, una de las cuales es la 
siguiente-.

Apartamento número 3, piso .1.°, puer
ta 2.a, de la casa que después se hará 
referencia, con acceso por la ¿venida del 
Estadio; se compone de una vivienda dis- ' 
tribuida en vestíbulo, cocina-comedor, ga
lería, cuatro dormitorios, aseo, baño y 
terraza exterior-, tiene una superficie útii 
de 99 metros 23 centímetros cuadrados, 
y linda: al frente, vestíbulo de la escalera 
y vivienda puerta 1.a de esta planta y 
patio de luces; debajo, con local comer
cial y zaguán, y encima, un piso 2.°, puer
ta 2.a; inscribiéndose la hipoteca en el 
Registro de la Propiedad al folio 207 del 
tomo 2.567, finca número 12.349, inscrip
ción segunda.

Forma parte íntegramente, en régimen 
de propiedad horizontal del edificio en 
construcción situado en esta ciudad, ave
nida del Estadio, sin número, compuesto 
de planta baja, destinado a locales co
merciales y portal, zaguán y escaleras, 
y de cuátro plantas elevadas y un 5.° 
piso denominado planta de ático, destina
da a vivienda; lindante: al frente, aveni
da del Estadio; izquierda, plaza.del Esta
dio; derecha, entrando, avenida de Colón, 
y detrás, edificio de «Indersa».

Habiéndose acordado por providencia 
del día de la fecha sacar á pública su
basta, por segunda vez y término de 
veinte días, y por el precio de 637.500 
pesetas, o sea, el 75 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la primera subas
ta,- la finca antes descrita, y que fue 
valorada en 850.000 pesetas, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 30 de noviembre pró
ximo y hora de las doce. Se hace constar

que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores acreditar previamen
te su personalidad, consignar en la Mesa 
del Juzgado, el 10 por 100, por lo menos, 
del precio de tasación; que no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo; que los autos y la certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secrtaria de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin. destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Tortosa a 21 de septiembre 
de 1976.—El Juez, Vicente Urios.—El Se
cretario judicial.—4.389-3.

VALENCIA

Don Arturo Gimemo Amiguet, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Valencia,
Hace saber: Que en los autos de quie

bra necesaria que se siguen en este Juz
gado bajo el número 724/76, a instancia 
del Procurador señor Vila Delhom, en 
nombre y representación de «Banco Po
pular Español, S. A.», contra don José 
Pastor Ful] ana, por providencia dictada 
con esta fecha he acordado citar por me
dio del presente á los acreedores igno
rados o con paradero desconocido, así 
como al quebrado don José Pastor Fulla- 
na, para que al día 17 de noviembre pró
ximo, y hora de las once de su mañana, 
comparezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado para la celebración de la Junta 
general de. acreedores para el nombra
miento de Síndicos.

Dado en Valencia a 20 de septiembre 
de 1976.—El Juez, Arturo Gimeno.—El Se
cretario.—4.072-D.'

*

Don Carlos Climent González. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Valencia,
Hago saber-. Que ®n autos de proce

dimiento del artículo 131 de la Lev Hi
potecaria, número 407 de 1976, promovi
dos por don José Báixauli Moret (Procu
rador don Constantino Tormo Chulia) 
contra don Joaquín' Belmente Molíns. he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por vez primera y término de 
veinte días, las fincas hipotecadas si
guientes:
'1. Local comercial en planta baja, 

situado en el extremo izquierdo de la 
fachada principal ded efificio que. recae a 
la carretera de Barcelona, desde la que 
tiene su acceso directo. Ocupa una super
ficie de 98,18 metros cuadrados. Linda: 
Por su frente, la' citada carretera; dere
cha, entrando, con el local número 1; 
izquierda, al igual que el edificio, y fon
do, propiedad de don Germán Belmonte. 
Su modelo, 4,400 por 100. Inscrita en el 
Registro de Moneada al tomo 764, libro 34 
de Meliana, folio 180, finca 3.574, inscrip
ción primera. Valorada en 710.000 pese
tas.

2. Vivienda en primera planta alta, su 
puerta en la escalera es la número 4. 
Consta de varias dependencias propias 
para habitar y está dotada de terraza 
pisable, constituida por la mitad de la 
base dé patio central de luces; ocupa 
una superficie de 103.46 metros cuadra
dos. Linda: por su frente, con escalera de 
su acceso y vivienda puerta húmero 3; 
derecha,. entrando, al igual que el edifi
cio; izquierda, vivienda puerta número 3 
y carretera de Barcelona, y fondo con 
linde general del inmueble. Su modelo, 
4,594 por 100. Valorada en 426.000 pesetas.



Ambas fincas forman parte del edificio 
situado en Meliana con fachada principal 

• a la carretera de Barcelona y con fron
tera también recayente a la calle de Julio 
Benlloch, formando esquina a ambas 
vías, sin número de policía, actualmente 
demarcado con el número 47. Inscrita la 
segunda de las fincas descritas en el Re
gistro de Moneada al tomo 764, libro 34 
de Meliana, folio 182, finca 3.575, inscrip
ción primera.

Para cuya subasta se ha señalado el 
día 3 de diciembre próximo y hora de las 
once treinta de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sirviendo de 
tipo el indicado como valor para pada 

una de las fincas, no admitiéndose pos
turas que no lo cubran y debiendo los 
licitadores consignar previamente el 10 
por 100 de los mismos para poder ser ad
mitidos como tales, pudiéndose realizar 
las posturas en la calidad de ceder el 
remate a tercero. .

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licítador acepta como bastante 
la titulación, y que Ias cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Valencia a 13 de octubre de 
1976 —El Juez, Carlos Climent.—El Secre- 
4.570-3.

ZARAGOZA
Don Luis Martín Tenias, Juez de Prime

ra Instancia número 2 de Zaragoza,
Por la presente hace saher: Que el pró

ximo día 20 de diciembre, a las once 
horas, tendrá lugar en la Sala de Audien- 
ciea de este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta, por término de veinte 
días, del bien inmueble que luego se dirá, 
como de la propiedad de don Francisco 
Ciriza Alzueta y doña. Gloria Mosquera 
Lorenzo, por tenerlo así acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
clel artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 554/76, a instancia del Procura
dor señor Barrachina, en nombré de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zarago
za, Aragón y Rioja, que litiga con el be
neficio legal de pobreza, contra don Fran
cisco Ciriza y doña Gloria Mosquera Lo
renzo.

La. finca a que se contrae la subasta 
se d:scribe así:

«Finca número siete o piso vivienda le
tra C, situada en la planta segunda de 
la casa o b’oque número tres en Las 
Rozas de Madrid, al sitio de Busto y 
Eras del Monte, eq la zona denominada 
Colonia de la Estación. Consta de salón- 
oomedor, tres dormitiroiso, cuarto de ba
ño, aseo, "hall”, cocina y lavadero. Tie
ne una superficie útil de aproximadamen
te setenta y un metros cuadrados, y linda: 
al Norte y Oeste, con finca de que ha sido 
segregada la cafia de la que. forma parte-, 
Sur, con piso letra D de la misma plan
ta, y al Este, con pasillo de entrada. 
Tiene una cunta de participación al valor 
total del inmueble, elementos y gastos co
munes, de seis enteros treinta y dos cen
tésimas por ciento.»

Se valoró en la escritura de constitución 
de hipoteca en 712.343 pesetas.

Inscrita al tomo 976, libro 78 de Las 
Rozas, folio 135, finca 5.798, inscripción 
segunda de hipoteca, del Registro de la_. 
Propiedad de San Lorenzo del Escorial.

A estos efectos se hace constar que 
para tomar parte en la subasta deberán 
Jos licitadorss consignar previamente en 
la Secretaría de este Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del precio que sirve, de tipo para la su
basta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Que no se admitirá postura que 
sea inferior al precio pactado, antes indi

cado. Que podrá hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero. Que los 
autos y la certificación del Régistro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo- 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto- en la Secretaria 
de este Juzgado, para que pueda ser exa
minada por los que lo deseen. Que se 
entenderá que todo Ücitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de la actora, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a eu extinción el pre
cio del remate.

Dado en Zaragoza a 20 de septiembre 
de 1976.—El Juez, Luis Martín.—El Se
cretario .—7.186-E.

*

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 dé esta capital.
Hago saber: Que por providencia dic

tada, con fecha 7 de los corrientes, en 
procedimiento número 887/76, se ha teni
do por solicitada la declaración del esta
do de suspensión de pagos de «Zaragoza 
de Despieces, S. A.» (ZADESA), y don 
José Muñoz Capdevila, domiciliados en
asta capital, Sandemente, 8, y F. Ami
go, 2, respectivamente, dedicada a mata
dero industrial, representados por la 
Procurador doña Natividad Isabel Boni
lla Paricio, habiéndose decretado la inter
vención de todas las operaciones de los 
deudores y designados Interventores a los 
Profesores Mercantiles don Francisco 
Aguirregomezcorta Juaristi y don Alfonso 
Castro Navarra, y el acreedor don Fer
nando Samper Pinilla. Importe del activo, 
172.012.182 pesetas, y el del pasivo, 
114.046.347,70 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, conforme a lo dispuesto en 
la Ley dé 26 de julio de 1922.

Dado en Zaragoza a 8 de octubre de 
1976.—El Juez, Rafael Oliete.—El Secre
tario.—4.549-3.

JUZGADOS MUNICIPALES 

UTRERA
Don Rafael Sánchez Molina, Oficial en

funciones de Secretario en este Juzgado
Municipal de Utrera (Sevilla).
El señor Juez municipal de esta ciu

dad, que así lo tiene acordado en expe
diente de faltas número 388/1976, seguido- 
en virtud de diligencias previas del de Ins
trucción de este partido, sobre lesiones y 
daños causados en accidente de tráfico a 
Juan Ignacio Domínguez Gil, y en el 
tuyismo NW-12454 (CH), en este término, 
el día 2 de agosto de 1976, por la presente 
se cita al conductor del expresado turis
mo, Antonio Villazán Povedano, de trein
ta y tres años, casado, hijo de Juan y de 
Victoria, natural de La Rinconada (Se
villa) y residente en Enneturgen/NW 
(Suiza), para que él día 10 de diciembre 
próximo, a sus once horas, se persone, 
en el juicio de faltas que habrá de cele
brarse en este Juzgado, calle Capitán Cor
tés, húmero 9.

Se le advierte de la facultad qué le con
fiere el artículo 8,°, D. 21-11-52, de que 
no está obligado a comparecer a dicho 
acto al residir fuera del término, debiendo 
dirigir escrito a este Juzgado, alegando 
lo que estime pertinente en su descargo o 
apoderar a persona que, legítimamente au
torizada, lo haga en su nombre y presen
te pruebas y testigos de que intente va
lerse.

Y para que conste y sirva de citac'ón en 
forma al expresado, expido el presente en 
Utrera a cinco de octubre de mil novecien
tos setenta y seis.—El Secretario, Rafael 
Sánchez,—8.011-E.

V/íaí/' : •- y

JUZGADOS COMARCALES 

LA RODA 

Cédula de citación

Por. la presente, y en actuaciones de 
juicio de faltas 88 de 1976, tramitadas 
en el Juzgado Comarcal de La Roda (Al
bacete), por denuncia de daños de Feli
pe Jesús Serra Huesca, contra José An
tonio Ortega y Gabriel Alarcón González, 
siendo perjudicado José García Puche, 
y ocurridos los hechos en La Roda el 
11 de abril de 1976, a la salida de un 
partido de fútbol; se cita a dicho denun
ciante para comparecer en la celebración 
del acto del juioio en la Sala Audiencia 
de efite Juzgado, el día 27 de octubre 
de 1976, a las doce y media de su ma
ñana, debiendo aportar las pruebas y tes
tigos para hacer valer sus derechos y 
estando a los perjuicios en derecho ai 
ho comparecer.

le, Roda (Albacete), 18 de septiembre 
de 1976.—El Juez comarcal.—El Secreta
rio.—'7.187-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el placo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las autoridades y Acontes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de- aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

OMEDES BALLESTEROS, Román; hijo 
de Román y dé Carmen, natural de Bar
celona, soltero, de veintitrés años. Auxi
liar sanitario, estatura 1,67 metros, con 
domicilio hasta el año 1974 en Barcelona, 
calle Mozart, 25; procesado en causa nú
mero 126 de 1976 por deserción; compa
recerá en término de quince días ante 
el Juzgado de Instrucción del Regimiento 
de Infantería Badajoz número 26, en Ta
rragona.—(2.381.)

JIMENEZ LAZARO, Roberto; hijo de 
Manuel y de María, natural de Torrijos 
(Toledo), soltero, peletero, de veinticua
tro años, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle Seo de Urgel, 17; procesado en 
causa número 78 de 1976 por abandono da 
servicio y deserción; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado de 
Instrucción del Regimiento de Artillería 
de Campaña número 41, en Segovia — 
(2.380.)

SHONOBICH, Willy Laske; hijo de Wil- 
ly y de María, natural de Michelcjorf 
(Alemania), soltero, mecánico, nacido el 
15 de febrero de 1949, estatura 1,72 metros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz pequeña, barba poblada, boca normal, 
color sano, frente despejada, aire marcial, 
domiciliado últimamente en Melilla; pro
cesado en causa número 584 de 1976 por 
deserción; comparecerá ■ en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Tercio Gran Capitán I de La Le
gión, en Melilla—(2.379.)

PRIETO CANTARINO, Enrique; hijo de 
Eladio y de Patroninia, natural de Vega 
de Espinareda (León), soltero, feriante, 
nacido el 16 de febrero de 1956, estatura 
1,62 metros, pelo castaño, Cejas ál pelo, 
ojos marrones, nariz récta, barba escasa, 
beca normal, color sano, frente despejada, 
aire marcial, tatuajes en el brazo izquier
do v cicatriz en la cara, domiciliado úl
timamente en León; procesado en causa 
número 553 de 1976 por deserción; compa
recerá en término de treinta dias ante el
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Juzgado de Instrucción del Tercio Gran 
Capitán I de La L-egión, en Melilla.— 
(2.378.)

PARTENANZA, Max; hijo de Juliette, 
natural de Auch, provincia de Gres (Fran
cia), soltero, aislador, nacido el 3 de 
noviembre de 1954, estatura 1,74 metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba escasa, boca normal, 
color sano, frente despejada, aire marcial, 
cicatriz en el brazo izquierdo, domiciliado 
últ: mámente en Melilla; procesado en cau
sa número 571 de 1976 por deserción; com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción del Tercio Gran 
Capitán 1 de La Legión, en Melilla.— 
(2.377.)

GALLEGO GORDILLO, Manuel; hijo de 
Manuel y de Soledad, natural dd Badajoz, 
nacido el 11 de diciembre de 1947, de vein
tiocho años, soltero, soldador, estatura 
1,65 metros, frente normal, boca normal, 
labios normales, pelo negro, cdjas al pelo, 
domiciliado en Madrid, calle López de Ho
yos, 341, tercero, izquierda; procesado en 
causa número 355 de 1976 por deserción; 
comparecdrá • en término de veinte días 
ante el Juzgado de Instrucción de la Base 
Centralizada de las F. A. M. E. T., en Col
menar Viejo.—(2.378.)

MIGUEL VELILLA, Juan; hijo de Juan 
y de Julia, natural de Mallorca de los 
Campos (Valladolid), vecino de Madrid, 
calle Kirkpatrick, 5, soltero, estatura 1,82 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz recta, barba escasa, boca 
normal, color sano, frente despejada, ta
tuajes en ambos brazos; procesado en cau
sa sin número por deserción; comparecerá 
en término de veinte dias ante el Juzgado 
de Instrucción del Tercio Duque de Alba II 
de La Legión, en Ceuta.— (2.375.)

FERNANDEZ NAVARRO, Francisco; hi
jo de Juan y de Emilia, natural de Bar
celona, soltero, estatura 1,71 metros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz recta, barba normal, boca normal, co
lor sano, frente despejada, tatuajes en 
brazo izquierdo y cicatriz de apéndice; 
procesado en causa sin número por deser
ción y fraude; comparecerá en término 
de veinte días antq di Juzgado de Ins
trucción del Tercio Duque de Alba II de 
La Legión, en Ceuta.—(2.374.)

GIMENEZ LOSCOS, Pablo; hijo dd An
gel y de Pilar, natural de Zaragoza, de 
veintiún años, estatura 1,63 metros y 75 
kües de peso, domiciliado últimamente 
en Leopoldo Romeo, 29, primero, segun
do D Zaragoza; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 511 para su destino 
a Cuerpo; comparecerá en término de 
treinta dias en Zaragoza ante el Juzgado 
de instrucción dd la citada Caja.— (2.360.)

PEREZ DE LA IGLESIA, Miguel; hijo' 
de Cirilo y de Purificación, natural de 
Za agoza, de veintidós años, estatura 1,78 
metros, 68 kilos de peso, domiciliado úl
timamente en Tarragona; sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 511 para su 

'destino a Cuerpo; comparecerá en térmi
no de treinta días en Zaragoza ante el 
Juzgado de Instrucción de la citada Caja. 
(2.359.)

TORRECILLAS* SEGURA, Salvador; hijo 
de Cayetano y dd Carmen, natural de 
Zurjena, vecino de Valls (Tarragona); su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta núme
ro 441 para su destino a Cuerpo; compa
recerá en término de treinta días en Ta
rragona ante el Juzgado de Instrucción 
de la citada Caja.—(2.358.)

CORELL BONANZA, Fróilán; hijo de 
Froilán y de Remedios, natural de Alme
nara (Castellón), soltero, solríador, nacido 
el 24 de marzo de 1953, estatura 1,67 me
tros, pel0 castaño, cejas al pelo, ojos ma
rrones. nariz recta, barba poblada, boca 
normal, color sano, frente despejada, aire

marcial, domiciliado últimamente en Me
lilla; procesado en causa número 569 de 
1976 por deserción; comparecdrá en tér
mino de treinta dias ante el Juzgado de 
Instrucción del Tercio Gran Capitán I de 
La Legión, en Melilla.—(2.356.)

BAYOLO ENRIQUEZ, Julio; hijo de ju
lio y de Teresa, natural da Vilela (Oren
se), Ayuntamiento de la Rúa, vecino de 
Vilela, nacido el 22 de julio de 1954, sol
tero, tapicero, estatura 1,70 metros, pelo 
rubio, cejas al palo y finas, ojos grises, 
nariz normal, boca normal, color blanco, 
frente despejada; procesado en causa nú
mero 174 de .1976. por deserción y fraude; 
comparecerá en término de quince días 
ante al Juzgado de Instrucción de la Bri
gada Paracaidista, en Alcalá de Henares. 
(2.355.)
'MORENO VALENZUELA, Juan; hijo de 

Juan y de Isabel, natural de Jódar (Jaén), 
soltero, calefactor, de veintiún años, domi
ciliado últimamente en Pamplona, calle 
Grupo Urdanoz, 19, sexto, B; comparecerá 
en término de quince días ante ei Juzga
do de Instrucción del C. I. R. número 11, 
en Vitoria.—(2.352 bis.)

EGBERT, Vijers; hijo de Gerard y de 
Bertha, natural de Doetinchém, provincia 
de Gelderland (Holanda), soltero, de trein
ta y cinco años; procesado por deserción; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción del Tercio 
Don Juan de Austria III de La Legión, en 
Puerto Rosario.—(2.399.)

PEREIRA FERNANDEZ, Jesús; hijo de 
Manuel y de Rosa, natural de Vila Reía 
S. Antonio, provincia de Algrave (Portu
gal), soltero, de veintiocho años; proce
sado por deserción; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción del Tercio Don Juan de Aus
tria III de La Legión, en Puerto Rosario.— 
(2.398.)

MUÑOZ MOLINA, Francisco; hijo de Be
nito y de María, natural de Málaga, sol
tero, de veinticuatro años; procesado por 
deserción; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Tercio Don Juan de Austria III 
de La Legión, en Puerto Rosario.—(2.397.)

MEDINA GARCIA, Juan; hijo de Juan 
y de Juana, natural de Agaete (Las Pal
mas) , de veinticinco años, soltero, chapista, 
documento nacional de identidad número 
42.736.843, tiene una cicatriz en el ojo iz
quierdo, domiciliado últimamente en calle 
Bravo Murillo, 11, tercero, y en paseo de 
San José, 217; procesado en expediente nú
mero 14 de 1976 por no incorporarse a fi
las; comparecerá en término de treinta 
días ante el Juzgado Militar Eventual de 
la Séptima Escuadrilla de Automóviles de 
la Agrupación de Unidades y Servicios nú
mero 7, en Las Palmas de Gran Canaria. 
(2.396.)

TOMAS MAYA, Domingo; hijo de Je- 
sualdo y de Candelaria, natural de Hos- 
pitalet de Llobregat (Barcelona), litógrafo, 
de veintiún años, estatura 1,71 metros, pe
lo castaño, cejas castañas, ojos negros, 
nariz y boca normal, barba normal, domi
ciliado en Barcelona, calle Viaflorencia, 
números 375-377, primero, tercera; pro
cesado en causa s/n. por haber faltado a 
las seis listas de ordenanza; comparecerá 
en término de quince días ante el Juz
gado de Instrucción del Regimiento de 
Infantería número 17, en Málaga.— (2.395.)

BERRIOS GALVEZ, José; hijo de José 
y de Ana, natural de Huelva, casado, 
soldador, nacido el 1 de mayo de 1950, 
estatura 1,75 metros, pelo rubio rizado, 
domiciliado últimamente en Madrid, ca
lle Ocho, 11, bajo. Palomeras-, procesado 
en causa número 57 de 1973 por agresión a 
Fuerza Armada; comparecerá en término 
de quince días ante el Juzgado Militar 
Permanente número 5 de Madrid.—(2.394.)

MARTINEZ AJA, Francisco; natural de 
El Ferrol del Caudillo (La Coruña), na
cido el 4 de octubre de 1956, hijo de Ge

rardo y de Amalia, domiciliado última
mente en El Puerto de Santa María, ave
nida del Generalísimo, bloque 1, bajo, A; 
procesado en expediente s/n. por no in
corporarse a filas; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción de la Ayudantía Militar de 
Marina de San Femando.— (2.393.)

ROSELLO XAMENA,. Vicente; hijo de 
Vicente -y de Magdalena, natural de Pal
ma de Mallorca, soltero, estudiante, de 
veintisés años, estatura 1,67 metros, do
miciliado últimamente en Palma de Ma
llorca, calle Piedad, 22, bajos; procesado 
en expediente número 34 de 1976 por pró
fugo; compárecerá en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de la 

.Comandancia Militar de Marina de Ma
llorca.—(2.392.)

PASTOR PUIG, Miguel; hijo de Vicenta, 
natural de Valencia, pulimentador, de 
veintiún años, soltero, .estatura 1,72 me
tros, 70 kilos de peso, domiciliado última
mente en calle Samuel Ros, 25-28; sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 311 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
en término de treinta días en Valencia 
ante el Juzgado de Instrucción de la cita
da Caja.—(2.410.)

POLMEROLA NOGUE, Manuel; hijo dd 
Manuel y de Josefa, natural de Vich (Bar
celona), de veintiún años, estatura 1,67 
metros, en ignorado paradero; sujeto a 
expediente por, haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 413 
para su destino a Cuerpo; comparecerá en 
término de treinta días en Barcelona ante 
ei Juzgado de Instrucción de la citada 
Caja.—(2.408.)

SOLER GARCIA, Juan; hijo de Ginós 
y de María Lourdes, natural de Badalona 
(Barcelona), de veintiún años, estatura 
1,75 metros, en ignorado paradero; sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 411 
para su destino, a Cuerpo; comparecerá 
en término de treinta días en Barcelona 
ante el Juzgado de Instrucción de la cita
da Caja.—(2.407.)

IZQUIERDO GARCIA, Manuel; hijo de 
José y de María, natural de Alcollarin 
(Cáceres), soltero, de veintisiete años, do
miciliado últimamente en calle San Car
los Borromeo. en Leganés (Madrid); pro
cesado por deserción; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado Mi
litar de Puerto del Rosario.—(2.434.)

HERNANDEZ MESA, José; hijo de Fran
cisco y de Ana, natural de Santa Cruz de 
Tenerife, de veintiún años; sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número l.lll para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en térmi
no de treinta días en Santa Cruz de Te
nerife ante el Juzgado de Instrucción de 
la citada Caja—(2.433.)

EVORA YUMAR, Pedro; hijo de Antonio 
y de María, natural de La Victoria de 
Acentejo (Santa Cruz de Tenerife), de 
veintinueve años; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número l.lll para su destino 
a Cuerpo; compafecerá en término de 
treinta días en Santa Cruz de Tenerife 
ante el Juzgado de Instrucción de la cita
da Caja—(2.432.)

CORTES MARIN, Ginés; de diecisiete 
años, vecino de Alcira (Valencia), sin 
que consten más datos personales;

HEREDIA GARCIA, Modesto; hijo* de 
Jesús y de María, natural de Alginet (Va
lencia), soltero, jornalero, de diecisiete 
años, con documento nacional de identi
dad número 22.630.225, siendo su último 
domicilio en Carcagente (Valencia), calle 
San José de la Montaña, 14; y

FERNANDEZ MORENO, Juan; hijo de 
Juan y de Consuelo, natural de Silla (Va
lencia), casado, jornalero, de dieciocho 
años, con documento nacional de identi-
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dad número 22.064.542, siendo su último 
domicilio conocido en Alcira, barriada de 
la Alquerieta, calle Valdivia, 23, ambos 
procesados en causa número 127 de 1976 
por resistencia a Fuerza Armada; compa
recerán en término de diez días ante el 
Juzgado Militar Permanente número 2 de 
Valencia.— (2.365.)

RIVAS RIOS, Miguel; hijo de Miguel y 
de Encarnación, natural de Málaga, de 
veintiún años, en ignorado paradero; su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 921 para su destino a Cuerpo; com
parecerá en término de treinta días en 
Málaga ante el Juzgado de Instrucción de 
la citada Caja.—(2.418.)

APARICIO GARRIDO, Julián; hijo de 
Miguel y de Paulina, natural de Valde- 
ucieza (Paiencia), de treinta y un años, 
estatura 1,67 metros, domiciliado última
mente en Lima; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 751 para su destino 
a Cuerpo; comparecerá en término de 
treinta días en Palencia ante el Juzgado 
de Instrucción de la citada Caja.— (2.416.)

' POSTIGO SANCHEZ, Francisco; hijo de 
Manuel y de Francisca, natural de Mála
ga, de veintiún años, estatura 1,76 metros, 
domiciliado últimamente en Lyon (Fran
cia); sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la. Caja de Recluta 
número 921 para su destino a Cuerpo; 
comparecerá en término de treinta días 
en Málaga ante el Juzgado de Instrucción 
de la citada Caía.—(2.417.)

BAYOLO ENRIQUEZ, Julio; hijo de Ju
lio y de Teresa, natural de Vilela (Oren
se), Ayuntamiento de La Rúa, vecino de 
Vilela, nacido el 22 de julio de 1954, sol
tero, tapicero, estatura 1,70 metros, pelo 
rubio, cejas al pelo y finas, ojos grises, 
nariz normal, boca normal, frente despe
jada; procesado en causa número 174 de 
1976 por deserción y fraude; comparecerá 
en término de quince días ante el Juzgado 
de Instrucción de la Brigada Paracaidista, 
en Alcalá de Henares.—(2.415.)

GONZALEZ GARCIA. Manuel; hijo de 
José y de Balbina, nacido en Oviedo el 
24 de mayo de 1948, de veinticinco años, 
soltero, peón, estatura 1,50 metros, pelo 
rubio', cejas al pelo, ojos negros, náriz 
normal, boca normal, color sano, domici
liado en San Bernabé, 18, Oviedo; proce
sado en causa,número 203 de 1973 por de
serción; comparecerá en término de quince 
dias ante el Juzgado de Instrucción de la 
Brigada Paracaidista, en Alcalá de Hena
res!—(2.414.)

FRADEJAS MARTINEZ, Joaquín; hijo 
de Joaquín y de Julia, natural de Madrid, 
soltero, electricita-mecánico, de veintinue- 
años, estatura 1,57 metros, pelo castaño, 
domiciliado últimamente en Poblado de 
Absorción, barrio de la U. V. A. núme
ro 860, Fuencarra] (Madrid), actualmente 
demolido; procesado en causa número 101 
de 1909 por hurto de vehículo de motor; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado Militar Especial Perma
nente número 4 de Madrid.—(2.413.)

RODRIGUEZ BURON, Juan; hijo de 
Plácido y de Josefa, natural de Melgar de 
Arriba (Valladolid), soltero, estudiante, 
estatura 1,68 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz recta, barba po
blada, boca normal, color sano, frente 
despejada; procesado en causa s/n. por 
deserción y fraude; comparecerá en tér
mino de veinte días ante el Juzgado de 
Instrucción del Tercio Duque de Alba II 
de La Legión, en Ceuta.—(2.419.)

DALMASES PUJOL, Jorge (a) «Ojo de 
Taba» y «El Tuerto», natural de Barcelona, 
casado, telefónica, de cuarenta y nueve 
años, domiciliado últimamente en Zara
goza; procesado., por ofensa a Fuerza Ar
mada-, comparecerá en término de treinta 
días ante el Juzgado Militar Eventual de 
Castellón de la Plana.—(2.451.)

LUQUE MARTIN, Antonio; hijo de An
tonio y de Carmen, natural de Madrid, 
estudiante, soltero, estatura, 1,78 metros, 
pelo' moreno, cejas al pelo, ojos marro
nes, nariz recta, barba poca, boca normal, 
color sano, frente despejada; procesado en 
causa s/n. por deserción y fraude; com
parecerá en término de veinte días ante 
el Juzgado de Instrucción del Tercio Du
que de Alba II de La Legión, en Ceuta.— 
(2.450.)

GRANAS GULIAS, Francisco José; hijo 
de José y de Matilde, soltero, marinero, 
de veinticuatro años, domiciliado última
mente en Barcelona; procesado en causa 
número 86 de 1975 por hurto; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de la Co
mandancia Militar de Marina de Barcelo
na.—(2.449.)

GIMENEZ PAYRATO, Jorge,- hijo de Vi
cente y de Asunción, natural de Barce
lona, de veintiún años, estatura 1,82 me
tros, en ignorado paradero; sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 412 para 
su destino a Cuerpo; comparecerá en tér
mino de treinta días en Barcelona ante 
el Juzgado de Instrucción de la citada 
Caja.— (2.448.)

GARCIA MORENO, Pedro; 'hijo de Ma
nuel y de Pilar, natural de Santa Olalla 
(Huélva), de veintitrés años, estatura 1,71 
metros, en ignorado paradero; sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 412 para 
su destino a Cuerpo; comparecerá en tér
mino de treinta días en Barcelona ante 
el Juzgado de Instrucción de la citada 
Caja.—(2.447.)

ALCALA OLIVE, José; hijo de José y de 
Mercedes, natural de Tarrasa (Barcelo
na), de veintiún años, estatura 1,78 me
tros, en ignorado paradero; sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 413 pa
ra su destino a Cuerpo; comparecerá en 
término de treinta días en Barcelona ante 
el Juzgado de Instrucción de la citada 
Caja.—(2.446.)

PASCUAL GARCIA, Francisco; hijo de 
Carlos y de Antonia, natural de Ibiza (Ba
leares), soltero, mecánico, estatura 1,64 
metros, 61 kilogramos de peso, 88,5 cen
tímetros de perímetro torácico, con do
cumento nacional de identidad número 
19.880.527 y último domicilio conocido en 
Osnabruck (Alemania), calle Lohannessh, 
número 9; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número 1.011 para su destino a 
Cuerpo-, comparecerá en término de quin
ce días en Palma de Mallorca ante el Juz
gado de Instrucción de la citada Caja.— 
(2.445.)

JIMENEZ FLORIDO, Miguel; hijo de Jo
sé y de María, natural de Málaga, soltero, 
peón, nacido el 4 de octubre de 1955, esta
tura 1,62 metros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos marrones, nariz recta, barba espesa, 
boca normal, aire marcial, color sano, do
miciliado últimamente en Málaga; proce
sado en causa número 484 de 1976 por de
serción; comparecerá en término de trein
ta días ante el Juzgado de Instrucción 
del Tercio Gran Capitán, I de La Legión, 
en Melilla.—(2.269.)

MORCILLO ANDREU, Ramón; natural 
de Barcelona, casado, pintor, de veintidós 
años, estatura 1,69 metros, de 63 kilos de 
peso, domiciliado en Sabadell (Barcelona), 
calle Ronda Recadero, 2; procesado por 
deserción y fraude; comparecerá en tér
mino de veinte días ante el Centro de 
Instrucción de Reclutas número 2, en Al
calá de Henares.— (2.207.)

GARCIA GARCIA, Rafael; natural de 
Manacor (Baleares), soltero, cocinero, de 
veintitrés años, estatura 1,76 metros, 
66 kilos de peso, domiciliado en Mana- 
cor, calle Bellver, 9; procesado por de
serción y fraude,- comparecerá en término

de veinte días ante el Centro de Instruc
ción de Reclutas número 2, en Alcalá 
de Henares.—(2.266.)

AZURMENDI ALBIZU, José Miguel; hi
jo de José Antonio y de María, natural de 
Beasain (Guipúzcoa), nacido el 26 de no
viembre de 1954, estatura 1,74 metros, do
miciliado últimamente en Francia, sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 651 
para su destino a Cuerpo; comparecerá en 
término de treinta días en San Sebastián 
ante el Juzgado de Instrucción de la cita
da Caja.—(2.265.)

VEGA CRUZ, José; hijo de Justo y de 
Cándida, natural de Telde (Las Palmas), 
vecino de Las Palmas dé Gran Canaria, 
polígono San Cristóbal, bloque 24, prime
ro A, soltero, de veintidós años, electri
cista, actualmente en ignorado paradero; 
procesado en causa número 158 de 1976 
por resistencia a Fuerza Armada; com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado Militar Permanente de Las 
Palmas de Gran Canaria.— (2.264).

RISCO BARCO, Pedro; hijo de Francisco 
y de Rosario, natural de Almendra’.ejo (Ba
dajoz) , soltero, de veintinueve años-, pro
cesado por deserción; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado Mi
litar de Puerto Rosario.—(2.263.)

VADILLO PEREZ, Luciano; hijo de Lu
ciano y de Emiliana, soltero, carpintero, 
de veintiocho años, estatura 1,61 metros, 
moreno, domiciliado últimamente en Esco- 
riaza-Ardchavaleta (Guipúzcoa); procesa
do en causa número 281 de 1976 por deser
ción-, comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
Regimiento de Infantería Motorizab’e Sa- 
boya número 6, en Leganés.— (2.261.)

DOMINGUEZ GONZALEZ, Fernán-lo; hi
jo de Fernando y de Antonia, natural de 
Constan tina (Sevilla), nacido el 19 cíe ju
nio de 1951, carpintero, casado, domici
liado últimamente en barrio Carablanca, 
piso Fénix, bloque 3, bajos, segunda en 
San Baudilio de Llobregat; procesado por 
agresión a Fuerza Armada; comparecerá 
en término de quince dias ante el Juzo.?:do 
Militar Permanente número 2 de Barce
lona.—(2.260.1

TEJERIZO LOPEZ, Francisco; hijo de' 
Hermógenes y de Manuela, natural de Avi
la, de veintisiete años, estatura 1,72 me
tros, domiciliado últimamente en Inglate
rra; sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Recluta nú
mero 121 para su destino a Cuerpo; com
parecerá en término de treinta dias en 
Avila ante el Juzgado de Instrucción de la 
citada Caja.—(2.259.)

AZPEITIA HERNANDEZ, Mateo; hijo 
de Luis y de María Concepción, natural 
de Madrid, casado, de cuarenta y cuatro 
años, militar, estatura 1,75 metros, pelo 
moreno, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz recta, barba poblada, boca normal, 
color sano, frente despejada, aire marcial; 
procesado en causa sin número por aban
dono de destino o residencia; comparecí 
rá en término de veinte dias ante el Juz
gado de Instrucción del Tercio Duque de 
Alba IT de La Legión, en Ceuta.—(2.343.)

TOLEDO BETANCOURT, Rafael; hijo 
de Rafael y de Feliciana, nacido el 26 de 
febrero de 1925.en Arrecife de Lanzarote, 
domiciliado últimamente en dicha loca
lidad. calle La Palma, 22, soltero, actual
mente en ignorado paradero; procesado 
en expediente número 57 de 1975 por no 
presentarse en su destino; comparecerá 
en término de quince días ante el Juzgado 
de Instrucción de la Comandancia Militar 
de Marina de Barcelona.—(2.388.)

AREVALOS FLORES, José; hijo de Fran
cisco y de Carmen, natural de Algeciras, 
soltero, estatura 1,70 metros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos marrones, nariz 
recta, barba estnsa, boca normal, color 
sano, frente despejada; procesado en cau-



sa número 291 de 1976 por deserción y 
fraude; comparecerá en término de veinte 
días ante di Juzgado de Instrucción del 
Tercio Duque de Alba II de La Legión, en 
Ceuta.—(2.387.)

ANTUNEZ PEREIRA, Manuel; hijo de 
Antonio y de Leopoldina, natural de Pero 
de Maco (Portugal), soltero, estatura 1,56 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz recta, barba normal, boca 
norma', color sano, frente despejada; pro
cesado en causa número 226 de 1976 por 
deserción y fraude; comparecerá en tér
mino de veinte días ante el Juzgado de 

-instrucción del Tercio Duque de Alba II 
de La Legión, en Ceuta.—(2.386.)

GALERA MORALES, Manuel; hijo de 
Francisco y de Ana, natural de Sorbas 
(Almería), vecino de Balsareny (Barce- 
nona), domiciliado en calle Santo Domin
go, 51, primero,-primera, soltero, artesano, 
de veintiún años, estatura 1,67, metros, pelo 
negro, cejas negras, ojos negros, nariz 
recta, barba normal, color sano; procesa
do en causa número 420 de 1976 por de
serción; comparecerá en término de quin
ce días ante el Juzgado de Instrucción de 
Reclutas número 10, en Zaragoza.—(2.351.)

Juzgados civiles

PEIX ASENSI, Jaime; natural de Altea 
(Alicante), soltero, pirotécnico, de cua
renta y nueve años, hijo de Jaime y de 
Josefa, domiciliado últimamente en Fuen
te Encarroz, calle Cementerio Viejo, nú
mero 17, actualmente en ignorado para
dero; procesado en causa número 65 de 
1976 por apropiación indebida; comparece
rá en término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Gandía.—(2.304.)

CENTELLES BORREDA, Pedro; natural 
de -atema, empleado, de cuarenta y un 
años, hijo de Pedro y de Dolores, domi
ciliado últimamente en Holanda, Hemm- 
skerk Jan lighrstraat 72; procesado en 
causa número 152 de 1976 por abandono 
de familia; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 7 de Valencia.—(2.303.)

GARCIA CABEZON, Laureano; hijo de 
Laureano y de Mercedes, natural de Va- 
lladolid, vecino de Madrid, calle Narváez, 
número 13, tercero B, y hotel «Dardé», Li
breros 7, actualmente en ignorado para
dero, casado, funcionario, de sesenta y 
ocho años; procesado en sumario núme
ro 69 de 1974 por malversación de cau
dales.—(2.302.)

PASTOR CARMONA (Francisco); de 
veintisiete años, soltero, hijo de Francis
co y de Josefa, natural de Valencia, do- 
micil ado en Chiribella (Valencia), Mon
te de Piedad, 42; procesado en causa nú
mero 64 de 1976; comparecerá en término 
de diez dias ante el Juzgado de Instruc-. 
ción número 18 de Madrid.—(2.428.)

MOTOS ROBLES, Andrés; de veintidós 
años, hijo de Agapito y dé Emilia, natural 
de Puebla de Don Fadrique (Granada), 
casado con Antonia Mora Escobar, vecino 
de Esparraguera, cuyo último domicilio 
era en colonia Sedó, calle San Martín, 4, 
jornalero; procesado en causa número 35 
de 1975 por robo; comparecerá en término 
de diez días ante la Audiencia Provin
cial de Huesca.—(2.427.)

SANCHEZ GOMEZ, Mónica; hija de 
Antonio y de Catalina, natural de Bar
celona, casada, sus labores, de treinta y 
cinco años, domiciliada1 últimamente en 
Barcelona, calle Nueva de San Francis
co, 7, segundo, tercera; procesada en su
mario número 113 de 1976 por abandono 
de familia; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 13 de Barcelona.—(2.424.)

NAVARRO GUTIERREZ, Juan José; hijo 
de Antonio y de Aracsli, natural de Ha- 
ral (Sevilla), carpintero, de treinta y ocho 
años, domiciliado últimamente en Bar

celona; procesado en sumario número 81 
de 1976 por hurte; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 13 de Barcelona.— 
(2.423.)

GORDOY CONEJO, Rafael; hijo de José 
y de Oliva, natural de Cádiz, empleado, 
de treinta y siete'años, domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle Industria, 
número 336, segundo, cuarta; procesado 
en sumario número 111 de 1976 por es
tafa; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona.—(2.422.)

DA SILVA BRAGA, Alipio; de veinti
siete años, natural de Coo Buehna (Por
tugal), hijo de Femando y de María, sol
tero, deportado el 7-9-76 a Portugal; pro
cesado en sumario número 31 de 1976 
por robo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Santander.—(2.442.)

LOSADA DAPIA, Benigno; de cuarenta 
y cuatro años, natural de Villamayor 
(Orense), hijo de Angel y de Herminia, 
viudo, peluquero, domiciliado últimamen
te en Badalona, cálle Manzat, 103; pro
cesado en sumario número 4 de 1976 por 
robo; comparecerá en término de diez días 
ante la Audiencia Provincial de Santan
der.—(2.441.)

LIAÑO RICO; Francisco Javier; de die
cinueve años, natural de Obregón (San
tander), hijo de Marcial y de Adoración, 
soltero, jornalero, domiciliado últimamen
te en Obregón; procesado en sumario nú
mero 36 de 1976 por robo; comparecerá 
en término de diez días ante la Audien
cia Provincial de Santander.— (2.440.)

FENES BENEDITO, Fernando; hijo de 
Marcelino y de María, natural de Saba- 
dell, casado, administrativo, de cuarenta 
y un años, domiciliado últimamente en 
San Cugat del Vallés (Barcelona), Fuen
te Rica, 31; procesado en sumario núme
ro 93 de 1976 por apropiación indebida; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 5 de 
Barcelona.— (2.437.)

SERRANO AYORA, Antonio; de veinti
cinco años, casado, hijo de Francisco y 
de Lucía, con domicilio que tuvo en Chi- 
rivel (Almería', calle Pió XII, natural de 
Oria, jornalero, actualmente en ignorado 
paradero; encartado en diligencias pre
paratorias número 33 de 1976 por atentar 
contra la seguridad del tráfico; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Vera.— (2.436.)

CARRETERO RUBIO, Aniceto; en igno
rado paradero, de treinta y un años, casa
do con Josefa Collado Araque, domicilia
do en Villarrobledo, calle Infantes, 49; 
procesado en sumario número 32 de 1976 
por abandono de familia; comparecerá en 
término de ocho días ante el Juzgado de 
Instrucción de La Roda.— (2.435.)

MOLINA TALAVERA, Manuel; nacido 
el 11 de marzo de 1953 en La Felguera 
(Oviedo), hijo de José María y de Ma
nuela, soltero, en ignorado paradero; en
cartado en diligencias preparatorias nú
mero 55 de 1976 por lesiones; comparecerá 
en término de diez días ante di Juzgado 
de Instrucción número 3 de G i j ó n__
(2.342.)

SEBA GINES, Pedro; cuyas demás cir
cunstancias no constan, en ignorado pa
radero; procesado en sumario número 72 
de 1976 por robo; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Hospitalet de Llobregat. 
(2.339.)

DE VEGA FRAILE. Fernando; de vein
titrés años, hijo dd Francisco y de Eula
lia, natural de Rueda (Va)ladolid), ca
sado, decorador, vecino de Barcelona, do
miciliado en calle Urgel, 27, bajo;;, segun
da, actualmente en ignorado paradero; 
procesado en sumario número 72 de 1976

por robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Hospitalet de Llobregat.— (2.338.)

PARDO ROMERO, Pedro; nacido en Sa
lamanca el 21 de octubre de 1934, hijo de 
Patricio y de Encarnación, casado, en ig
norado paradero; procesado en sumario 
número 72 de 1976 por robo; comparecerá 
en término dé diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Hospitalet de 
Llobregat.— (2.337.)

LUQUE ESPEJO, Nicolás, de cincuenta 
y dos años, hijo de Nicolás y de Encarna
ción, natural dé Montilla (Córdoba), ca
sado. carpintero, vecino de Santa Coloma 
de Gramanet (Barcelona), domiciliado en 
calle Beethoven, 35, primero, en ignorado 
paradero; procesado en sumario número 
72 de 1976 por robo; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Hospitalet de 
Llobregat.— (2.336.)

MORENO CUENCA, José; de dieciséis 
años, natural de Barcelona, hijo de An
tonio y de Rosa, domiciliado én calle 
Marte, escalera 24, segundo, segunda, ac
tualmente en ignorado paradero; procesa
do en sumario número 52 de 1976; com
parecerá en término de cinco días ante 
él Juzgado de Instrucción número 7 de 
Barcelona.— (2.335.)

MORETON ESCRIBANO, Eligió; nacido 
el 26 de marzo de 1950, hijo de Eligió y de 
María Pilar, soltero, Conductor, natural 
de Santovenia de Pisuerga (Valladolid), 
vecino de la misma, plaza España. 5, con 
último domicilio conocido en Barcelona, 
avenida Rasos de Peguera, 39, cuarto, pri
mera, cuyo actual paradero se desconoce; 
procesado en sumario número 32 de 1975 
por robo; comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de la 
Audiencia Provincial de Albacete.—(2.334.)

FLUVIA GRANELL, Manuel; hijo de Ma
tías y de Amparo, natural de Badalona, 
casado, viajante, de treinta y un años, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
Taquígrafo Serra, 24, tercero, primera; 
procesado en sumario número 2 de 1972 
por alzamiento de bienes; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Madrid.— (2.361.)

KAMP, Lucien E.; de cincuenta y cinco 
años, empleado, natural de Tirlemont (Bél
gica), domiciliado últimamente en Madrid; 
procesado en causa número 109 de 1976 
por apropiación indebida; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 10 de Madrid.— (2.289.)

CARADA ESTEBANEZ, Abel; natural de 
Aguilar de Campoo (Palencia), hijo de Ba
silio y de Bonifacia, nacido el 19 de julio 
de 1949; procesado en sumario número 
136 de 1976 por falsedad; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 3 de Madrid.—(2.288.)

SUREDA SERRA, Juan; nacido en La 
Puebla, el 24 de septiembre de 1938, hijo 
de Juan y de Práxedes, casado, cuyas de
más circunstancias se desconocen, sien
do su último oficio empleado de bar de 
ferias; procesado en causa número 38 
de 1976 por violación; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Fraga.—(2.390.)

UREÑA GUTIERREZ, Juan; hijo de Fer
nando y de Benita, natural de Sevilla, 
nacida el 25 de diciembre de 1933, del cam
po, soltero, de cuarenta y dos años, do
miciliado últimamente en polígono San 
Pablo, F-24-2.” izquierda, con documento 
nacional de Identidad número 28.352.488; 
procesado en causa número 292 de 1976 
por hurto; comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
número 5 dé Sevilla.—(2.391.)

CORRAL ARANA, Rafael; de treinta y 
cinco cños, hijo de Restituto y de Ade
lina, soltero, natural y vecino de Céuta, 
en ignorado paradero; procesado en su
mario número 295 de 1976 por hurto; com-



parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de Sé- 
villa.— (2.411.)

ALVAREZ GONZALEZ, José Manuel; na
tural de Mieres (Oviedo), casado, jorna
lero, de cuarenta años, hijo de Angel y 
de Trinidad, domiciliado últimamente en 
Castellón dé la Plana; procesado en causa 
número 94 de 1976 por robo frustrado; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Gandía.— 
(2.368.)

GRACIA VILA, Ricardo; de treinta años, 
soltero, minero, hijo dé Pedro y de Ali
cia, natural de Zaragoza, domiciliado úl
timamente en Escucha-, encartado en dili
gencias previas número 98 de 1976 por 
abusos deshonestos; comparecerá en tér
mino dé diez días ante el Juzgado de Ins-- 
trucción de Calamocha.— (2.367.)

RANDO PEREJON, Juan Antonio; de 
veinte años, hijo de Juez y de Nieves, 
soltero, domiciliado últimamente en Lé
rida - Bordeta, cuyo actual paradero se 
desconocé; procesado en causa número 32 
de 1976 por robo; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Fraga.— (2.360.) ;

COLLADO RODRIGUEZ, Antonio; de 
treinta y nueve años, hijo de Fernando 
y de Arsénia, casado, editor, natural de 
Valderas (León), que tuvo su último do
micilio conocido en Madrid, calle Apoló- 
nio Moralés, 6, habiendo estado alojado 
en hotel «Botánico», de Puerto de la 
Cruz; procesado en sumario número 36 
de 1976 por estafa; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de La Orotava.— (2.348.)

CONDE RIESCO, Manuél; nacido en 
Murías de Naviego-Cangas del Narcea 
(Oviedo), el 12 de junio de 1908, viudo, la
brador, hijo de José y de Juliana, en ig
norado paradero; procesado en sumario 
número 13 de 1976 por violación; compare
cerá en término dé diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Cangas del Nar
cea.—(2.347.)

LUQUE ESPEJO, Nicolás; de cincuenta 
y dos años, hijo de Nicolás y de Encama
ción, casado, carpintero, natural de Mon- 
tilla (Córdoba), vecino de Santa Coloma 
de Gramanet, calle Beéthoven, 35, pri
mera;

DE VEGA FRAILE, Fernando; de vein
titrés años, hijo de Francisco y de Eula
lia, casado, decorador, natural de Rue
da (Valladolid), que tuvo su domicilio 
en Barcelona, calle Urgel, 27, bajos, 2;

ROMERO HERNANDEZ, Luis; de trein
ta y siete años, hijo de Francisco Antonio 
y dé María, casado, vendedor ambulante, 
natura] de Miguelturra (Ciudad Real) y 
vecino de Santa Coloma de Gramanet, ca
lle Montevideo, 31, ático, primera; y

BLANCO BLANCO, Pedro (a) «El Pe
leas» , de cuarenta y Un años, hijo de Pas
cual y de Modesta, casado, s n profesión 
conocida, natural de Salamanca y vecino 
de Barcelona, todos ellos en ignorado pa
radero; procesados en sumario número 24 
dé 1976 por robo; comparecerán en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Manresa.— (2.344.)

RECIO DEL AMO, Gregorio; de treinta 
años, hijo de Bernabé y de Aurelia, sol
tero, natural de Madrid, cuyo último do
micilio conocido en la misma fue en calle 
Nervión, número 01, desconociéndose el 
que tuviera en Santa Cruz de Tenerife-, 
procesado en causa número 157 de1 1976 
por hurto de uso; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de La Orotava.—(2.384.)

PEÑALBA MATA, Felipe; de cuarenta y 
dos años, viudo, chófer, hijo de F.elipe y 
de María, natural y vecino de Soria, des
conociéndose su actual paradero; encarta
do en diligencias preparatorias número 21

de 1976 por conducir embriagado; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Aranda de Due
ro—(2.406.)

MUÑIZ SUAREZ, Manuel; de cuarenta 
y nueve años, hijo de Carmelo y de Teo
dora, natural de Montevideo (Uruguay), 
cuyo actual paradero se desconoce; pro
cesado en sumario número 156 de 1976 por 
estafa; comparecerá én término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 18 de Madrid.—(2.383.)

ROMERO HERNANDEZ, Luis; de cua
renta años, hijo de Antonio y de María, 
natural de Miguelturra (Ciudad Real), ca
sado, chapista vecino de Madrid, calle 
Malara, 16, residente también en Santa 
Coloma de Gramanet (Barcelona), calle 
Montevideo, 31, ático, actualmente en ig
norado paradero; procesado en sumario 
número 78 de 1976 por robo; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Hospitalet de 
Llobregat.—(2.405.)

DE VEGA FRAILE, Fernando; de vein
titrés años, hijo de Francisco y de Eula
lia, natural de Rueda (Valladolid), casado, 
decorador, vecino de Barcelona, Urgel, 27, 
bajos, segunda, actualmente en ignorado 
paradero; procesado en sumario número 78 
de 1976 por robo; comparecerá en término 
dé diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Hospitalet de Llobregat. 
(2.402.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado Militar Eventual número 1 
dé Las Palmas de Gran Canaria deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 5 de 1968, Angel 
Pere'ra Martínez.— (2.455.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Gran Capitán I de La Légión deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa numero 428 de 1976, Juan 
Benitez Rodríguez.— (2.454.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 242 de 1976, 
Carmelo Rubio Sánchez.— (2.293.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio Du
que de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado én causa número 227 de 1976, Jesús 
Llamas Ríos.— (2.306.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al pro
cesado én sumario número 229 de 1976, 
Santiago García Pérez—(2.305.)

El Juzgado Militar Eventual de Toledo 
déja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 432 de 1975, 
Armando Freitas Gutiérrez.— (2.421.)

El Juzgado Militar Permanente de Je
fes y Oficiales de Madrid deja sin efecto 
la requisitoria reférente al procesado en 
causa número 20 de 1975, José Ignacio 
Domínguez Martín-Sánchez.— (2.420.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 245 de 1976, Loren
zo Gil Laborda.—(2.431.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria reférente al proce
sado en causa número 262 de 1976, José 
Fernández Ballesteros.— (2.430.)

El Juzgado- de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
éfecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa s/n., Francisco Fernán
dez Navarro.— (2.429.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Gran Capitán I de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente a! proce
sado en causa número 425 de 1976, Pedro 
Cabeza Cuesta—(2.268.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 821 dé Pontevedra de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en expediente número 162 de 
1974, Ernestino Figuéiredo Alvare z.— 
(2.262.)

El Juzgado de Instrucción de Santa 
Cruz de Tenerife deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado Manuel 
Dorta Expósito.—(2.286.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Gran Capitán I de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 435 de 1975, Manuel 
Ruiz González.— (2.285.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Gran Capitán I de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 461 de 1976, José 
Jiménez Barbas.— (2.284.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja de 
Recluta número 431 de Lérida deja sin 
efecto la requisitoria referente al pro
cesado José Capdevila Alfaro.—(2.412.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 2 
de Hospitalet de Llobregat deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
én sumario número 116 de 1970, Juan Fran
cisco Belles Valles.—(2.363.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Hospitalet de Llobregat deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado én 
sumario número 45 de 1973, Juan Antonio 
Fernández Bejarano.—(2.362.)

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
encartado en diligencias preparatorias nú- 
rriéro 17 de 1971, Honorio Guerricagoitia 
Sarasola.— (2.341.)

El Juzgado de Instrucción de Corcubión 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al encartado en diligencias preparatorias 
número 9 de 1976, Carlos Fábregas Loren
zo.—(2.340.)

El Juzgado dé Instrucción de Baza deja 
sin efecto la requisitoria referente a los 
procesados en sumario número 24 de 1976, 
José Luis Colmenéro Gálvez y Agustín 
García Marcos.— (2.426.)

El Juzgado de Instrucción de San Loren
zo del Escorial deja sin efecto la requisi
toria referénte al procesado en sumario 
número 224 de 1949, Antonio Pajuelo Ore- 
llana—(2.439.)

El Juzgado de Instrucción número 2 
de Granada deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario nú
mero J05 de 1975, Josefa Santiago Utrera. 
(2.352.)

El Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procecésado en sumario 
número 31 de 1976, Manuel Martínez Ma- 
ñogil—(2.389.)

El Juzgado de Instrucción de Orgaz déja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario número 25 de 1973, An
tonio Juárez Duran.— (2.301.)

EDICTOS 

Juzgados militares

Pedro Penina Suriñac, hijo de Enrique y 
de Angela, natural dé Sora (Barcelona), 
mozo del R/74, domiciliado últimamente 
en Perpignan (Francia); comparecerá den
tro de! término de un mes ante el Te
niente Coronal Juez Instructor dé la Caja 
dé Recluta número 413, al objeto de 
serle notificada la resolución recaída



al expediente judicial que por falta a con
centración sé le siguió al mismo, quedan
do enterado de su contenido caso de no 
comparecer en el plazo señalado.

Barcelona, 7 de septiembre de 1976—El 
Teniente Coronel Juez Instructor.— (2.373.)

Armando Santane García, hijo de José 
Mana y de Manuela, natural de Barcelo
na. mozo del R/74, domiciliado última
mente en Bruselas (Bélgica); comparecerá 
dentro del término de un mes ante el Te-, 
nie-.ue Coronel Juez Instructor de la Caja 
de Recluta 412, al objeto de serle notifica
da ¡a resolución recaída en el expediente 
judicial que se siguió por haber faltado a 
concentración, quedando enterado de su 
contenido, caso de no comparecer en el 
plazo señalado.

Barcelona,’ 7 de septiembre de 1976.—El 
Teniente Coronel Juez Instructor.—(2.372.)

Miguel Bosom Peña, hijo de Angel y de 
Asunción, natural dé Barcelona, mozo 
del R/74, domiciliado últimamente en ave
nida Roma, 133, Barcelona; comparecerá 
en el plazo de un mes ante el Teniente 
Coronel Juez Instructor de la Caja de Re
cluta número 412, al objeto de serle noti
ficada la resolución recaída en el expedie- 
te judicial que por falta de concentración 
se id siguió al mismo, quedando enterado 
de su contenido, caso de no comparecer 
en el plazo señalado.

Barcelona, 7 de septiembre de 1976.—El 
Teniente Coronel Judz Instructor.—(2.371.)

Heliadeg Martí Balleste, hijo de Antonio 
v de Mercedes, natural de Barcelona, mo
zo del R/74, domiciliado últimamente en 
Montrea] (Canadá); comparecerá dentro 
del término de un mes ante el Teniente 
Coronel Juez Instructor de la Caja de Re
cluta 411, al objeto de serle notificada la 
resolución recaída en el expediente judi
cial que se le sigue por falta a concentra
ción, quedando enterado de su contenido, 
caso de no comparecer en el plazo seña
lado.

Barcelona, 7 de septiembre de 1976.—El 
Teniente Coronel Judz Instructor.— (2.370.)

*

Francisco Gea Chamizo, hijo de Pedro 
y de Ana, natural de Barcelona, mozo 
del R/74, domiciliado últimamente en Sao 
Paulo (Brasil); comparecerá dentro del 
término de un mes ante di Teniente Co
ronel Juez Instructor de la Caja de Reclu
ta 411, al objeto de serle notificada la re
solución recaída al expediente judicial que 
se le siguió por haber faltado a concen
tración, quedando enterado de su conte
nido, caso de no comparecer en el plazo 
señalado.

Barcelona, 7 de septiembre de 1976.—El 
Tenientd Coronel Juez Instructor.— (2.360.)

Buque de nacionalidad panameña de
nominado «The Corsair», que abordó di 
día 5 de agosto de 1076 al M/P. «Peña 
Mea», ocasionándole graves daños y que 
con tal motivo resultó lesionado el patrón 
de¡ mismo, don Benito Dasilva Sanjorje, 
que tocó últimamente el puerto de Le Ha
vre (Francia).

El Capitán del mismo deberá compare
cer ante el Teniente de Navio (R. N. A.), 
Juez instructor del procedimiento previo 
número 437/76, don José Luis Gil Cagiao. 
en la Comandancia Militar de Marina de 
La Coruña, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se atendrá a las responsabilidades 
que en dicho procedimiento resulten.

Por ello se ruega a las autoridades de 
Marina que caso de que dicho buque o 
sus tripulantes toquen algún puerto na

cional sean detenidos y puestos a dispo
sición dd este Juzgado.

La Coruña, 30 de agosto de 1976.—El Te
niente dd Navio, Juez instructor.— (2.353.)

Juzgados civiles

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción de la Ciudad de Tru- 
jillo y su patrido, en cumplimiento de 
carta-orden de la ilustrísima Audiencia 
Provincial de Cácdres, dimanante de la 
causa número 12’ de 1975, seguida que fue 
por este Juzgado contra Jerónimo Sán
chez Morales, por delito de hurto, cuyo 
último domicilio fue en Vitoria, calle Bru
no Villarreal, 2, quinto, y actualmente en 
paradero desconocido, por medio de la 
presente se notifica a referido procesado 
que, por auto de dicha Audiencia provin
cial, de fecha 3 dd junio pasado, le fueron 
aplicados en forma anticipada los bene
ficios del Decreto de indulto' de 25 de no
viembre de 1975, decretándose, en su con
secuencia, el sabreseimiento libre de la 
causa, del número tercero del artículo 637 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de
clarándose extinguida la responsabilidad 
final por el mismo contraída y dejándose 
sin efecto el procedimiento con todas sus 
consecuencias legales, con declaración de 
oficio de las costas causadas, con reserva 
al perjudicado dé las acciones civiles.

Trujillo, 3 de agosto de 1976.—El Se
cretario.— (2.279.)

Don Emilio León Sola, Juez de Instrucción
de la ciudad de Mérida y su partido.
Por el presente se cita y llama a Luis 

Meneses Gallardo, hijo de Ricardo y de 
Juana, nacido en Castuera el día 16 de 
septiembre de 1950, de estado casado con 
Amparo de Pedro Velázquez, con domici
lio en ésta ciudad, calle San Juan, núme
ro 4, cuyo actual paradero se desconoce, 
para que en él término de diez días a con
tar desde el siguiente en que el presente 
edicto aparezca publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de 
la Provincia de Badajoz», comparezca an
te este Juzgado con el fin de que preste 
declaración en diligencias- previas número 
309/1976, bajo apercibimiento expreso que 
de no comparecer, la orden de compare
cencia podrá convertirse en orden de de
tención.

Dado en Mérida a ocho de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Juez, 
Emilio León.—El Secretario.— (2.382.)

En el juicio de faltas número 921 de 
1976, seguido en este Juzgado municipal 
número 9 de Sevilla, por estafa a la REN- 
FE, contra Abdelkader Talia, súbdito arge
lino, hoy en ignorado paradero, en pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
citar al mism0 por medio del presente a 
fin de que en el plazo de quince días a 
partir de la publicación comparezca ante 
este Juzgado para ser oído en declara
ción, de no comparecer ni alegar justa 
causa para ello se le parará el perju'cio 
a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
legal al súbdito argelino Abdelkader Ta
lia. hoy en ignorado paradero, expido el 
presente en Sevilla a trece de agosto de 
mil novecientos setenta y seis.—(2.282.)

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado, 
Juez de Instrucción número 3 de esta 
ciudad de Valencia y su partido.
Por el presente edicto hago saber al 

condenado Manuel Zabala Salcedo, .ac
tualmente en ignorado paradero, que en la 
tercera subasta practicada en fecha 22 
de junio último con respecto a bienes 
muebles embargados como de su pro
piedad en la pieza de responsabilidad ci
vil dimanante del sumario número 528/67

del extinguido Juzgado de Instrucción nú
mero 8, sobre cohecho y estafa, hubo va
rios objetos en los que no se Uégó a cu
brir las dos-terceras partes con el 25 por 
100 de descuento, a fin de que dentro del 
término de nueve días pueda presentar 
persona que mejore la postura conforme 
dispone el artículo 1.506 de la Ley de En
juiciamiento Civil, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Valencia a catorce de sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Eduardo Bóner.—El Secretario, 
R. Bonafé.— (2.444.)

Don Rafael Caballero Vallejo, Juez de
Paz de esta ciudad.
Hago saber; En el juicio de faltas nú

mero 12 de 1976, que se siguen sobre 
mordedura de perro al súbdito alemán 
Hock Sistaaf, que tuvo su domicilio en 
Costa Banana, de esta ciudad, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se ha acordado 
citar al mismo por medio de la presente, 
que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de la provincia, a fin de 
que el día 28 de septiembre próximo, a 
las trece horas, comparezca ante este 
Juzgado, sito en plaza del Generalísimo, 
número 1, para asistir a la celebración 
del juicio de faltas acordado.

Al mismo tiempo se le hace el ofreci
miento de acciones en la forma prevenida- 
en el artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Crimina],

Dado en Almuñécar a 17 de agosto de 
1976.—El Juez, Rafael Caballero.—El Se
cretario.—(2.287.)

Por medio de la presente se cita a Fe
lipe Vicente Sanz, natural de Mociales 
(Soria), de treinta y un años ¿e edad, 
soltero, camarero y vecino de Madrid, con 
domicilio en calle Nicolás Mur, número 14, 
segundo A, y cuyo domicilio no ha sido 
identificado, para que comparezca en la 
Sala Andiencia de este Juzgado en tér
mino de cinco días a partir del de la pu
blicación del presente en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de prestar de
claración, ser examinado por el Médico 
Forense, hacerle el ofrecimiento de accio
nes que determina el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y cuantas 
se deriven de las anteriores, con la adver
tencia de que si no comparece le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma del anteriormente mencionado, 
y cuyo domicilio no ha sido identificado, 
libro la presente en Talavera de la Rei
na a 16 de septiembre de 1976.—El Secre
tario.—(2.443.)

Por providencia de esta fecha, dictada 
por el ilus'trísímo señor don Juan Manuel 
Sanz Bayón, Magistrado, Juez de Instruc
ción del Juzgado número 14 de los de Bar
celona, en las diligencias previas núme
ro 402/1976 sobre cheque en descubierto, 
a denuncia de Heliodoro Arnaiz Pérez, ha 
mandado que sé cite por medio de la pre
sente al denunciado, José Antonio Obeso 
de la Fuente, que tuvo su último dom'cilio 
en Bilbao y en Barcelona, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que dentro 
del término de diez días siguientes a la 
publicación de esta cédula en los perió
dicos oficiales, comparezca ante dicho Juz
gado a fin de ser oído, apercibiéndole que 
en otro caso le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y papa que se lleve a efecto la citac’ón 
acordada, expido la presente cédula en 
Barcelona a i5 de septiembre de 1976.— 
(2.438.)


